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RESUMEN 
  

El presente proyecto integrador está enfocado en la Evaluación del Control 

Interno al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg y al 

seguimiento de las recomendaciones del último examen especial efectuado 

por la Contraloría General del Estado, aplicando para ello las Normas de 

Control Interno, con el objetivo de medir la eficiencia y eficacia de las 

operaciones a través de la aplicación de la normativa vigente, para disponer 

de seguridad en la información financiera en la toma de decisiones. 

  

El primer capítulo trata sobre el conocimiento general del GADM de 

Chordeleg, para obtener información pertinente en el desarrollo del proyecto. 

 

El segundo capítulo consta la normativa que se va aplicar, enmarcado en las 

Normas de Control Interno compuesto por: Ambiente de Control, Evaluación 

del Riesgo, Actividades de Control, Información y Comunicación y por último 

el Seguimiento. 

  

El tercer capítulo hace referencia a la ejecución del proyecto, dando inicio con 

los oficios de notificación, luego con el reporte de planificación para obtener 

el informe con los resultados correspondientes. 

  

Finalmente, el cuarto capítulo trata sobre las conclusiones, recomendaciones, 

bibliografía y anexos donde se detallan los diferentes métodos aplicados en 

la evaluación que dan soporte a los resultados obtenidos. 

  

Palabras claves: normas de control interno, sector público, GAD municipal, 

componentes.
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ABSTRACT 
 

The present integrative project is focused on the evaluation of the internal 

control of the decentralized Municipal Government of Chordeleg and the 

following-up of the recommendations of the last special examination carried 

out by the ñContralor²a General del Estadoò, applying the Internal Control 

Rules, with the objective to measure the efficiency and effectiveness of the 

operations through the application of the current regulations to have security 

in the financial information in the decision making. 

 

The first chapter is about the general knowledge about GADM from Chordeleg 

to obtain relevant information in the development of the project. 

 

In the second chapter the regulations that are to be applied are included, 

framed in the rules of the Internal Control, composed of Control Environment, 

Risk Evaluation, Control Activities, Information and Communication, and finally 

the Follow-up.  

 

The third chapter concerns to implement an investment project, starting with 

the trades of notifications, then the planning report to get the report with the 

corresponding results. 

 

Finally, the fourth chapter deals with the conclusions, recommendations, 

biography, annexes where the different methods are detailed that were applied 

in the evaluation that support the results obtained. 

 

Key terms: the internal control rules, public sector, municipal GAD, and 

components. 
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GLOSARIO 

 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado. 

GADMCH: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg. 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

RUC: Registro Único de Contribuyente. 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

LOTAIP: Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 

su Reglamento 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

COPYFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento. 

LOGJCC: Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

y su Reglamento. 

LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento. 

LOCGE: Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

CPCCS: Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social. 

COSO: Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission. 

SIG: Sistema Integral de Gestión. 

AME   Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. 

NCI: Normas de Control Interno. 

PAC: Plan Anual de Contratación. 

POA: Plan Operativo Anual. 
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EEUC: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca. 

AI: Auditoría Interna. 

PMA: Plan de Manejo Ambiental. 

TULAS: Texto Unificado de Legislación Secundaria. 

SPI: Sistema de Pagos Interbancarios. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El GADM del cantón Chordeleg al ser una entidad del Sector Público con 

autonomía política, administrativa y financiera, impulsa y facilita procesos de 

desarrollo cantonal proporcionando obras y servicios en beneficio a la 

colectividad acorde a un marco de transparencia y ética institucional. 

 

Éste proyecto está enfocado en realizar la evaluación al sistema de control 

interno aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de 

Chordeleg del periodo 2016, a través de las Normas de Control Interno para 

las entidades, organismos del sector público y personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos, que de acuerdo el art. 2 de la 

presente norma dicta que es de aplicación obligatoria. La presente evaluación 

se da con el fin de fortalecer la gestión municipal y mejora del control interno 

en relación a la utilización de los recursos y consecución de objetivos 

institucionales, examinando las áreas críticas en apego a la normativa vigente 

y brindando las recomendaciones necesarias para mejorar los controles que 

se manejan en los diferentes departamentos, así como también efectuar el 

seguimiento de las observaciones dadas en el último examen especial 

realizado por la Contraloría General del Estado, alcanzando eficacia en el 

desarrollo de las operaciones. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

Seg¼n el art²culo 53 de la COOTAD ñLos gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonom²a pol²tica, administrativa y financieraò. (MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS, 2010, pág. 31) La cual pertenece a una de las cuatro 

clasificaciones del Sector Público, según el art. 225 de la Constitución de la 

República del Ecuador. Su base fundamental es proveer a la población de 

obras, bienes y servicios en beneficio del Cantón, de manera que está 

obligado a cumplir las normas de control interno según la normativa vigente. 

 

En función de la normativa descrita anteriormente durante el año 2016, no se 

ha realizado una evaluación integral al sistema de control interno, sin 

embargo, se han desarrollado exámenes especiales a determinadas áreas de 

la entidad, es por ello que se realizará este proyecto con el fin de ayudar a 

que el Municipio alcance sus objetivos institucionales para mejorar la toma de 

decisiones y reforzar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
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PROBLEMATIZACIÓN 
 

àC·mo incide la falta de una evaluaci·n al sistema de control interno para el 

cumplimiento de los objetivos y buen uso de los recursos p¼blicos en el 

Gobierno Aut·nomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, Per²odo 2016?, 

igual que la gran mayor²a de Gobiernos Aut·nomos Descentralizados tienen 

inconvenientes al momento de la toma de decisiones y cumplimiento de los 

objetivos institucionales, el Control Interno es una herramienta indispensable 

que se debe manejar obligatoriamente en toda instituci·n del Sector P¼blico 

e inclusive en las empresas privadas con su normativa correspondiente, con 

el fin de prevenir riesgos que puedan impedir la consecuci·n de las metas y 

objetivos 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Evaluar al sistema de control interno del GOBIERNO AUTčNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHORDELEG, PERĉODO 2016. 

 

Objetivos Espec²ficos: 

¶ Conocer a la entidad de manera integral, con el fin de verificar el plan 

estrat®gico. 

¶ Examinar el Marco Te·rico correspondiente al Sistema de Control 

Interno con sus cinco componentes. 

¶ Evaluar el Control Interno aplicando los procedimientos necesarios 

para comprobar el manejo eficiente de los recursos y prevenir el fraude, 

examinando las §reas cr²ticas en las respectivas dependencias. 

¶ Brindar las debidas recomendaciones para fortalecer la gesti·n 

municipal. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 

 

TIPO DE INVESTIGACIčN 

El tipo de proyecto desarrollado en este trabajo es correlacional puesto que 

pretende analizar la informaci·n obtenida de la entidad con la normativa que 

rige a los GADS y la emitida por la Contralor²a General del Estado para evaluar 

el Sistema de Control Interno al Gobierno Aut·nomo Descentralizado 

Municipal del Cant·n Chordeleg, de tal manera que se pueda mejorar el 

cumplimiento de las metas y el buen  uso de los recursos para  la toma 

decisiones en beneficio de la misma. 

 

M£TODO DE INVESTIGACIčN 

El m®todo de investigaci·n para este trabajo ser§ de enfoque mixto por cuanto 

se pretende evaluar al sistema de control interno mediante la recolecci·n de 

datos que nos permitir§ verificar el comportamiento de la misma, estos datos 

ser§n cuantitativos como cualitativos por lo que nos proporcionar§ obtener 

toda informaci·n necesaria para mejorar el cumplimiento de la metas y buen 

uso de los recursos que se desarrolla en el Municipio y aportando a la misma 

con las recomendaciones adecuadas para la toma de decisiones. 

 

Para el an§lisis de la informaci·n se har§ uso de: tablas para resumir la 

informaci·n cuantitativa, gr§ficos para resaltar la informaci·n cualitativa e    

ilustraciones, fotograf²as, dibujos y otro tipo de representaciones; todo ello se 

utilizar§ con el fin de proporcionar una informaci·n pertinente para la 

elaboraci·n del proyecto. 

Tambi®n para el desarrollo del trabajo se utilizar§ el Excel para hacer los 

c§lculos necesarios inherentes a esta investigaci·n. 
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POBLACIčN Y MUESTRA 

Este proyecto se aplicar§ al GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG, cabe indicar 

que se cuenta con el apoyo del Alcalde Dr. Jorge Coello y sus respectivas 

direcciones. 

 

M£TODOS DE RECOLECCIčN DE INFORMACIčN 

Ilustración 1. Métodos 

 

Fuente: Investigaci·n de campo 

Elaborado por: Las Autoras 
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CAPÍTULO I 
 

1 ASPECTOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

 

En el presente capítulo se tratará sobre aspectos generales del cantón 

Chordeleg, con el objeto de conocer el entorno en el que se encuentra la 

entidad a ser examinada; mediante la evaluación al Sistema de Control Interno 

aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, para 

obtener los datos necesarios y así lograr una mayor comprensión y desarrollo 

del mismo, que ayude a medir el grado de cumplimiento de la normativa 

aplicable que emiten los Organismos de Control. 

 

1.1 CANTÓN CHORDELEG 

 

1.1.1 RESEÑA HISTÓRICA 

 

El Cantón Chordeleg tiene su origen con la aparición de las tribus Cañaris; 

donde dos hermanos sobrevivieron al gran diluvio que existió en la cumbre 

Fasayñan. Con el transcurso del tiempo se descubrió que los principales 

caciques de ésta localidad fueron sepultados con objetos elaborados en 

oro, plata y cobre; años después estos cementerios se convirtieron en una 

fuente de riqueza. De aqu² surge el nombre de ñChorro de Oroò, por todos 

los objetos de gran valor que se encontraron en aquel lugar, desde 

entonces es considerado mítico y sagrado. 

 

Chordeleg se fundó como Parroquia el 4 de octubre de 1837 y con el paso 

de los años, se convirtió en cantón el 15 de abril 1992. Éste es un lugar de 

gran atractivo debido a la calidez de su gente y a las múltiples actividades 

desarrolladas en él; tiene reconocimiento a nivel internacional por su 

ingeniosa capacidad de elaborar una gran variedad de artesanías a mano, 

utilizando materias primas tales como: barro, paja toquilla, cuero, oro, 
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plata, cobre y metal para la producción de joyas, sombreros, calzado, 

cerámicas, entre otras actividades. 

 

1.1.2 UBICACIÓN 

El Cantón Chordeleg está ubicado al sur-este de la Sierra Ecuatoriana, 

pertenece a la provincia del Azuay y cuenta con una superficie de 104,9 

Km², y una temperatura promedio de 16 grados Celsius.  

Está compuesto por cinco parroquias: una urbana que es Chordeleg y 

cuatro rurales que son: Principal, Delegsol, la Unión y San Martín de 

Puzhío. 

 

Ilustración 2. Ubicación del Cantón.  

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2016) 

        

1.1.3 POBLACIÓN 

El Cantón Chordeleg cuenta con 12.577 habitantes según el censo 

realizado en el año 2010. 
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Ilustración 3. Población del Cantón. 

 

Fuente: (INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, s.f.) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

1.2 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

El GAD Municipal de Chordeleg cuenta con 111 servidores/as públicos 

que laboran en beneficio del cantón. A continuación, se presenta una 

tabla sobre los datos generales de la institución: 

 

Tabla 1. Datos de la Entidad 

DATOS GENERALES DEL GAD MUNICIPAL 

Número de RUC 0160001910001 

Razón social 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg 

Alcalde Dr. Jorge Estuardo Coello G. 

Actividad económica Actividades realizadas por los Municipios 

Teléfono 

(07)2223-095, (07)2223-214, (07)2223-223 y 

(07)2223-356 

Página web http://chordeleg.gob.ec/ 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

 

5.821

6.756

HOMBRES MUJERES
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1.2.1 PLAN ESTRATÉGICO 

 

1.2.1.1 Misión 

El Gobierno Municipal del Cantón Chordeleg, impulsa y facilita los 
procesos políticos y técnicos del desarrollo local; planea, implementa y 
sostiene las acciones del desarrollo cantonal; ejecuta los proyectos de 
obras y servicios con calidad y oportunidad, asegurando el desarrollo 
socio económico de la población, con la participación directa y efectiva 
de los diferentes actores sociales e institucionales y dentro de un marco 
de transparencia y ética institucional; y, el uso óptimo de los talentos 
humanos altamente comprometidos, capacitados y motivados. (GAD 
Municipal de Chordeleg, 2014) 

 

1.2.1.2 Visión 

El cantón Chordeleg al 2025. Es un territorio planificado, organizado, 
cohesionado, seguro, saludable e inclusivo, con una economía 
dinámica basada en su patrimonio tangible e intangible, que ha 
reducido su dependencia alimentaria, con manejo sostenible de sus 
ecosistemas y asentamientos humanos, con acceso y cobertura a 
infraestructura, equipamientos y servicios de calidad, que coordina con 
los diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil para el buen vivir. 
(GAD Municipal de Chordeleg, 2015) 

 

1.2.1.3 Objetivos estratégicos 

Según lo establecido en el Plan de desarrollo y ordenamiento territorial de 

Chordeleg con actualización 2015, expresa los siguientes objetivos 

estratégicos: 

¶ Elevar la cultura ambiental para el manejo adecuado de los 

ecosistemas. (pág. 6) 

¶ Mejorar los sistemas de organización comunitaria y social para la 

generación de espacios de articulación ciudadana. (pág. 6) 

¶ Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención prioritaria al 

dotar de servicios sociales y de infraestructura integrales de calidad 

desde la perspectiva de los derechos humanos y la no 

discriminación de la ciudadanía. (pág. 6) 
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¶ Dinamizar la economía mediante la creación de alianzas 

estratégicas entre los diferentes niveles de gobierno y los 

productores artesanales, comerciantes y servidores turísticos. (pág. 

6) 

¶ Contribuir a la soberanía alimentaria con el manejo adecuado de 

sus recursos naturales, la modernización de los procesos de 

producción agropecuaria, favoreciendo el acceso a créditos con la 

participación de los agroproductores. (pág. 6) 

¶ Mejorar la planificación, regulación y control del uso y ocupación del 

suelo en el cantón. (pág. 6) 

¶ Dotar de mejores servicios en cuanto a hábitat, equipamientos y 

servicios básicos del cantón. (pág. 6) 

¶ Priorizar la movilidad del ser humano sobre la de vehículos 

motorizados. (pág. 7) 

¶ Dotar de servicios de Tic´s en los asentamientos humanos 

planificados y consolidados. (pág. 7) 

¶ Fomentar y/o fortalecer los procesos participativos en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. (pág. 

7) 

¶ Fortalecer institucionalmente al GAD de Chordeleg mediante la 

aplicación de los instrumentos de planificación, de coordinación, 

recuperación de ingresos propios. (pág. 7) 
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1.2.1.4 Organigrama estructural 

Ilustración 4. GAD Municipal del Cantón Chordeleg. 

 

Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2014, pág. 10) 

 

1.2.1.5 Principios y valores 

Según el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos el 

GAD Municipal de Chordeleg realizará la gestión a través de los siguientes 

principios y valores: 

¶ Voluntad política y liderazgo, para la búsqueda constante de los 

más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con 

oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación 

de fuerzas y de compromiso de los diferentes sectores internos de 

trabajo: Directivo, de Apoyo y Operativo; (pág. 6) 

¶ Trabajo en equipo, dinamismo y creatividad de las autoridades y 

servidores para lograr una sostenida y equilibrada participación y 
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apoyo mutuo, como la base del mejor enfrentamiento de problemas 

y soluciones; (pág. 6) 

¶ Eficacia.- La misión, visión y objetivos de cada una de las 

dependencias, definirán al ciudadano como eje de su accionar 

dentro de un enfoque de excelencia en la presentación de los 

servicios y establecerá rigurosos sistemas de rendición de cuentas 

y evaluación de programas y proyectos con el fin de verificar cuan 

acertadamente se logran los objetivos (lo planificado versus lo 

ejecutado), optimizando todos y cada uno de los recursos 

disponibles como son: talento humano, materiales, económicos y 

naturales. (pág. 6) 

¶ Eficiencia. - Se busca el perfeccionamiento de los recursos 

financieros, humanos y técnicos. Cumpliendo de manera adecuada 

las funciones asignadas a cada una de las dependencias 

administrativas en el Organigrama Estructural producto del Plan de 

Fortalecimiento Municipal. Se crearán sistemas adecuados de 

información, evaluación y control de resultados para verificar cuan 

acertadamente se utilizan los recursos. (pág. 6) 

¶ Transparencia. - Todos los datos de la Administración municipal 

serán públicos y la Municipalidad facilitará el acceso de la 

ciudadanía a su conocimiento. (pág. 6) 

¶ Honestidad.- Las respectivas autoridades municipales tendrán la 

responsabilidad por el cumplimiento de las funciones y atribuciones. 

Las actuaciones de cada uno, no podrán conducir al abuso de poder 

y se ejercerá para los fines previstos en la ley. (pág. 6) 

¶ Equidad. - El compromiso de las Autoridades y de las y los 

servidores municipales garantizarán los derechos de todos los 

ciudadanos sin discriminación alguna. (pág. 7) 
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1.2.1.6 Políticas 

En la actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial de 

Chordeleg se menciona las siguientes políticas: 

 

¶ Asegurar los derechos de la naturaleza. (pág. 8) 

¶ Impulsar proyectos de mediación de conflictos sociales y de diálogo 

comunitario como herramienta para la convivencia democrática, 

mecanismo para la participación ciudadana. (pág. 11) 

¶ Asegurar la calidad en la prestación de servicios atención que 

componen el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social. (pág. 

12) 

¶ Formular programas de capacitación orientado al fomento 

productivo y coordinar su ejecución con niveles de gobierno que 

tengan competencia. (pág. 15) 

¶ Impulsar procesos de democratización de los medios de 

producción, garantizando iguales oportunidades a la población. 

(pág. 16) 

¶ Controlar el uso y ocupación del suelo, garantizando el acceso 

equitativo a su uso y propiedad. (pág. 20) 

¶ Proveer y controlar el servicio público de agua potable y 

alcantarillado, garantizando el acceso sostenible al agua para 

consumo humano con estándares de calidad. (pág. 21) 

 

1.2.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

Según el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, la entidad 

cuenta con cinco procesos que son alineados con la misión para el 

desarrollo socio económico de la población, a continuación, se detalla cada 

uno de ellos: 

¶ Procesos gobernantes.- dirigen a la entidad a través de la 

formulación de políticas, con la utilización de las normas, leyes y 

reglamentos para el buen funcionamiento del mismo. 
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¶ Procesos Agregadores de Valor.- aplicar las políticas establecidas 

por los gobernantes guiados con el cumplimiento de la misión. 

¶ Procesos Habilitantes. - entre estos tenemos los siguientes: 

 

Ilustración 5. Componentes de los Procesos Habilitantes 

 

Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2014, pág. 4) 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

1.2.2.1 Mapa de procesos del GAD Municipal del Cantón Chordeleg 

El mapa de procesos reflejado en la ilustración 5, describe la interrelación 

de todos los procesos inmersos en la institución, articulando de esta 

manera el cumplimiento de objetivos y logrando la consecución de metas 

mediante el trabajo en equipo y buen uso de los recursos, para proveer a 

la ciudadanía de productos ya sea en obras o servicios de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesos de Asesoría

Son personas especializadas que fortalecen 
con sus conocimientos a cada uno de los 
procesos para la mejor toma de decisiones.

Procesos de Apoyo

Brindan y controlan los recursos de la 
entidad para que se ejecuten las actividades 
planteadas por los gobernantes.
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Ilustración 6. Mapa de Procesos 

 

Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2014, pág. 9) 

 

1.2.3 SERVICIOS DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

El GAD Municipal de Chordeleg cuenta con 7 instituciones que brindan 

servicios a la colectividad brindando apoyo, sostenibilidad y progreso al 

cantón, el mismo que se presenta en la siguiente tabla:  

 

Tabla 2. Servicios del GAD Municipal de Chordeleg 

SERVICIO RESPONSABLE DIRECCIÓN TELÉFONO 

Registro de la 
Propiedad 

Dr. Carlos 
Serrano 

Juan Bautista Cobos 
y Eloy Alfaro esq. 

72223721 

Matriculación 
Vehicular 

Arq. Marco 
Segovia 

Polideportivo del 
Cantón Chordeleg 

73062857 

Servicio de 
Agua Potable 

Ing. César 
Galarza 

23 de Enero 4-21 y 
Juan Bautista Cobos 

72223214 
Ext.108 

Medio Ambiente Ing. Alfredo 
Pintado 

Eduvides Serrano y 
Calle Guayaquil 

72223736 

Avalúos y 
Catastros 

Arq. Tatiana 
Fernández de 
Córdova 

23 de Enero 4-21 y 
Juan Bautista Cobos 

72223214 
Ext.107 

Comisaría Ab. Carlos Macao Juan Bautista Cobos 
y Rodrigo Borja 

72224149 

Junta Cantonal 
de Protección 
de Derechos 

Psic. Vinicio 
Jiménez, Lcdo. 
Jorge Orellana, 
Ab. Cecilia León 

Eduvides Serrano y 
Calle Guayaquil 

72223736 

    Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2016) 

    Elaborado por: Las Autoras 
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1.2.4 BASE LEGAL 

De acuerdo al art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP), literal a2). (GAD Municipal de Chordeleg, 

2016), y tomando el orden jerárquico según el art. 425 de la Constitución 

de la República del Ecuador, la entidad se rige por la siguiente base legal: 

¶ Constitución de la República del Ecuador. 

¶ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

¶ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

¶ Código de la Niñez y Adolescencia. 

¶ Código de Trabajo. 

¶ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

¶ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

¶ Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

¶ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

¶ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

¶ Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LOTAIP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 
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¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP). 

¶ Ordenanzas Municipales. 

¶ Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos el GAD 

Municipal de Chordeleg, y demás normativas vigentes.  
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CAPÍTULO II 
 

2. MARCO TEÓRICO DEL CONTROL INTERNO 

 

En el presente capítulo se dará a conocer los principales conceptos, teorías y 

temas a tratar sobre el sistema de control interno, se detallará con precisión 

cada uno de los cinco componentes del Modelo COSO I, que son: ambiente 

de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y 

comunicación, supervisión y seguimiento, que ayudan a que se dé una mejor 

gestión organizacional y ello es aplicable tanto en empresas públicas como en 

privadas. 

 

2.1. ANTECEDENTES DEL CONTROL INTERNO 

El control interno se da a partir de la revolución industrial, cuando surge la 

necesidad de controlar las actividades realizadas a fin de evitar fraude o 

irregularidades en el manejo del patrimonio de las empresas por parte de 

sus administradores. 

 

Teniendo en consideración que el Control Interno es tratado como un 

proceso dentro del Modelo COSO y éste a su vez se representa por sus 

siglas en ingl®s ñCommittee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commissionò que significa Comit® de Organizaciones Patrocinadoras de 

la Comisión Treadway, fue creado con la participación de cinco 

organizaciones: 

¶ ñAmerica Accounting Association 

¶ American Institute of Certified Public Accountants. 

¶ Financial Executives International. 

¶ The Association of Accountants and financial Professionals in 

Business. 
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¶ The Institute of Internal Auditors.ò (Committe of Sponsoring 

Organizations of the Treadway Commission, 2015) 

Es por ello que las entidades tanto públicas como privadas se manejan con 

este tipo de procedimiento, que en sí la Contraloría General del Estado les 

promueve para verificar y analizar la situación, cumpliendo a cabalidad con 

los objetivos establecidos y evitando riesgos en el uso de los recursos. 

 

2.2. CONTROL INTERNO 

Según el Art. 9 del capítulo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado establece que: 

 

El Control Interno constituye un proceso aplicado por la máxima 
autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona 
seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 
alcancen los objetivos institucionales. (Contraloría General del Estado, 
2015) 

 

En concordancia con el Art. 5 de la LOCGE numeral tres, expresa que 

ñcada instituci·n del Estado asuma la responsabilidad por la existencia y 

mantenimiento de su propio sistema de control internoò. (pág. 3) 

 

2.3. IMPORTANCIA Y OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

El Sistema de Control Interno que se maneja a nivel institucional, abarca 

el cumplimiento de la normativa en todas las áreas de trabajo y es aplicable 

a las entidades públicas o privadas para proporcionar seguridad razonable 

y evitar riesgos o acciones fraudulentas. 

 

Según las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del 

Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan 

de Recursos Públicos emitidas por la Contraloría General del Estado, 

expresa que para alcanzar la misión se deberá dar estricto cumplimiento a 

los siguientes objetivos: 

¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de transparencia. (pág. 1) 
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¶ Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la 

información. (pág. 1) 

¶ Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad 

para otorgar bienes y servicios públicos de calidad. (pág. 1) 

¶ Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. (pág. 1) 

 

2.4. RESPONSABLES DEL CONTROL INTERNO 

Dentro de las Normas Generales número 100 de las Normas de Control 

Interno antes mencionada señala que: 

 

El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, 
perfeccionamiento, y evaluación del control interno es responsabilidad 
de la máxima autoridad, de los directivos y demás servidoras y 
servidores de la entidad, de acuerdo con sus competencias. 
(Contraloría General del Estado, 2009, pág. 2) 

 
Por lo tanto, todas las personas que laboran en la institución tienen a su 

cargo la ejecución de las actividades de acuerdo a lo que estipula las leyes 

y reglamentos. 

 
 

2.5. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 

Entre los más conocidos tenemos:  

Ilustración 7. Métodos de Evaluación 

 

Fuente: (Corporación Edi-Ábaco Cía. Ltda., 2002) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

MÉTODOS 
DE 

EVALUACIÓN

Cuestionarios

Flujoramas

Método 
Narrativo
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Cuestionarios 

Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser 
contestadas por los funcionarios y personal responsable, de las 
distintas áreas de la empresa bajo examen, en las entrevistas que 
expresamente se mantienen con este propósito. (Corporación Edi-
Ábaco Cía. Ltda., 2002, pág. 46) 

 

Realizar este tipo de evaluación permitirá tener una idea más clara de los 

objetivos establecidos en cada departamento del GAD, se debe considerar 

los procedimientos de la entidad para desarrollar las preguntas que nos 

llevará a una respuesta; sea ésta afirmativa (SI) que nos reflejará que se 

está cumpliendo, negativa (NO) que existe una debilidad y no aplicable 

(NA). 

 

Flujogramas 

ñConsiste en relevar y describir objetivamente la estructura org§nica de las 

áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través 

de sus distintos departamentos y actividadesò (Corporación Edi-Ábaco Cía. 

Ltda., 2002, pág. 46) 

 

Este método tiene ventaja frente a los demás debido a que sigue una 

secuencia lógica y ordenada de las actividades; dando a conocer una idea 

más clara y general del sistema, facilitando la identificación de los 

controles. 

 

De acuerdo al Manual de Auditoría de Gestión para su aplicación se debe 

seguir los siguientes pasos: 

¶ Determinar la simbología. 

¶ Dise¶ar el flujograma. 

¶ Explicar cada proceso con sus respectivas abreviaturas. 
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Tabla 3. Simbología de los flujogramas  

SĉMBOLO DESCRIPCIčN 

  

INICIO O FIN 

  

DOCUMENTO 

  

REGISTROS 

  

PROCESO 

  

ARCHIVO 

 
 

DECISIčN 

      Fuente: (Corporaci·n Edi-Ćbaco C²a. Ltda., 2002) 
      Elaborado por: Las Autoras 

 

Narrativo 

Consiste en la descripción detallada de los procedimientos más 
importantes y las características del sistema que se está evaluando; 
estas explicaciones se refieren a funciones, procedimientos, registros, 
formularios, archivo, empleados y departamentos que intervienen en el 
sistema. El relevamiento se los hace en entrevistas y observaciones de 
actividades, documentos y registros. (Corporación Edi-Ábaco Cía. Ltda., 

2002) 

 

Este método se diferencia por ser más extenso; sin embargo, permite 

analizar detalladamente los procesos de cada actividad por escrito 

siguiendo las políticas y normas establecidas por la entidad para un mejor 

manejo del sistema de control. Esto significa que el análisis no refleja en 

conjunto sino individual dándose una difícil detección de las áreas críticas 

en comparación. 
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2.6. CLASIFICACIčN DE CONTROL INTERNO 

Los controles internos est§n agrupados en: 

¶ Control administrativo: son procedimientos y m®todos relacionados 

con eficiencia en las operaciones y pol²ticas en todas las §reas de 

la entidad; es decir, ayuda al logro de los objetivos establecidos. 

Ejemplo: Cada funcionario debe portar su credencial en un lugar 

visible. 

¶ Control contable: son procedimientos y m®todos que permite mayor 

protecci·n de informaci·n y fiabilidad en los registros contables e 

informes, permitiendo una seguridad razonable en las operaciones 

realizadas. 

Ejemplo: Dinero de caja chica debe ser utilizado ¼nicamente para 

fines de la instituci·n y no para uso personal. 

 

2.7. TIEMPOS DE CONTROL INTERNO 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Contralor²a General 

del Estado nos menciona que existen 3 tiempos: 

 

Ilustración 8. Tiempos de Control Interno 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2003, p§gs. 4,5) 

Elaborado por: Las Autoras. 

ÅEs el conjunto de procedimientos y acciones
de cada una de las fases para identificar la
veracidad de lo presupuestado.

Previo

ÅSeguimiento a través de control externo de
parte de la Contraloria.Continuo

ÅEs una evaluación realizada por Auditoría
Interna de las actividades desarrolladas por
cada departamento, con posterioridad a su
ejecución.

Posterior
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2.8. ENFOQUES DE CONTROL INTERNO 

¶ Enfoque tradicional: Según la Revista de Investigación de 

Contabilidad (Santa Cruz Marín, Enfoque tracional de control 

interno, 2014, pág. 37) define al Control Interno como un plan de 

organización y conjunto de métodos y procedimientos que sirven 

para salvaguardar los activos y mostrar confiabilidad en la 

información contable. 

¶ Enfoque contemporáneo: Se lo define como un proceso ejecutado 

por la junta administradora y el resto del personal, que está 

diseñado para obtener una seguridad razonable en cuanto al 

cumplimiento de objetivos mediante la evaluación de cinco 

componentes que se encuentran interrelacionados, los mismos que 

se presentan a continuación: 

 

 

Ilustración 9. Componentes de Control Interno 

 

Fuente: (Santa Cruz Marín, 2014, pág. 38) 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

 

2.9. MODELOS DEL SISTEMA COSO  

A continuación, se presenta la tabla con los tres modelos básicos del 

COSO: 

 

Ambiente de 
Control

Evaluación de 
Riesgos

Actividades 
de Control

Información y 
Comunicación

Supervisión y 
Seguimiento
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Tabla 4. Modelos del Sistema COSO 

MODELO AÑO  OBJETIVO COMPONENTES 

 

 

COSO I 

 

 

1992 

Ayudar a las 

entidades a 

evaluar y mejorar 

los sistemas de 

control interno. 

Está compuesto por cinco 

componentes: Ambiente de 

Control, Evaluación de Riesgos, 

Actividades de Control, Información 

y Comunicación y 

Supervisión. (ASOCIACION 

ESPAÑOLA PARA LA CALIDAD, 

s.f.) 

 

 

 

 

COSO II 

 

 

 

 

2004 

Asegurar un 

control interno 

que reduzca 

sustancialmente 

el fraude 

corporativo y 

asegure una 

buena gestión. 

Compuesto por ocho componentes: 

Ambiente de Control, 

Establecimiento de Objetivos, 

Identificación de eventos, 

Evaluación de Riesgos, Respuesta 

a los riesgos, Actividades de 

Control, Información y 

Comunicación y 

Supervisión. (ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA PARA LA CALIDAD, 

s.f.) 

 

COSO III 

 

2013 

Actualizar la 

normativa del 

marco integrado 

COSO. 

Compuesta por sus cinco 

componentes expuestas en el 

COSO I e inmersas 17 principios 

que caracterizan a cada uno de los 

mismos. 

       Fuente: (ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CALIDAD, s.f) 

       Elaborado por: Las Autoras. 

 

2.1. NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR PÚBLICO 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará las Normas de Control Interno 

para las entidades del sector público y personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos, emitidas por la Contraloría 

General del Estado descritas a continuación: 
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AMBIENTE DE CONTROL (200) 

   

Es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el accionar 
de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es 
fundamentalmente la consecuencia de la actitud asumida por la alta 
dirección y por el resto de las servidoras y servidores, con relación a la 
importancia del control interno y su incidencia sobre las actividades y 
resultados. (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Dentro de este componente tenemos los siguientes puntos de la norma: 

 

200-01 Integridad y valores éticos 

La máxima autoridad es quien emite un código de ética para alinear la 

conducta y guiar a todas las personas mediante los principios y valores 

éticos que ayudan a que tenga una cultura organización más efectiva. 

200-02 Administración estratégica 

Trata de la implementación de los planes plurianuales y los operativos que 

va a la par con el presupuesto para su ejecución en todas sus etapas. 

200-03 Políticas y Prácticas de talento humano 

En toda institución, talento humano es una parte fundamental porque debe 

ser tratado de cierta manera en que las personas den su mejor rendimiento 

y estén comprometidas para realizar el trabajo de manera efectiva. 

200-04 Estructura Organizativa 

Corresponde al organigrama de la entidad, la forma en que está 

organizada y esto varia en cuanto al tamaño y la naturaleza de las 

actividades. 

200-05 Delegación de Autoridad 

Es la responsabilidad que se asigna a determinadas personas a ejercer un 

cargo o autoridad para el cumplimiento de las actividades de manera 

efectiva. 

200-06 Competencia Profesional 

Hace referencia al conocimiento y habilidad de cada funcionario para 

trabajar en un determinado puesto con la aplicación del control interno de 

manera que se alcance los objetivos institucionales junto con la misión. 
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200-07 Coordinación de acciones organizacionales 

Quien establece las medidas adecuadas es la máxima autoridad brindando 

un correcto funcionamiento del control interno. 

200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

Se refuerza el cumplimiento de políticas a través de controles y motivación. 

200-09 Unidad de auditoría interna 

Auditoría Interna está conformado por un equipo multidisciplinario y es 

creado con la finalidad de brindar asesoría y ejercer el control en las 

actividades que se desarrollan a nivel institucional. 

 

En base a lo expuesto se determina que el Ambiente de Control es dado 

mediante la alta direcci·n de la forma en c·mo se desarrollan cada una de 

las actividades, en sus diferentes §reas, siguiendo su estructura 

organizacional que est§ compuesta por visi·n, misi·n, objetivos, plan 

operativo anual (POA), planes estrat®gicos que van alineados a las 

disposiciones del Gobierno por pertenecer al Sector P¼blico. La parte de 

Auditor²a Interna es quien da valor agregado en la optimizaci·n de las 

operaciones de la organizaci·n y aportaci·n con asesor²a en el §mbito de 

su competencia dirigido hacia todos los servidores y servidoras de la 

entidad. 

 

EVALUACIčN DE RIESGO (300) 

La m§xima autoridad establecer§ los mecanismos necesarios para 
identificar, analizar y tratar los riesgos a los que est§ expuesta la 
organizaci·n para el logro de sus objetivos. El riesgo es la probabilidad 
de ocurrencia de un evento no deseado que podr²a perjudicar o afectar 
adversamente a la entidad o su entorno. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

La evaluaci·n de riesgo permite identificar todos los eventos que podr²a 

afectar el logro de los objetivos establecidos por la entidad, la direcci·n 

como m§xima autoridad deber§ analizar cada factor y buscar implementar 

mecanismos, t®cnicas y estrategias para mitigar el riesgo para que la 

organizaci·n funcione de forma coordinada. 
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Este componente cuenta con las siguientes normas: 

300-01 Identificaci·n de riesgos 

Debido a la existencia de riesgos que provienen tanto de factores externos 

como internos, la m§xima autoridad es quien toma las medidas necesarias 

cuando se identifican los riesgos. 

 

Tabla 5. Factores de los riesgos 

     FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

Á Infraestructura Á Econ·micos 

Á Personal Á Pol²ticos 

Á Tecnolog²a Á Tecnol·gicos 

Á Procesos 

Á Sociales y 

Ambientales 

       Fuente: (Contraloría General del Estado, 2009) 

       Elaborado por: Las Autoras. 

 

300-02 Plan de mitigaci·n de riesgos 

Los directivos son quienes elaboran el plan de mitigaci·n de riesgos a 

trav®s de una estrategia en la cual se identifica y valora los riesgos que 

puedan impactar en la entidad.   

300-03 Valoraci·n de los riesgos 

Se da a partir de dos perspectivas: probabilidad e impacto. 

 

Ilustración 10. Definiciones de probabilidad e impacto. 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras. 

Probalidad.- es la posibilidad de que suceda un determinado hecho o suceso.

Impacto.- es el efecto que tiene una situación frente a la ocurrencia.
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En este punto se obtiene una amplia informaci·n sobre los riesgos que se 

presentan, los mismos que van ser medidos a trav®s de probabilidad e 

impacto con la utilizaci·n de t®cnicas y datos de eventos pasados 

mediante el juicio profesional y experiencia. 

Un ejemplo de alto riesgo puede ser el manejo de dinero o alta rotaci·n de 

personal. 

300-04 Respuesta al riesgo 

Seg¼n las Normas de Control Interno expedidas por la Contralor²a General 

del Estado existen cuatro modelos de respuesta al riesgo: 

 

Ilustración 11. Modelos de respuesta al riesgo 

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2009) 
      Elaborado por: Las Autoras. 

 

 

ACTIVIDADES DE CONTROL (400) 

La m§xima autoridad de la entidad y las servidoras y servidores 
responsables del control interno de acuerdo a sus competencias, 
establecer§n pol²ticas y procedimientos para manejar los riesgos en la 
consecuci·n de los objetivos institucionales, proteger y conservar los 
activos y establecer los controles de acceso a los sistemas de 
informaci·n. Las actividades de control se dan en toda la organizaci·n, 
en todos los niveles y en todas las funciones. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

Evitar: prevenir las actividades que lo originan.

Reducir: mediante la utilización de técnicas y 
métodos para disminuir la probabilidad e impacto.

Compartir: reduce el efecto mediante la 
transferencia del riesgo.

Aceptación: asimila el riesgo.
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Y cuentan con los siguientes grupos:  

 

401 Generales 

401-01 Separaci·n de funciones y rotaci·n de labores 

En todas las entidades del sector p¼blico se definir§ las funciones a sus 

empleados de acuerdo a la estructura org§nica, y procurando la rotaci·n 

de las tareas para evitar dependencia y disminuir los riesgos de error. 

401-02 Autorizaci·n y aprobaci·n de transacciones y operaciones 

Los servidores p¼blicos recibir§n por escrito de la m§xima autoridad la 

autorizaci·n para la ejecuci·n de las tareas asignadas sin tomar otras 

actividades no autorizadas.  

401-03 Supervisi·n 

Los directivos de la entidad son los encargados de establecer los 

procedimientos de supervisi·n para evitar posibles incumplimientos con 

las normas establecidas, direccionando hacia la eficiencia y eficacia de los 

objetivos con sus respectivas pol²ticas. 

 

402 Administraci·n Financiera- Presupuesto 

402-01 Responsabilidad de control 

Las entidades p¼blicas dise¶ar§n procedimientos de control interno para 

el ciclo presupuestario que contiene las siguientes fases: 
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Ilustración 12. Etapas del ciclo presupuestario 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Con el desarrollo del control interno para el ciclo presupuestario se fijar§ 

los objetivos generales y espec²ficos de la instituci·n en la programaci·n 

de ingresos y gastos para la disponibilidad de fondos. Todos los ingresos 

y gastos deben ser presupuestados anualmente y en el caso de que exista 

un incremento o disminuci·n de los mismos se deber§ realizar una reforma 

presupuestaria. 

De acuerdo a las normas de control interno la formulaci·n del presupuesto 

se acata a los siguientes principios presupuestarios:  

 

 

 

Programación

Formulación

Aprobación

Ejecución 

Evaluación 

Clausura y 
liquidación 

del 
presupuesto
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Ilustración 13. Principios del presupuesto 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

402-02 Control previo al compromiso 

Permite a la directiva la correcta administraci·n del §rea financiera como 

administrativa a trav®s de procedimientos para la toma de decisiones, los 

encargados revisar§n que la operaci·n financiera este direccionada con la 

misi·n de la entidad, programas y actividades aprobadas en el POA, 

cumpliendo con los requisitos legales y sin restricciones, y que exista la 

partida presupuestaria con disponibilidad de fondos para la ejecuci·n de 

la misma sin desviaci·n de recursos. 

402-03 Control previo al devengado 

Es el reconocimiento de un derecho; es decir, es la aceptaci·n de la 

PRINCIPIOS

Universalidad

Unidad

Programación

Equilibrio y 
Estabilidad

PlurianualidadEficiencia

Eficacia

Transparencia

Flexibilidad y 
Especificación
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recepci·n de los bienes, servicios u obras que se realiza, por el cual los 

encargados verificar§n que la obligaci·n sea veraz con la informaci·n 

requerida, que los bienes o servicios recibidos sean de calidad y cantidad, 

realizar un diagn·stico de la planificaci·n y programaci·n de los 

presupuestos de ingresos y que la documentaci·n sea clasificada y 

archivada adecuadamente.  

402-04 Control de la evaluaci·n en la ejecuci·n del presupuesto por 

resultados 

La evaluaci·n presupuestaria permite un mejor manejo de los recursos, 

ayuda a la verificaci·n del cumplimiento de las metas asignadas en el 

presupuesto aprobado.  

 

Los encargados verificar§n que lo ejecutado concuerde con el total de los 

gastos establecidos; sin embargo, se realizar§ controles en las reformas 

presupuestarias, en la ejecuci·n de los ingresos y gastos, y a ciertas fases 

del ciclo presupuestario (ejecuci·n, evaluaci·n, clausura, liquidaci·n y 

seguimiento). 

 

403 Administraci·n Financiera-Tesorer²a 

403-01 Determinaci·n y recaudaci·n de los ingresos 

El encargado de la administraci·n de recursos y la m§xima autoridad son 

los responsables de la determinaci·n y recaudaci·n de los ingresos. Los 

ingresos p¼blicos pueden ser: 
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Ilustración 14. Clasificación de los Ingresos Públicos 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

La recaudaci·n de los recursos p¼blicos se puede realizar de manera 

directa o por medio de red bancaria de la cual las dos son depositadas en 

cuentas rotativas en los bancos corresponsales. 

403-02 Constancia documental de la recaudaci·n 

Toda entidad y organismo del sector p¼blico que recaude o reciba ingresos 

debe entregar comprobante original al usuario. Este comprobante debe ser 

pre-impreso y pre-numerado o una especie valorada que permitir§ el 

respaldo de las transacciones realizadas. 

403-03 Especies valoradas 

La unidad responsable del Tesoro nacional emite controla y custodia las 

especies valoradas, las entidades p¼blicas entregar§n al usuario por 

recibir un servicio por parte de los mismos. Las especies valoradas 

generan ingresos que ser§n depositados en la cuenta rotativa de los 

bancos corresponsales. 

403-04 Verificaci·n de los ingresos  

Las entidades que contienen cajas recaudadoras deber§n revisar si los 

ingresos cobrados sean los mismos depositados en sus respectivas 

cuentas. 

Clasificación

Corrientes Capital Financiamiento

Ingresos Públicos

Tributarios y no 
tributarios

Autogestión Financiamiento Donación
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403-05 Medidas de protecci·n de las recaudaciones  

La m§xima autoridad es la encargada de resguardar los fondos 

directamente hasta los bancos corresponsales, esto incluye p·lizas de 

seguros, seguridad f²sica de los equipos entre otras. 

403-06 Cuentas corrientes bancarias  

Las instituciones p¼blicas realizar§n la apertura de cuentas en el 

depositario oficial autorizada por la unidad del Tesoro Nacional, por ning¼n 

motivo pueden realizar aperturas fuera de este lugar. 

403-07 Conciliaciones bancarias  

Es una comparaci·n entre los saldos registrados contablemente en la 

entidad con los saldos efectuados en el banco, permitiendo que la 

informaci·n cruzada sea la correcta y oportuna. 

403-08 Control previo al pago 

De acuerdo a las normas de control interno para realizar un control previo 

al pago se verificar§ en las siguientes disposiciones:  

 

Ilustración 15. Disposiciones generales 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

Todo pago corresponderá a un compromiso 
devengado.

Estarán dentro de los límites de programación.

Deberán ser comprobados y justificados a través 
de documentos auténticos.

Verificar el valor total o parcial a pagar.

No varíe en el presupuesto.
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403-09 Pagos a beneficiarios 

El pago a realizarse a los beneficiarios ser§ ordenado por la unidad 

responsable del Tesoro Nacional, se debitar§ de la cuenta del depositario 

oficial y se acreditar§ a las cuentas individuales. 

403-10 Cumplimiento de obligaciones 

Las obligaciones de las entidades deber§n ser canceladas a la fecha 

convenida con el compromiso para evitar multas e intereses, de ser el caso 

el responsable es quien debe asumir el gasto.  

403-11 Utilizaci·n del flujo de caja en la programaci·n financiera 

El flujo de caja es un instrumento que muestra las proyecciones de 

ingresos y gastos de un periodo sea anual, cuatrimestral, trimestral o 

diaria, y a su vez identifica las necesidades de financiamiento a corto plazo. 

403-12 Control y custodia de garant²as 

Las entidades del sector p¼blico que realicen contratos por ejecuci·n de 

obras o arrendamiento de bienes deben pedir a los contratistas la entrega 

de las garant²as en las condiciones y montos establecidos en la Ley 

Org§nica del Sistema Nacional de Contrataci·n P¼blica, cap. III.  

403-13 Transferencia de fondos por medios electr·nicos 

Los medios electr·nicos facilitan el manejo en la gesti·n financiera, 

permite realizar transferencias de fondos que est§n sustentadas en 

documentos v§lidos y confiables, ayudando a la entidad a desarrollar sus 

actividades con eficiencia y eficacia.  

403-14 Inversiones financieras, adquisici·n y venta 

El estado considera una mejor opci·n al invertir los excedentes de caja en 

el mercado nacional o internacional. Se considerar§n inversiones 

financieras al cobro de capital e intereses y renovaciones en papeles 

fiduciarios. 
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403-15 Inversiones financieras, control y verificaci·n f²sica 

Es recomendable utilizar un mayor n¼mero de auxiliares que identifique 

cada tipo de inversi·n para mejorar la toma de decisiones. 

404 Administraci·n Financiera-Deuda P¼blica  

404-01 Gesti·n de la deuda    

Las m§ximas autoridades encargadas de la gesti·n de la deuda p¼blica 
deber§n establecer y mantener un ambiente de control que fomente: 
los valores ®ticos, las pol²ticas de talento humano que apoyen los 
objetivos de gesti·n de la deuda p¼blica, una estructura organizacional 
con claras l²neas de responsabilidad y comunicaci·n y sistemas de 
informaci·n computarizados que incluyan controles de seguridad 
adecuados. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

404-02 Organizaci·n de la oficina de deuda p¼blica  

De acuerdo a las normas de control interno los organismos responsables 

de la deuda p¼blica contar§n con unidades operacionales que son: Oficina 

Ejecutiva, Oficina de An§lisis de Riesgo y Oficinas de Apoyo que les 

ayudar§ a coordinar la deuda con la pol²tica fiscal. 

404-03 Pol²tica y manual de procedimientos 

El ente rector de la deuda y un comit® definir§n las pol²ticas, a trav®s de 

un seguimiento se verificar§ las estrategias y el proceso de la misma y de 

conformidad con lo dispuesto en la Constituci·n de la Rep¼blica del 

Ecuador. 

404-04 Contrataci·n de cr®ditos y l²mites de endeudamiento 

Los cr®ditos deben constar en el presupuesto y no superar el l²mite de 

endeudamiento, cumpliendo con todas las disposiciones, restricciones y 

requisitos desarrollados por el ordenamiento jur²dico vigente.  

404-05 Evaluaci·n del riesgo relacionado con operaciones de la 

deuda p¼blica 

El ente rector de la deuda p¼blica establecer§ un plan de riesgo para 

evaluar los controles internos, informaci·n y documentaci·n de la deuda 

con el fin de mitigar el riesgo del endeudamiento. 
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404-06 Contabilidad de la deuda p¼blica 

Con un adecuado manejo del sistema de contabilidad gubernamental 

permitir§ que el registro de la informaci·n financiera se presente de forma 

detallada, fiable, concreta y oportuna para la toma de decisiones. 

404-07 Registro de la deuda p¼blica en las entidades 

Para el registro de la deuda p¼blica las entidades deber§n seguir los 

principios y normas t®cnicas emitidos por el Ministerio de Finanzas. 

404-08 Conciliaci·n de informaci·n de desembolso de pr®stamos y 

de operaciones por servicio de la deuda 

ñLos desembolsos recibidos durante la fase de la ejecuci·n de los 

pr®stamos, al igual que las operaciones del servicio de la deuda p¼blica 

ser§n conciliados entre los organismos y entidades involucradas en su 

procesamientoò (Contralor²a General del Estado, 2009). 

 

405 Administraci·n Financiera- Contabilidad Gubernamental 

405-01 Aplicaci·n de los principios y normas t®cnicas de contabilidad 

gubernamental 

Para el registro de las operaciones las entidades se basan con los 

principios y normas establecidas en la Contralor²a General del Estado 

proporcionando la informaci·n mediante los estados financieros que sirve 

para la toma de decisiones. 

405-02 Organizaci·n del sistema de contabilidad gubernamental 

Todo el sistema contable se gu²a a trav®s de la normativa de Contabilidad 

Gubernamental vigente que rige el Ministerio de Finanzas. 

405-03 Integraci·n contable de las operaciones financieras 

La contabilidad es esencial para el buen funcionamiento de la entidad ya 

que permite registrar la informaci·n de manera confiable y oportuna para 

la toma de decisiones a los encargados de la administraci·n de los 
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recursos p¼blicos. 

405-04 Documentaci·n de respaldo y archivo 

En todas las entidades la m§xima autoridad es la encargada de aplicar 

pol²ticas y procedimientos para el cuidado necesario de los documentos 

f²sicos y digitales. Esto permitir§ la verificaci·n de las operaciones y a su 

vez facilita el an§lisis de una auditor²a interna o externa. 

405-05 Oportunidad en el registro de los hechos econ·micos y 

presentaci·n de informaci·n financiera 

Las operaciones deben registrarse en el momento que ocurre, no pueden 

anticiparse ni postergar, la informaci·n debe ser reflejada en los libros para 

confirmar que sea correcta, fiable y oportuna. 

405-06 Conciliaci·n de los saldos de las cuentas 

Las personas encargadas de los registros deber§n conciliar las cuentas, 

es decir, consolidar los saldos del mayor general con el auxiliar y en caso 

que hubiese una diferencia realizar los ajustes necesarios o revisar sus 

saldos con fuentes externas llevando a obtener una informaci·n confiable. 

Tambi®n deben dejar bajo constancia y por escrito los resultados 

efectuados. 

405-07 Formularios y documentos 

Las entidades p¼blicas y las personas jur²dicas de derecho privado que 
dispongan de recursos p¼blicos, emitir§n procedimientos que aseguren 
que las operaciones y actos administrativos cuenten con la 
documentaci·n sustentadora totalmente legalizada que los respalde, 
para su verificaci·n posterior. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

 

405-08 Anticipos de fondos 

Son recursos financieros que permite cubrir gastos espec²ficos, garant²as, 

reclamos entre otros que realiza la entidad, esto debe ser controlado de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

La entidad utilizar§ las cuentas auxiliares del cat§logo de cuentas emitido 
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por el Ministerio de Finanzas, que se detallan a continuaci·n: 

 

Ilustración 16. Cuentas de Anticipos de fondos 

Fuente: (Ministerio de Finanzas, 2017)  

Elaborado por: Las Autoras 

 

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

Los valores en efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de 
los recaudadores de la entidad, estar§n sujetos a verificaciones 
mediante arqueos peri·dicos y sorpresivos con la finalidad de 
determinar su existencia f²sica y comprobar su igualdad con los saldos 
contables. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

405-10 An§lisis y confirmaci·n de saldos 

Los encargados analizar§n que los anticipos y las cuentas por cobrar est®n 

registrados y sus saldos est®n de acuerdo a las transacciones realizadas. 

405-11 Conciliaci·n y constataci·n 

Una persona independiente del registro y manejo del mayor auxiliar o 
general de anticipos de fondos y cuentas por cobrar se encargar§ de 
efectuar la conciliaci·n entre estos registros, verificando que los saldos 
de los auxiliares concilien con el saldo de la cuenta del mayor general, 
para identificar si los saldos responden a operaciones realizadas y 
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oportunamente registradas en la contabilidad. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

 

406 Administraci·n Financiera-Administraci·n de Bienes 

406-01 Unidad de Administraci·n de bienes 

La m§xima autoridad es quien se encarga de establecer esta unidad 

cuando el caso lo amerite para tener un adecuado control de los bienes 

muebles e inmuebles. 

406-02 Planificaci·n 

Se formula el Plan Anual de Contrataci·n (PAC), donde se encuentran las 

obras, bienes y servicios a contratarse durante el a¶o fiscal, y de igual 

manera se planifican las cantidades m²nimas y m§ximas a adquirir 

optimizando los recursos. 

¶ Registro de proveedores y entidades 

Para participar en los procesos de contrataci·n, toda persona 

natural o jur²dica deber§ estar inscrita en el RUP (Registro Đnico 

de Proveedores).  

406-03 Contrataci·n 

Las entidades y organismos del sector p¼blico realizar§n las 
contrataciones para adquisici·n o arrendamiento de bienes, ejecuci·n 
de obras y prestaci·n de servicios incluidos los de consultor²a, a trav®s 
del Sistema Nacional de Contrataci·n P¼blica. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

 

Procedimientos precontractuales.- se rigen de acuerdo a las leyes, 

reglamentos y resoluciones de Contrataci·n P¼blica. 

¶ Pliegos.- en los pliegos se establecen todas las condiciones al 

momento de adquirir un bien o servicio.  

¶ Comisi·n T®cnica.- est§ conformado por tres personas 

profesionales en el campo, las mismas que no podr§n tener 
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conflictos de intereses. 

406-04 Almacenamiento y distribuci·n 

Cuando se adquieren los bienes deben ser almacenados con la debida 

aplicaci·n de los controles en cada actividad. 

406-05 Sistema de registro 

Se basan en el cat§logo general de cuentas para el control contable tanto 

en la adquisici·n de existencias como en los bienes de larga duraci·n. 

406-06 Identificaci·n y protecci·n  

Se establecer§ una codificaci·n para todos los bienes que posee la 

entidad, permitiendo una f§cil localizaci·n y manejo de los mismos. Se 

debe contratar p·lizas de seguros para los bienes como medio de 

protecci·n.  

406-07 Custodia 

La m§xima autoridad designa al personal responsable a ocupar este cargo 

para salvaguardar los activos brindando el mantenimiento que amerite. 

406-08 Uso de los bienes de larga duraci·n 

El uso de los bienes es otorgado mediante la persona responsable y debe 

dar un seguimiento de los bienes entregados. 

406-09 Control de veh²culos oficiales 

Son usados exclusivamente para desempe¶ar las funciones p¼blicas. 

406-10 Constataci·n f²sica de existencias y bienes de larga duraci·n 

Se realizar§n las constataciones f²sicas por lo menos una vez al a¶o y el 

personal que lo realice debe ser independiente.  

406-11 Baja de bienes por obsolescencia  

Se realizar§ la baja ya sea por obsolescencia, p®rdida, robo o hurto 

despu®s de efectuar las debidas diligencias y procesos administrativos 

mediante el cumplimiento de la normativa vigente. 
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406-12 Venta de bienes y servicios 

Cuando se efect¼a una venta van alineadas con las leyes y normativa 

aplicable. 

406-13 Mantenimiento de bienes de larga duraci·n 

El §rea administrativa de la entidad ser§ la responsable de brindar un 

adecuado mantenimiento preventivo y correctivo proporcionando as² un 

buen funcionamiento de los bienes de larga duraci·n. 

406-14 Bienes procedentes de regalos o presentes de tipo 

institucional 

De acuerdo a la reforma de las NCI, seg¼n el acuerdo 052 del art. 1: 

La m§xima autoridad debe establecer el correspondiente sistema de 
control interno para la administraci·n de los bienes provenientes de 
regalos o presentes de tipo institucional de manera que se garantice su 
ingreso al patrimonio institucional de forma inmediata (é). (Contralor²a 
General del Estado, 2014) 

 

407 Administraci·n del Talento Humano 

407-01 Plan de talento humano 

Se elabora considerando la normativa relacionada al §rea, el plan 

estrat®gico institucional, planes operativos anuales, los programas y 

proyectos para contar con la informaci·n necesaria en la elaboraci·n del 

plan de talento humano. 

407-02 Manual de clasificaci·n de puestos 

Va de acuerdo a las responsabilidades del cargo, competencias y 

requisitos que deben tener los puestos de trabajo y este documento servir§ 

como base para los procesos de reclutamiento, selecci·n y evaluaci·n del 

personal. 

407-03 Incorporaci·n del personal 

Va a la par con el manual de clasificaci·n de puestos, considerando 
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habilidades y requisitos para el desempe¶o de un cargo. 

407-04 Evaluaci·n del desempe¶o 

Es indispensable realizar la evaluaci·n con el fin de mejorar las debilidades 

que tengan los servidores y servidoras, y as² elevar el rendimiento de cada 

funcionario. 

407-05 Promociones y ascensos 

El §rea de talento humano realizar§ un plan de promociones y ascensos 

cuando se requiera personal para alg¼n puesto vacante, lo cual los 

servidores y servidoras puedan optar previo al concurso de m®ritos y 

oposici·n para que se ocupe dicho cargo, desarrollando de esta manera 

un buen clima laboral y crecimiento profesional al mismo tiempo. 

407-06 Capacitaci·n y entrenamiento continuo 

Se da con la finalidad de ayudar al crecimiento de la instituci·n mediante 

las capacitaciones dirigidas a los funcionarios de la entidad para cumplir 

con los tres objetivos b§sicos: actualizaci·n de conocimientos, mayor 

rendimiento y tener efectividad en las actividades diarias. 

407-07 Rotaci·n de personal 

La m§xima autoridad establece criterios para que exista la rotaci·n del 

personal debido a que es indispensable el cumplimiento de las labores, 

proporcionando independencia y disminuyendo el riesgo de error. 

407-08 Actuaci·n y honestidad de las servidoras y servidores 

Todo el personal de la entidad se debe guiar en el C·digo de £tica que 

emiten los directivos para el desempe¶o de sus funciones, prestando 

servicios de calidad en donde prevalezca la confianza de modo que exista 

seguridad y no ser part²cipes de favoritismos. 

 

407-09 Asistencia y permanencia del personal 

Las §reas de trabajo deben contar con su respectivo personal para brindar 
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los servicios requeridos por la ciudadan²a, si llegara a faltar alg¼n servidor 

el jefe inmediato ser§ el responsable de cubrir el puesto con la persona 

indicada tomando en cuenta su costo-beneficio. 

407-10 Informaci·n actualizada del personal 

La actualizaci·n pertinente de cada uno de los funcionarios ayuda en la 

toma de decisiones; esto provee una informaci·n general de la carrera 

profesional y crecimiento dentro de la entidad que posee cada uno de los 

servidores p¼blicos. 

 

En conclusi·n, del componente 407 se dice que todo departamento, 

direcci·n y §reas tienen sus actividades y en cada una de ellas se debe 

ejercer el control, los mismos que deben estar de acuerdo a los objetivos 

que se plantean, permitiendo de esta forma mantener un buen ambiente 

laboral y cumplir de manera efectiva todo lo planeado o presupuestado. En 

cuanto a la Administraci·n Financiera podemos acotar que en el 

presupuesto se establecer§n los controles necesarios con la finalidad de 

obtener los resultados esperados en todas sus etapas, obteniendo su fiel 

cumplimiento. 

 

En la parte de Tesorer²a los responsables de la determinaci·n y 

recaudaci·n de ingresos; y as² en cada uno de los puntos se establecer§n 

las medidas de cumplimiento que van enmarcados con la obtenci·n de 

resultados efectivos.  

 

408 Administraci·n de Proyectos 

408-01 Proyecto 

Es el conjunto de an§lisis, evaluaciones, investigaciones que conllevan a 

la elaboraci·n de una determinada obra en beneficio de la sociedad. 

408-02 Estudios de pre inversi·n de los proyectos  
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En el sector p¼blico, todo proyecto debe estar respaldado por los estudios 

de pre-inversi·n, mediante la evaluaci·n tanto financiera como 

socioecon·mica buscando la viabilidad y financiamiento de los proyectos 

m§s relevantes que brinden un alto grado de beneficio a la parte social.   

408-03 Diagn·stico e idea de un proyecto  

Cualquier tipo de proyecto surge a ra²z de un problema, al que se quiere 

dar una soluci·n y ®sta debe ser compatible con los objetivos de la 

instituci·n, se analiza su viabilidad e incluso el impacto con el medio 

ambiente. 

408-04 Perfil del proyecto  

Para desarrollar un proyecto se debe contar con un perfil que contenga: 

costos, beneficios, aspectos legales, antecedentes, condiciones 

econ·micas, sociales, geogr§ficas y pol²ticas, con el prop·sito de dar 

viabilidad al proyecto. 

.408-05 Estudio de pre factibilidad 

Se puntualiza con m§s fiabilidad los costos y beneficios que se van a 

generar en el desarrollo del proyecto. 

408-06 Estudio de factibilidad 

Se enmarcan los proyectos que tienen rentabilidad positiva ya que en esta 

fase se desarrolla el dise¶o preliminar que tambi®n se le llama 

anteproyecto para delimitar e instrumentalizar la optimizaci·n de los 

recursos disponibles en el desarrollo del proyecto.  

408-07 Evaluaci·n financiera y socio-econ·mica 

Este tema se aplica a cada uno de los temas tratados anteriormente 

porque presenta un factor clave que es el recurso financiero y para ello se 

har§ uso o aplicaci·n de indicadores para determinar el nivel de 

rentabilidad que brindar§ dicha inversi·n. 
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408-08 Dise¶o definitivo 

En esta etapa se desarrollan los planos y todos los documentos necesarios 

para realizar la construcci·n, deben elaborarse con la intervenci·n de 

profesionales en la materia para luego tener la aprobaci·n de la unidad 

ejecutora de la entidad y realizar las recomendaciones o ajustes 

necesarios antes de iniciar la obra. 

408-09 Plano constructivo 

Los planos deben contener la informaci·n pertinente para que se ejecute 

de manera eficiente en el tiempo y orden adecuado sin que se de 

confusiones por descripciones insuficientes. 

408-10 Condiciones generales y especificaciones t®cnicas 

Es un documento que forma parte de los planos constructivos donde se 

especifican aspectos t®cnicos e incluso se delimitan responsabilidades, 

especificaciones y atribuciones realizadas por la administraci·n con el fin 

de evitar confusiones, p®rdida de tiempo y dinero. 

408-11 Presupuesto de la obra 

Con los documentos presentados en los puntos anteriores se procede con 

la elaboraci·n del presupuesto en donde se definen todos los gastos y 

costos a emplear en la construcci·n, ya sean costos directos e indirectos 

que est§n compuestos por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

48 
 

Ilustración 17. Costos directos e indirectos   

      

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009, p§g. 50) 

Elaborado por: Las Autoras 

408-12 Programaci·n de la obra 

Quienes realizan el programa de la obra son los de administraci·n, 

mediante la utilizaci·n de herramientas como son los diagramas para 

identificar y proveer los requerimientos necesarios que se den en la 

construcci·n de la obra, tomando en consideraci·n el lugar o ambiente en 

donde se est§ ejecutando. 

408-13 Modalidad de ejecuci·n 

Para determinar la modalidad de ejecuci·n se deben comparar los 

recursos requeridos versus lo que tenga disponible, dependiendo del 

resultado, la entidad puede elegir entre las tres: 

¶ Por contrato: El contratista realiza la obra. 

¶ Por administraci·n directa: La entidad hace uso de los propios 

recursos para la construcci·n de la obra. 

¶ Por Concesi·n: La administraci·n delega a una empresa privada 

la ejecuci·n o rehabilitaci·n del proyecto y le permite explotarlo por 

un per²odo determinado, durante el cual debe efectuar el 

mantenimiento necesario para que operen en condiciones ·ptimas. 

 

COSTOS DIRECTOS

Materiales

Mano de obra

Maquinaria

COSTOS INDIRECTOS

Gastos generales: 
salarios,    depreciaciones, 
mantenimiento, alquileres, 

seguros, etc..
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408-14 Ejecuci·n de la obra por administraci·n directa 

Es una modalidad que la entidad asume todos los recursos necesarios 

para la construcci·n de la obra. 

408-15 Contrataci·n 

Previo al proceso de contrataci·n la entidad debe estar con toda la 

documentaci·n disponible y actualizada para que se tenga claro el 

objetivo. 

408-16 Administraci·n del contrato y administraci·n de la obra 

La entidad puede realizar las obras mediante administraci·n directa o por 

contrato mediante una empresa consultora, en el primer caso la 

fiscalizaci·n ejerce la entidad ya que tiene todas las responsabilidades a 

su cargo. 

408-17 Administrador del contrato 

Es el responsable de ejecutar la obra en los t®rminos acordados y en la 

programaci·n establecida. 

408-18 Jefe de fiscalizaci·n 

Seg¼n las normas de control interno expresa que: 

El jefe de fiscalizaci·n establecer§ un sistema para asegurar la correcta 
ejecuci·n de la obra, mediante el control de la calidad, el avance f²sico 
y el avance financiero de la obra. (Contralor²a General del Estado, 
2009) 

408-19 Fiscalizadores 

Cuando el jefe de fiscalizaci·n considere necesario la participaci·n de m§s 

fiscalizadores para la obra, ya sea por la magnitud, ubicaci·n o 

complejidad, de manera que exista un cierto grado de especializaci·n en 

cada §rea de trabajo, dando como resultado una inspecci·n de obra 

efectiva. 
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408-20 Documentos que deben permanecer en obra 

Seg¼n las NCI, (Contralor²a General del Estado, 2009), todo proyecto que 

se lleve a cabo deben tener los siguientes documentos: 

¶ Copia del contrato de construcci·n 

¶ Los planos constructivos 

¶ Las especificaciones t®cnicas, generales y espec²ficas 

¶ El programa de ejecuci·n autorizado, con indicaci·n de los recursos 

requeridos por actividad. 

¶ El libro de obra 

¶ Correspondencia cruzada entre fiscalizaci·n y contratistas 

¶ Resumen del estado financiero de la obra, de las facturas 

tramitadas por avance de obra, reajustes, obras extraordinarias, etc. 

¶ Estad²stica del resultado de las pruebas del laboratorio. 

408-21 Libro de Obra 

Seg¼n las normas de control interno lo definen como: 

(é) una memoria de la construcci·n, que debe contener una rese¶a   
cronol·gica y descriptiva de la marcha progresiva de los trabajos de 
construcci·n y sus pormenores: sirve para controlar la ejecuci·n de la 
obra y para facilitar la supervisi·n de ®sta. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

 

 408-22 Control del avance f²sico 

El responsable de velar por el cumplimiento del avance de la obra en cada 

una de sus etapas es el jefe de fiscalizaci·n, quien resolver§ cualquier tipo 

de inconveniente que se presente en el mismo. 

408-23 Control de calidad 

Se deben considerar cualquier tipo de desviaciones que afectar§ a la 

ejecuci·n del proyecto para ponerlo en sobre aviso a la parte ejecutora 
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para la soluci·n de problemas de manera inmediata. 

408-24 Control financiero de la obra 

El jefe de fiscalizaci·n evaluar§ cada mes el progreso de la obra de 

acuerdo a lo programado, y le permitir§ tener actualizado la partida 

presupuestaria con su determinado saldo a favor. 

408-25 Incidencia de la lluvia 

Si por cuestiones clim§ticas se estanca la obra, se debe anotar todo tipo 

de informaci·n que impidi· que se labore de manera normal en el libro de 

obra, y esto ayudar§ a justificar el pedido de pr·rroga debido al 

incumplimiento por situaciones clim§ticas que se encuentran fuera del 

alcance de las personas responsables al caso. 

408-26 Medici·n de la Obra Ejecutada 

En este punto se procede a la cancelaci·n de las planillas de acuerdo a la 

ejecuci·n realizada conforme a las mediciones y c§lculos de la obra 

ejecutada. 

408-27 Pr·rrogas de plazo 

Se consideran pr·rrogas solo en casos cr²ticos que no dependan del 

contratista, por ejemplo, en situaciones de incidencia de lluvias que 

impiden el trabajo y entre otras eventualidades que pueden surgir. 

408-28 Planos de registro 

En los planos de registro se encuentran todas las modificaciones 

efectuadas en la construcci·n con el fin de tener la informaci·n exacta en 

cuanto a la localizaci·n y obras realmente construidas. 

408-29 Recepci·n de las obras 

Existen dos tipos de recepci·n de obras: 
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Ilustración 18. Tipos de obras 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

408-30 Documentos para operaci·n y mantenimiento 

Las unidades responsables son los de operaci·n y mantenimiento, una vez 

concluida la obra se env²an los planos finales incluidos sus modificaciones, 

para que se planifique y se programe el trabajo de mantenimiento y 

operaci·n. 

408-31 Operaci·n 

De acuerdo a las NCI:      

Los planes y programas de operaci·n deben elaborarse para que la 
obra funcione de manera ·ptima, partiendo de la certificaci·n de que 
se tienen todos los recursos e insumos necesarios para ello. 
(Contralor²a General del Estado, 2009) 

 408-32 Mantenimiento 

Se realizar§ mantenimiento a los bienes y obras de uso p¼blico para que 

operen de manera ·ptima y as² prolongar su vida ¼til obteniendo beneficios 

tanto para la colectividad como para la entidad. 

408-33 Evaluaci·n ex-post 

Se realiza un determinado control del funcionamiento adecuado de la obra 

para comparar las proyecciones realizadas en los estudios de pre-

inversi·n en cuanto a ingresos y costos reales. 

408-34 Consultor²a 

De acuerdo a la reforma de las NCI, seg¼n el acuerdo 006 ñLas empresas 

de consultor²a son empresas de servicios profesionales con experiencia o 

conocimiento espec²fico que asesoran a instituciones del Estado o a 

Entrega provisional

ÅSe da quince días después de la finalización de la obra.

Entrega definitiva

ÅSe da depués de la entrega provisional sin exceder un plazo de 6 meses.
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organizaciones en generalò (Contralor²a General del Estado, 2014, p§g. 2). 

 

409 Gesti·n Ambiental 

409-01 Medio Ambiente 

Es el medio en donde se vive o habita, est§ compuesto por el ambiente 

natural y humano. 

¶ Natural.- hace referencia a la naturaleza y  recursos como son el 

agua, suelo, flora, fauna, energ²a, entre otros. 

¶ Humano.- son los seres vivos que conjuntamente con las 

actividades que desarrollan forman parte de este grupo. 

409-02 Organizaci·n de la unidad ambiental 

Las entidades del sector p¼blico deben contar con una unidad de gesti·n 

ambiental, quien estar§ compuesto por profesionales en la materia dando 

apoyo a la m§xima autoridad en la toma de decisiones. 

409-03 Gesti·n ambiental en proyectos de obra p¼blica 

La persona responsable de la gesti·n ambiental deber§ aplicar la 

normativa descrita en el Texto Unificado de Legislaci·n Ambiental 

Secundaria, al amparo de la Ley de Gesti·n Ambiental y del Reglamento 

a la Ley de Gesti·n Ambiental para la Prevenci·n de la Contaminaci·n 

Ambiental, en la cual esta unidad llevar§ su gesti·n en el desarrollo de 

cualquier proyecto que se realice. 

409-04 Gesti·n ambiental en proyectos de saneamiento ambiental 

Se da con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de los habitantes 

y evitar la contaminaci·n. 
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Ilustración 19. Ejemplos de proyectos de saneamiento     

       

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

409-05 Gesti·n ambiental en la preservaci·n del patrimonio natural 

En las NCI, menciona que:  

La unidad de gesti·n ambiental en el §mbito de las facultades de la 
entidad, dentro de su alcance deber§ propender al mantenimiento de 
la diversidad biol·gica mediante un desarrollo y una gesti·n sostenible 
de h§bitat natural y sus zonas circundantes de valor y el control del 
consumo y comercio de especies silvestres. (Contralor²a General del 
Estado, 2009) 

 Entendi®ndose como patrimonio natural a los animales, plantas y territorio 

que est§n en peligro de extinci·n. 

409-06 Gesti·n ambiental en el cumplimiento de tratados 

internacionales para conservar el medio ambiente 

Los tratados internacionales son convenios realizados entre los diferentes 

pa²ses para fortalecer y brindar ayuda en determinados aspectos, en ®ste 

caso ser²a con el objetivo de conservaci·n del medio ambiente. 

Las siguientes Normas: 409-07, 409-08, 409-09, 409-10, 409-11 y 409-12 

van a tratarse en el siguiente cuadro por lo que hacen referencia a la 

Gesti·n Ambiental F²sico o Natural. 

 

 

 

Transporte y 
operación de 

desechos 
peligrosos

Recolección de 
basura

Barrido de 
calles

Agua Potable

Disposición y 
manejo de 
desechos 

sólidos

Alcantarillado
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Tabla 6. Resumen de la Gestión Ambiental Físico o Natural 

CčDIGO 

DE LA 

NORMA 

TĉTULO DE LA 

NORMA DEFINICIčN 

409-07 

Gesti·n ambiental 

en el ambiente 

f²sico o natural, 

agua 

ñLa unidad de gesti·n deber§ 

precautelar, prevenir, proteger la 

contaminaci·n del recurso agua, 

controlando los l²mites permisibles, 

exigiendo el cumplimiento de la   

normativaò (Contralor²a General del 

Estado, 2009, p§g. 70). 

409-08 

Gesti·n ambiental 

en el ambiente 

f²sico o natural, aire 

Se preservar§ la salud de las personas, 

la calidad del aire, el bienestar de los 

ecosistemas y del ambiente en 

general, exigiendo las disposiciones y 

prohibiciones de la normativa aplicable. 

(Contralor²a General del Estado, 2009, 

p§g. 71)  

409-09 

Gesti·n ambiental 

en el ambiente 

f²sico o natural, 

suelo 

Se controlar§ las pr§cticas 

inadecuadas, que se realizan en el 

suelo. (Contralor²a General del Estado, 

2009, p§g. 72) 

409-10 

Gesti·n ambiental 

en el ambiente 

f²sico o natural, 

flora y fauna 

Se deber§ evitar la tala de bosques con 

el proceso de deforestaci·n por medio 

de la aplicaci·n de las Normas 

T®cnicas contenidas en las TULAS y el 

resto de normativa aplicable. 

(Contralor²a General del Estado, 2009, 

p§g. 72) 

409-11 
Gesti·n ambiental Se controlar§ el manejo, la explotaci·n, 
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en el ambiente 

f²sico o natural, 

minerales 

el uso irracional y la eliminaci·n de los 

residuos de las minas, al amparo de las 

Normas establecidas. (Contralor²a 

General del Estado, 2009, p§g. 72) 

409-12 

Gesti·n ambiental 

en el ambiente 

f²sico o natural, 

energ²a 

ñEn cuanto a los residuos, la unidad de 

gesti·n analizar§ las dificultades que 

genera su eliminaci·n que 

necesariamente produce 

contaminaci·n; controlar§, entre otros, 

la disposici·n final de los residuos 

t·xicos y peligrosos y los vertidos 

incontrolados, que afectan las aguas, 

el suelo, la vegetaci·n y al hombre (é)ò 

(Contralor²a General del Estado, 2009, 

p§g. 72). 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009, p§gs. 67-72) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

410 Tecnolog²a de la informaci·n  

410-01 Organizaci·n inform§tica 

De acuerdo a las NCI: 

Las entidades y organismos del sector p¼blico deben estar acopladas 
en un marco de trabajo para procesos de tecnolog²a de informaci·n que 
aseguren la transparencia y el control, as² como el involucramiento de 
la alta direcci·n, por lo que las actividades y procesos de tecnolog²a de 
informaci·n de la organizaci·n deben estar bajo la responsabilidad de 
una unidad que se encargue de regular y estandarizar los temas 
tecnol·gicos a nivel institucional. (Contralor²a General del Estado, 
2009) 

410-02 Segregaci·n de funciones 

Las personas encargadas del departamento de tecnolog²a son 

formalmente comunicadas por escrito sus funciones con el fin de no 
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realizar funciones incompatibles, permitiendo a la entidad un adecuado 

control del personal. 

410-03 Plan inform§tico estrat®gico de tecnolog²a  

Seg¼n las Normas de Control Interno: 

La unidad de tecnolog²a de la informaci·n elaborar§ e implementar§ un 
plan inform§tico estrat®gico para administrar y dirigir todos los recursos 
tecnol·gicos, el mismo que estar§ alineado con el plan estrat®gico 
institucional y ®ste con el Plan Nacional de Desarrollo y las pol²ticas 
p¼blicas de gobierno. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

410-04 Pol²ticas y procedimientos 

La unidad de tecnolog²a de la informaci·n es la encargada de definir las 

pol²ticas y procedimientos de las actividades a desarrollar, por el cual la 

m§xima autoridad es quien aprobar§ las pol²ticas establecidas por la 

unidad de tecnolog²a de la informaci·n.  

410-05 Modelo de informaci·n organizacional 

La unidad es quien realizar§ un dise¶o de modelo de informaci·n donde 

les permita la creaci·n, uso y compartici·n de la misma, para tener una 

informaci·n exacta y segura de los procesos realizados. Esto debe constar 

en un diccionario de datos corporativos donde ser§ actualizado de forma 

permanente.  

410-06 Administraci·n de proyectos tecnol·gicos 

De acuerdo a las normas de control interno emitido por la CGE, 

(Contralor²a General del Estado, 2009), establece mecanismos que 

faciliten a los proyectos  inform§ticos y estos son:  

¶ Descripci·n de la naturaleza 

¶ Cronograma de actividades 

¶ La formulaci·n de proyectos considerar§ el COSTO TOTAL DE LA 

PROPIEDAD 

¶ Estructura del personal con la descripci·n de las funciones y 
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responsabilidades a cumplir 

¶ An§lisis de riesgos 

¶ Monitorear y ejercer el control permanente del avance del proyecto 

410-07 Desarrollo y adquisici·n de software aplicativo 

El §rea de tecnolog²a velar§ por los procesos de desarrollo y compra de 

software. 

410-08 Adquisici·n de infraestructura tecnol·gica 

Seg¼n las normas de control interno establecen que la unidad de 

tecnolog²a definir§ la infraestructura tecnol·gica a trav®s de las 

adquisiciones que estar§n alineadas a los objetivos de la entidad, de igual 

manera planificar§ el incremento de la capacidad y evaluar§ los riesgos 

tecnol·gicos. 

410-09 Mantenimiento y control de la infraestructura tecnol·gica 

Para realizar un adecuado mantenimiento se debe considerar lo siguiente:  

 

Ilustraci·n 20. Aspectos a considerar en el mantenimiento y control 

de la infraestructura 

 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2009) 

Elaborado por: Las Autoras 

Definición de procedimientos para mantenimiento y libreación de 
software

Los cambios que se ralicen serán registrados y evaluados 

Control y registro de las versiones de sotware

Actualización de manuales

Plan de mantenimiento preventivo

Control de los bienes informaticos

Mantenimiento de los bienes que se encuentra en garantía
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410-10 Seguridad de tecnolog²a de informaci·n  

Se definen mecanismos que protejan y salvaguarden contra p®rdidas y 

fugas los medios f²sicos y la informaci·n que se procesa. 

410-11 Plan de contingencias 

La unidad de tecnolog²a deber§ implementar un plan de contingencia con 

sus respectivas acciones en caso de sucesos inesperados o riesgos de 

tecnolog²a. 

410-12 Administraci·n de soporte de tecnolog²a de informaci·n 

Creaci·n de procedimientos de operaci·n con una adecuada 

administraci·n para soporte y seguridad de la informaci·n. 

410-13 Monitoreo y evaluaci·n de los procesos y servicios 

Existencia de un marco de trabajo donde consten las actividades con su 

respectivo cronograma para obtener informes y ser presentados a la 

m§xima autoridad. 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet 

Elaboraci·n de normas, procedimientos e instructivos de instalaci·n, 

configuraci·n y utilizaci·n de los servicios de internet, intranet, correo 

electr·nico y sitio web. 

410-15 Capacitaci·n inform§tica 

La capacitaci·n ser§ tanto para los usuarios como para el personal de 

tecnolog²a de informaci·n; los mismos que deben constar en un plan de 

capacitaci·n realizado por Talento Humano. 

410-16 Comit® inform§tico 

Para contar con un comit® se analizan varios puntos uno de ellos es el 

tama¶o y complejidad de la entidad, el mismo que no entrar²a en el 

presente proyecto. 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

60 
 

410-17 Firmas electr·nicas 

Se ajustan a los procedimientos y operaciones de los servidores p¼blicos. 

 

INFORMACIčN Y COMUNICACIčN (500) 

Para que los servidores puedan cumplir con las funciones, la 

responsabilidad de la informaci·n y comunicaci·n est§ a cargo de la 

m§xima autoridad y directivos. 

A continuaci·n, se detalla las siguientes normas: 

 

500-01 Controles sobre sistemas de informaci·n 

Se establecen los controles necesarios para asegurar el ·ptimo 

funcionamiento de los sistemas de informaci·n, los mismos que pueden 

ser manuales o automatizados que deber§n garantizar la integridad y 

confiabilidad de la informaci·n. 

500-02 Canales de comunicaci·n abiertos 

Van dirigidos a las personas que se encuentran dentro y fuera de la 

instituci·n dando a conocer los productos y servicios que brinda la entidad 

hacia la colectividad. 

 

Con lo antes mencionado, en esta etapa se pretende facilitar a la parte 

interesada los informes necesarios para el uso efectivo de la informaci·n, 

permitiendo a la m§xima autoridad tomar decisiones pertinentes con los 

resultados entregados. Se debe comunicar los informes ¼nicamente a las 

personas adecuadas de forma que ®stas puedan cumplir con sus 

responsabilidades tanto operacional como financiera.  

Esta comunicaci·n se materializa en oficios, mensajes, carteleras y entre 

otros llevando acabo su prioridad de comunicar los informes para un mejor 

cumplimiento de los objetivos. 
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SEGUIMIENTO (600) 

La CGE a trav®s de las normas de control interno, se¶ala que ñLa m§xima 

autoridad y los directivos de la entidad, establecer§n procedimientos de 

seguimiento continuo, evaluaciones peri·dicas o una combinaci·n de 

ambas para asegurar la eficacia del sistema de control internoò 

(Contralor²a General del Estado, 2009, p§g. 85). 

 Se cuenta con las siguientes normas: 

 

600-01 Seguimiento continuo o en operaci·n 

Se aplica el seguimiento continuo en todas las operaciones o actividades 

diarias con el fin de evaluar el sistema de control interno y realizar las 

debidas modificaciones para mantener la efectividad. 

600-02 Evaluaciones peri·dicas 

Mediante las evaluaciones se pueden identificar las fortalezas y 

debilidades que tengan los diversos controles sobre la base de los planes 

organizacionales y normativa vigente. 

 

Cabe indicar que el seguimiento se puede realizar de dos formas seg¼n 

las Normas de Control Interno, que son a trav®s de las actividades diarias 

de acuerdo a las reglas correspondientes y mediante evaluaciones 

peri·dicas, para acatar con las recomendaciones y omitir los errores. 

 

2.11 EVALUACIčN DE CONTROL INTERNO 

Para evaluar el control interno de la entidad se realizar§ mediante la 

aplicaci·n de tres m®todos; uno de ellos corresponde a los cuestionarios 

los mismos que ser§n calificados de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Tabla 7. Escala de valoración de resultados 

Cumplimiento Calificaci·n Valoraci·n 

SI 2 Confiable 

NO 1 No confiable 

N/A 0 Ninguno 

Fuente: Investigaci·n de campo 

Elaborado por: Las Autoras 

 

2.11.1 RESULTADOS DE LA EVALUACIčN DE CONTROL INTERNO 

Despu®s de realizar los cuestionarios se procede con la obtenci·n de 

resultados y esto se consigue en base a una ponderaci·n asignada a las 

preguntas establecidas en los cuestionarios.  

En la obtenci·n de resultados se tendr§ 2 subcolumnas: una llamada 

Ponderaci·n (POND) y la otra Calificaci·n (CALIF), las cuales se sumar§n 

una vez concluida la evaluaci·n del control interno y aplicadas las pruebas 

de cumplimiento, obteniendo dos valores, el uno corresponder§ a la 

ponderaci·n total (PT) y el otro a la calificaci·n total (CT).  

Estos valores se registrar§n en los espacios destinados para este objeto 

en el formulario. Para obtener la calificaci·n porcentual (CP) se multiplicar§ 

la calificaci·n total (CT) por 100 y se dividir§ para la ponderaci·n total (PT).  

FčRMULA: 

                   CP = (CT x 100)/ PT 

La calificaci·n porcentual que se obtenga, se interpretar§ como el grado 

de confianza o solidez que deposita el auditor en los controles internos de 

la entidad determinando de esta manera el nivel de riesgo que el auditor 

enfrentar§ al examinar el componente correspondiente.  

Para determinar los niveles de confianza y riesgo se utilizar§ las siguientes 

f·rmulas que a continuaci·n se detallan con su respectiva nomenclatura: 
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Tabla 8. Determinación del Nivel de Confianza y Nivel de Riesgo 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

FčRMULA: 

.#  
420

40
8ρππ 

 

FčRMULA: 

.2  
42.

40
8ρππ 

NOMENCLATURA: 

NC: Nivel de Confianza 

TRP: Total de Respuestas Positivas 

TP: Total Preguntas 

NR: Nivel de Riesgo 

TRN: Total de Preguntas Negativas 

Fuente: Investigaci·n de campo 

Elaborado por: Las Autora 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos se proceder§ con la asignaci·n del 

grado de confianza seg¼n la calificaci·n porcentual, y ®ste nos dar§ como 

resultado los niveles de riesgo que ser§n asignados de conformidad con 

las aseveraciones y evidencia correspondiente. 

 

Tabla 9. Niveles de riesgo 

CALIFICACIčN 

PORCENTUAL 

GRADO DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

15-50% 1 BAJO 3 ALTO 

51-75% 2 MEDIO 2 MEDIO 

76-95% 3 ALTO 1 BAJO 

Fuente: (Contralor²a General del Estado, 2003, p§g. 96) 

Elaborado por: Las Autoras 
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2.11.2 COMUNICACIčN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIčN DE 

CONTROL INTERNO 

De acuerdo al Manual General de Auditor²a Gubernamental establece que:                    

La m§xima autoridad de cada entidad y cualquier funcionario que tenga 
a su cargo un segmento organizacional, programa, proceso o actividad, 
peri·dicamente debe evaluar la eficiencia de su control interno, y 
comunicar los resultados ante quien es responsable. (Contralor²a 
General del Estado, 2003) 

 

Se debe realizar un informe obligatorio de los resultados de la evaluaci·n 

de control interno mientras se realice el examen y exista sustento en los 

papeles de trabajo. En el informe incluir§ los resultados aplicados al 

ambiente de control, sistemas de informaci·n y procedimientos de control. 
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CAPÍTULO III 

 

3. EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CHORDELEG 

 

 

En el presente capítulo se realizará la evaluación al sistema de control interno 

aplicado al GAD Municipal de Chordeleg, para ello se analizará cada una de 

las unidades administrativas tomadas como objeto de examen según sus 

actividades, naturaleza y magnitud, de acuerdo a las Normas de Control 

Interno emitidas por la Contraloría General del Estado, mediante la utilización 

de métodos y técnicas de evaluación que son los cuestionarios, cédulas 

narrativas y flujogramas; que van de acuerdo a la naturaleza del departamento 

con las respectivas actividades o funciones que se desempeñan en cada uno 

de ellos. 

 

En la evaluación se implementará el seguimiento a las recomendaciones 

efectuadas en el último examen especial del año 2015, efectuado por la 

Contraloría General del Estado.   
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3.1. ORDEN DE TRABAJO  

 

OFICIO No. 01-EEUC-2018 

Sección: ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Asunto: Orden de Trabajo para la Evaluación al Sistema 
de Control Interno aplicado al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg.  

 

Chordeleg, 22 de enero del 2018 

 

Señorita 

Verónica Estefanía López Bermeo 

Jefe de Equipo 

Presente. 

 

En cumplimiento de los artículos 211 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

autorizo a usted para que dé inicio con el cargo de Plan Operativo de Control 

Interno del año 2016 en calidad de jefe de equipo, realice la Evaluación de 

control interno al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chordeleg, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

¶ Determinar si el Sistema de Control Interno proporciona una seguridad 

razonable sobre el logro de los objetivos institucionales y protección de 

los recursos públicos. 

¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones 

efectuadas en la entidad y velar por el cumplimiento de la normativa 

vigente aplicable. 

¶ Verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el 

informe DR2-DPA-GADMCH-AI-0017-2016 por la Contraloría General 
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del Estado en el ñEXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

Y PAGO DE LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE LARGA DURACIÓN, REGISTRO, USO Y CONTROL, EN LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA Y DEMÁS UNIDADES RELACIONADAS; 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CHORDELEG, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.ò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

Ing. Miriam Elizabeth López Córdova 

Supervisora 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

68 
 

3.2. NOTIFICACIÓN DE INICIO DE LA ACCIÓN DE CONTROL A LA 

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD A EXAMINAR 

  

OFICIO No. 02-EEUC-2018 

Sección: ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Chordeleg, 22 de enero del 2018 

 

Alcalde  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg 

Ciudad. 

 

De nuestras consideraciones: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la Orden de 

Trabajo para la Evaluación al Sistema de Control Interno aplicado al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, por el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016, 

correspondiente a la Orden de Trabajo 001-EEUC-2018. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

¶ Determinar si el Sistema de Control Interno proporciona una seguridad 

razonable sobre el logro de los objetivos institucionales y protección de 

los recursos públicos. 

¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones 

efectuadas en la entidad y velar por el cumplimiento de la normativa 

vigente aplicable. 
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¶ Verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el 

informe DR2-DPA-GADMCH-AI-0017-2016 por la Contraloría General 

del Estado en el ñEXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

Y PAGO DE LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE LARGA DURACIÓN, REGISTRO, USO Y CONTROL, EN LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA Y DEMÁS UNIDADES RELACIONADAS; 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CHORDELEG, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.ò 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los 

señores: Ing. Miriam López, Supervisora, Verónica Estefanía López Bermeo, 

Jefe de equipo, y Tannya Paulina Gómez Zambrano, auditor operativo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución 

del trabajo indicado. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

Ing. Miriam Elizabeth López Córdova 

Supervisora 
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3.3. NOTIFICACIÓN DE INICIO DE LA ACCIÓN DE CONTROL A LOS 

DIGNATARIOS, SERVIDORES, EX SERVIDORES Y DEMÁS 

PERSONAS RELACIONADAS CON EL EXAMEN. 

 

OFICIO No. 03-EEUC-2018 

Sección: ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control  

 

Chordeleg, 22 de enero del 2018 

 

Alcalde  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg 

Ciudad. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, se encuentran 

realizando la Evaluación al Sistema de Control Interno aplicado al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, por el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016, 

correspondiente a la Orden de Trabajo 01-EEUC-2018. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

¶ Determinar si el Sistema de Control Interno proporciona una seguridad 

razonable sobre el logro de los objetivos institucionales y protección de 

los recursos públicos. 
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¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones 

efectuadas en la entidad y velar por el cumplimiento de la normativa 

vigente aplicable. 

¶ Verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el 

informe DR2-DPA-GADMCH-AI-0017-2016 por la Contraloría General 

del Estado en el ñEXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

Y PAGO DE LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE LARGA DURACIÓN, REGISTRO, USO Y CONTROL, EN LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA Y DEMÁS UNIDADES RELACIONADAS; 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CHORDELEG, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.ò 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los 

señores: Ing. Miriam López, Supervisora, Verónica Estefanía López Bermeo, 

Jefe de equipo, y Tannya Paulina Gómez Zambrano, auditor operativo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución 

del trabajo indicado. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

Verónica Estefanía López Bermeo 

Auditor Jefe de Equipo 
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3.4. REPORTE DE PLANIFICACIÓN 

Título de Evaluación 

EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG PERIODO 2016. 

Antecedentes 

El GAD Municipal de Chordeleg al ser una entidad del Sector Público, se 

rige mediante la normativa de la Contraloría General del Estado, la misma 

que ha desarrollado algunas auditorías y exámenes especiales, siendo la 

última realizada a los procesos precontractual, contractual, ejecución, 

liquidación y pago de los contratos para la adquisición de bienes de larga 

duración, registro, uso y control, en la dirección financiera y demás 

unidades relacionadas; comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 

de diciembre de 2015, con el objetivo de velar el buen uso y manejo de los 

recursos públicos. 

Motivo 

La Evaluación de Control Interno aplicado al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg, se realizará en cumplimiento a la 

orden de trabajo No. 01-EEUC-2018, de 22 de enero de 2018. 

Objetivos 

¶ Determinar si el Sistema de Control Interno proporciona una 

seguridad razonable sobre el logro de los objetivos institucionales y 

protección de los recursos públicos. 

¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones 

efectuadas en la entidad y velar por el cumplimiento de la normativa 

vigente aplicable. 

¶ Verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el 

informe DR2-DPA-GADMCH-AI-0017-2016 por la Contraloría 

General del Estado en el ñEXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, 
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LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS CONTRATOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE LARGA DURACIÓN, REGISTRO, 

USO Y CONTROL, EN LA DIRECCIÓN FINANCIERA Y DEMÁS 

UNIDADES RELACIONADAS; EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CHORDELEG, POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2013 Y 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.ò 

 

Alcance 

La Evaluación al Sistema de Control Interno aplicado al GAD Municipal de 

Chordeleg, se efectuará por el periodo comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre del año 2016. 

 

Tabla 10. Equipo de trabajo 

NOMBRE CARGO 

Ing. Miriam Elizabeth López Córdova Supervisora 

Verónica Estefanía López Bermeo Jefe de Equipo 

Tannya Paulina Gómez Zambrano Auditor Operativo 

Elaborado por: Las autoras 

 

Días presupuestados 

La ejecución de la Evaluación al Sistema de Control Interno se realizará 

en el transcurso de 90 días. 

 

Conocimiento de la Entidad y su Base Legal 

GAD Municipal de Chordeleg 

Según el Informe General DR2-DPA-GADMCH-AI-0014-2017 realizado 

por la Contraloría General del Estado expresa que el cantón Chordeleg fue 

creado mediante Ley 149 de 15 de abril de 1992, publicada en el R.O. 
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Número 916, del mismo mes y año; correspondiéndole a la Municipalidad 

su administración; y, el I. Concejo Municipal de Chordeleg, mediante 

ordenanza aprobada en sesiones de 7 y 14 de febrero de 2012; y, de 

conformidad con los artículos 7 y 57 del código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, cambio la denominación a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Chordeleg. 

Misión 

El Gobierno Municipal del Cantón Chordeleg, impulsa y facilita los 
procesos políticos y técnicos del desarrollo local; planea, implementa y 
sostiene las acciones del desarrollo cantonal; ejecuta los proyectos de 
obras y servicios con calidad y oportunidad, asegurando el desarrollo 
socio económico de la población, con la participación directa y efectiva 
de los diferentes actores sociales e institucionales y dentro de un marco 
de transparencia y ética institucional; y, el uso óptimo de los talentos 
humanos altamente comprometidos, capacitados y motivados. (GAD 
Municipal de Chordeleg, 2014) 

 

Visión 

El cantón Chordeleg al 2025. Es un territorio planificado, organizado, 
cohesionado, seguro, saludable e inclusivo, con una economía 
dinámica basada en su patrimonio tangible e intangible, que ha 
reducido su dependencia alimentaria, con manejo sostenible de sus 
ecosistemas y asentamientos humanos, con acceso y cobertura a 
infraestructura, equipamientos y servicios de calidad, que coordina con 
los diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil para el buen vivir. 
(GAD Municipal de Chordeleg, 2015) 

 

Unidades Administrativas del GAD Municipal De Chordeleg 

La entidad está compuesta por quince unidades administrativas, las 

mismas que se consideran en cuatro niveles organizacionales: directivo, 

asesor, apoyo y operativo que cumplen cada uno diferentes procesos que 

son: gobernantes, habilitantes y agregadores de valor y que juntos van 

alineados con la misión institucional. 
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Ilustración 21. Organigrama estructural de la entidad. 

 

Fuente: (GAD Municipal de Chordeleg, 2014) 
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FODA del Gobierno Municipal del Cantón Chordeleg 

Tabla 11. FODA del GADMCH 

INTERNOS EXTERNOS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 
Experiencia de la Máxima autoridad en la gestión 
municipal. 

Excelencia en el servicio tanto para 
usuarios internos y externos. 

Los servidores y servidoras del GAD Municipal 
tienen actitud y aptitud en el servicio. 

Información financiera oportuna y 
transparente. 

Recurso humano cuenta con experiencia en los 
diferentes cargos. 

Apoyo de la ciudadanía en la gestión del 
municipio. 

Integración a la Red de Ciudades Creativas de la 
UNESCO, permitiendo la consolidación de 
proyectos en el ámbito cultural, artesanal y 
artístico. 

Soporte en los proyectos de carácter 
artesanal, cultural y artístico. 

Generación de fuentes de empleo en la 
implementación de nuevos proyectos. 
 
Recurso humano joven en la mayoría  
 
Servicios orientados hacia el bienestar del cantón  
 
Convenios interinstitucionales 

Convenios de fortalecimiento para el 
turismo. 
Crecimiento de la población y 
actividades de comercio. 

 
DEBILIDADES 

 
AMENAZAS 

Falta de planes de capacitación y entrenamiento 
continúo. 

Disminución de recursos financieros por 
parte del Ministerio de Finanzas. 

Falta de coordinación entre los jefes 
departamentales. 

Incremento de la cartera vencida. 

El GAD Municipal de Chordeleg no cuenta con 
Evaluación de riesgos. 

Implementación de nuevas políticas. 

Cartera vencida alta. Existencia de alguna catástrofe que 
afecte las instalaciones del Municipio. 

Ausencia de un manual de procedimientos para 
las áreas de: Bodega General y Sistemas 
Informáticos. 

Falta de recursos financieros en la 
adquisición de nuevos instrumentos 
tecnológicos. 

Falta de medidas de seguridad y un programa de 
mantenimiento para los bienes en Bodega 
General. 
Ausencia de un plan de contingencias en el área 
de Sistemas Informáticos así como también falta 
de políticas, normas, procedimientos e instructivos 
de los procesos que se llevan a cabo. 
Falta del seguimiento de las recomendaciones 
dadas por Auditoría Interna. 
Infraestructura inadecuada. 

Elaborado por: Las autoras 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

77 
 

Base legal 

De acuerdo al art. 7 de la Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP), literal a2). (GAD Municipal de Chordeleg, 

2016). y tomando el orden jerárquico según el art. 425 de la Constitución 

de la República del Ecuador, la entidad se rige por la siguiente base legal: 

¶ Constitución de la República del Ecuador. 

¶ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

¶ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

¶ Código de la Niñez y Adolescencia. 

¶ Código de Trabajo. 

¶ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

¶ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

¶ Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

¶ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

¶ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

¶ Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LOTAIP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 
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¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP). 

¶ Ordenanzas Municipales. 

¶ Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos el GAD 

Municipal de Chordeleg, y demás normativas vigentes.  

 

Sistemas de Información computarizada 

Microsoft Excel: Es una aplicación de hojas de cálculo que utiliza la 

entidad para realizar las diferentes operaciones y análisis de datos.  

Microsoft Word: Es un programa informático encaminado al 

procesamiento de texto que la entidad utiliza para escribir los documentos 

que respalde las actividades del mismo.  

Sistema Integral de Gestión ï AME: El sistema integral de gestión de la 

asociación de municipalidades ecuatorianas manejado dentro del Sector 

Púbico permite a los departamentos administrativos y financieros al 

desarrollo de las actividades de manera eficaz. 

 

Estado actual de las observaciones realizadas al Examen Especial  

 

Al analista de Avalúos y Catastros 

1. Actualizará anualmente los catastros de los bienes inmuebles de 

propiedad del GAD Municipal con el avalúo correspondiente y 

remitirá un informe de estos a los departamentos de Guardalmacén 

y Contabilidad, para su registro y control. 
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Estado Actual  

Se verificó que los bienes inmuebles del GAD Municipal se encuentran 

actualizados para el registro y control, sin embargo, en el listado obtenido 

existen terrenos que no tienen escrituras y el departamento contable no 

puede realizar el asiento correspondiente provocando una información 

errónea para la toma de decisiones. Por lo que la recomendación se ha 

cumplido de manera parcial. (P.P. N°1) 

 

A la Guardalmacén Municipal 

2. Realizará las actas de entrega-recepción de los bienes de larga 

duración entregados a los servidores, a fin de determinar a la 

servidora o servidor que mantendrá el bien bajo su custodia, así 

como la conformidad y responsabilidad asumida. 

Estado Actual  

Se constató que las actas de entrega-recepción de los bienes de larga 

duración han sido otorgadas a los servidores responsables para su 

custodia y cumplimiento de sus funciones. Por lo que la recomendación se 

ha cumplido de manera total. (P.P. N°2) 

 

A la Guardalmacén Municipal 

3. Identificará todos los bienes de larga duración con un código que 

será impreso y colocado en una parte visible del bien, dicho código 

será de conformidad con el Catálogo de Bienes del Sector Público 

y la numeración que se genere de la herramienta informática 

Estado Actual  

Se pudo observar que los bienes de larga duración cuentan con un código 

impreso y colocado en una parte visible, sin embargo, se verificó que hay 

bienes que no posee el código correspondiente, lo cual dificulta tener un 
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adecuado control en la identificación de los bienes entregados. Por lo que 

la recomendación se ha cumplido de manera parcial. (P.P. N°3) 

 

Identificación de los Componentes a Evaluar 

200 AMBIENTE DE CONTROL 

200-01 Integridad y valores ®ticos 

200-02 Administraci·n estrat®gica 

200-03 Pol²ticas y pr§cticas de talento humano 

200-04 Estructura organizativa 

200-05 Delegaci·n de autoridad  

200-06 Competencia profesional 

200-07 Coordinaci·n de acciones organizacionales  

200-08 Adhesi·n a las pol²ticas institucionales 

200-09 Unidad de auditor²a interna. (Contralor²a General del Estado, 

2009) 

300 EVALUACIčN DEL RIESGO 

300-01 Identificaci·n de riesgos 

300-02 Plan de mitigaci·n de riesgos 

300-03 Valoraci·n de los riesgos 

300-04 Respuesta al riesgo. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

401 Generales 

401-01 Separación de funciones y rotación de labores 

401-02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones 

401-03 Supervisión 

402 Administración Financiera- Presupuesto 

402-01 Responsabilidad del control 

402-02 Control previo al compromiso 

402-03 Control previo al devengado 

402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados 
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403 Administración Financiera- Tesorería 

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos 

403-02 Constancia documental de la recaudación 

403-03 Especies valoradas 

403-04 Verificación de los ingresos 

403-05 Medidas de protección de las recaudaciones 

403-06 Cuentas corrientes bancarias 

403-07 Conciliaciones bancarias 

403-08 Control previo al pago 

403-09 Pagos a beneficiarios 

403-10 Cumplimiento de obligaciones 

403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera 

403-12 Control y custodio de garantías 

403-13 Transferencias de fondos por medios electrónicos 

404 Administración Financiera- Deuda Pública 

404-01 Gestión de la deuda 

404-04 Contratación de crédito y límites de endeudamiento 

404-06 Contabilidad de la deuda pública 

404-07 Registro de la deuda pública en las entidades 

404-10 Sistemas de información computarizados y comunicación de la 

deuda pública 

404-11 Control y seguimiento 

405 Administración Financiera- Contabilidad Gubernamental 

405-01 Aplicación de los principios y normas técnicas de contabilidad 

gubernamental 

405-02 Organización del sistema de Contabilidad Gubernamental 

405-03 Integración contable de las operaciones financieras 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo 

405-05 Oportunidad en el registro de los hechos económicos y 

presentación de la información financiera 

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas 

405-07 Formularios y documentos 
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405-08 Anticipos de fondos 

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

405-10 Análisis y confirmación de saldos 

405-11 Conciliación y constatación 

406 Administración Financiera- Administración de Bienes 

406-01 Unidad de Administración de bienes 

406-02 Planificación 

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y distribución 

406-05 Sistema de registro 

406-06 Identificación y protección 

406-07 Custodia 

406-08 Uso de los bienes de larga duración 

406-09 Control de vehículos oficiales 

406-10 Constatación física de existencias y bienes de larga duración 

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto 

406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración 

407 Administración Del Talento Humano 

407-01 Plan de talento humano 

407-02 Manual de clasificación de puestos 

407-03 Incorporación de personal 

407-04 Evaluación del desempeño 

407-05 Promociones y ascensos 

407-06 Capacitación y entrenamiento continuo 

407-07 Rotación del personal  

407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores 

407-09 Asistencia y permanencia del personal 

407-10 Información actualizada del personal 

408 Administración de Proyectos 

408-02 Estudios de pre inversión de los proyectos 

408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto 

408-04 Perfil del proyecto 
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408-05 Estudio de pre factibilidad 

408-06 Estudio de factibilidad 

408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

408-11 Presupuesto de la obra 

408-12 Programación de la obra 

408-13 Modalidad de ejecución 

408-15 Contratación 

408-16 Administración del contrato y administración de la obra 

409 Gestión Ambiental 

409-02 Organización de la unidad ambiental 

410 Tecnolog²a de la Informaci·n  

410-01 Organizaci·n inform§tica 

410-02 Segregaci·n de funciones 

410-03 Plan inform§tico estrat®gico de tecnolog²a  

410-04 Pol²ticas y procedimientos 

410-05 Modelo de informaci·n organizacional 

410-08 Adquisiciones de infraestructura tecnol·gica  

410-09 Mantenimiento y control de la infraestructura tecnol·gica 

410-10 Seguridad de tecnolog²a de informaci·n 

410-11 Plan de contingencia 

410-12 Administraci·n de soporte de tecnolog²a de informaci·n 

410-13 Monitoreo y evaluaci·n de los procesos y servicios 

410-14 Sitio web, servicios de internet intranet 

410-15 Capacitaci·n inform§tica 

410-17 Firmas electr·nicas. (Contralor²a General del Estado, 2009) 

500 INORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

500-01 Controles sobre sistemas de información 

500-02 Canales de comunicación abiertos. (Contraloría General del 

Estado, 2009) 
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600 SEGUIMIENTO 

600-01 Seguimiento continuo o en operación 

600-02 Evaluaciones periódicas. (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Normas no evaluadas de control interno 

Tabla 12. Normas no evaluadas de control interno 

NORMA OBSERVACIÓN 

403-14 Inversiones financieras, adquisición y venta 
El GAD no realiza ningún tipo 

de inversión financiera. 403-15 Inversiones financieras, control y verificación 
física 

404-02 Organización de la oficina de la deuda pública 

Es aplicado al ente rector que 
es el Ministerio de Finanzas. 

404-03 Política y manual de procedimientos 

404-05 Evaluación de riesgo relacionado con operaciones 
de la deuda pública 

404-08 Conciliación de información de desembolsos de 
préstamos y de operaciones por servicio de la deuda 

404-09 Pasivos contingente 

El Municipio no tiene pasivos 
contingentes, según la 

revisión de las cuentas de 
orden en el Estado de 
Situación Financiera. 

406-12 Venta de bienes y servicios El GAD no realiza ningún tipo 
de venta de bienes o bienes 

procedentes de regalo. 
406-14 Bienes procedentes de regalos o presentes de 
tipo institucional 

408-01, 408-08 a 408-10, 408-14, 408-17 a 408-34 
Administración de Proyecto 

Este conjunto de normas no 
han sido evaluadas debido a 
que éstas son de aplicación 

de áreas técnicas. 

409-01, 409-03 a 409-12 Gestión Ambiente 

410-06 Administración de proyectos tecnológicos 

410-07 Desarrollo y adquisición de software aplicativo 

410-16 Comité informático 

Elaborado por: Las Autoras 

Metodología  

En el proyecto a desarrollar se aplicará cuestionarios, cédulas narrativas, 

entrevistas y flujogramas que son dirigidos a la máxima autoridad y los 

directivos de cada departamento que la norma establece, además la 

información recopilada será sustentada a través de documentos. 
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Marcas de referencia 

Tabla 13. Marcas de referencia  

 

 

 

 

 

 

 

      

  

     Elaborado por: Las Autoras 

 

3.5. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Tabla 14. Resumen de la Evaluación de Control Interno 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE 
CONTROL INTERNO  

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

200 Ambiente De Control 14 12 86% BAJO 

300 Evaluación Del Riesgo 8 0 0% ALTO 

400 Actividades De Control 173 149 86% BAJO 

500 Información y Comunicación 7 7 100% BAJO 

600 Seguimiento 7 4 57% MEDIO 

  NIVEL DE CONFIANZA 209 172 82% BAJO 
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

 

Papeles de trabajo de 

planificaci·n P.P 

Programas de trabajo P.T.P 

Papeles de trabajo- Cuestionario P.T.C 

Papeles de trabajo- C®dulas 

Narrativas P.T.N 

Papeles de trabajo- Entrevistas P.T.E 

Papeles de trabajo- Flujograma P.T.F 
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Ilustración 22. Nivel de Riesgo y Nivel de Confianza por componente 

 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Seg¼n la Evaluaci·n de Control Interno aplicado al GAD Municipal de 

Chordeleg periodo 2016, mediante el uso de cuestionario, c®dulas 

narrativas y flujograma se determin· que tiene un nivel de riesgo BAJO 

con un nivel de confianza del 82%. 

 

El componente 300 tiene un nivel de riesgo del 100% debido a la 

inobservancia de la norma por parte de la m§xima autoridad, jefes 

departamentales y el resto del personal ya que no han realizado la 

evaluaci·n de riesgos la misma que les permite identificar, analizar y tratar 

los potenciales eventos que pueden afectar a la entidad. 

 

El componente 600 que corresponde al seguimiento tiene un nivel de 

confianza del 57% con un nivel de riesgo MEDIO, debido al incumplimiento 

de las recomendaciones efectuadas en auditor²as anteriores. 

 

En conclusi·n, se tiene un nivel de riesgo BAJO con un nivel de confianza 

ALTO, significa que los controles que maneja la entidad son confiables. 
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3.6. INFORME DEL CONTROL INTERNO 
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GOBIERNO AUTčNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñEVALUACIčN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GOBIERNO AUTčNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG PERIODO 2016.ò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

CUENCA- ECUADOR 
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CAPÍTULO I 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo del examen 

La Evaluación de Control Interno, al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg, se realizó con cargo Plan operativo de control del año 

2017, de los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, de 

conformidad a la orden de trabajo No. 01-EEUC-2018, de 22 de enero del 

2018. 

Objetivos del examen 

¶ Determinar si el Sistema de Control Interno proporciona una seguridad 

razonable sobre el logro de los objetivos institucionales y protección de 

los recursos públicos. 

¶ Promover la eficiencia, eficacia y economía en las operaciones 

efectuadas en la entidad y velar por el cumplimiento de la normativa 

vigente aplicable. 

¶ Verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el 

informe DR2-DPA-GADMCH-AI-0017-2016 por la Contraloría General 

del Estado en el ñEXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

Y PAGO DE LOS CONTRATOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE LARGA DURACIÓN, REGISTRO, USO Y CONTROL, EN LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA Y DEMÁS UNIDADES RELACIONADAS; 

EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CHORDELEG, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

1 DE ENERO DE 2013 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.ò 

 

 

Alcance del examen 
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Evaluación al Sistema de Control Interno aplicado al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordeleg, periodo 2016. 

Base legal 

¶ Constitución de la República del Ecuador. 

¶ Código Orgánico de Coordinación Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

¶ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

¶ Código de la Niñez y Adolescencia. 

¶ Código de Trabajo. 

¶ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

¶ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

¶ Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (LOGJCC). 

¶ Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

¶ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

¶ Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LOTAIP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). 

¶ Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP). 

¶ Ordenanzas Municipales. 
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¶ Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos el GAD 

Municipal de Chordeleg, y demás normativas vigentes.  

Estructura orgánica 

De acuerdo al Estatuto del GADMCH. (GAD Municipal de Chordeleg, 2014), la 

entidad está compuesta por: 

1. PROCESOS GOBERNANTES 

1.1. Concejo Municipal 

1.2. Alcaldía 

  

2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR (SUSTITUTIVOS) 

2.1. GESTIÓN AMBIENTAL 

2.1.1. Manejo de Recursos Hídricos. 

2.1.2. Unidad de manejo Ambiental y Riesgos. 

2.1.2.1.  Parques y Jardines. 

 

2.2. GESTIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO. 

2.2.1.  Desarrollo Social y Equidad de Género. 

2.2.1.1. Fisioterapia. 

2.2.1.1.1. Enfermería. 

2.2.1.1.2. Secretaría- estadística. 

2.2.2. Turismo, Patrimonio y Producción.  

2.2.3. Educación, deportes y recreación. 

2.3. GESTIÓN DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

2.3.1. Gestión del Territorio. 

2.3.2. Diseño Arquitectónico 

2.3.3. Planificación Urbanística. 

2.3.4. Estudios y Fiscalización. 

2.3.5. Secretaría de Hábitat. 

2.4. GESTIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

2.4.1. Promotor Comunitario de Agua y Saneamiento. 

2.4.2. Laboratorio de análisis.  

2.5. GESTIÓN DE MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD. 
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2.5.1. Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

2.5.2. Topografía 

2.5.3. Secretaría. 

2.6. CONTROL Y SEGURIDAD (COMISARÍA). 

2.6.1. Asistente. 

3. PROCESOS HABILITANTES (ADJETIVOS)  

3.1. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA. 

3.1.1. Planificación Institucional y Participación Ciudadana. 

3.1.2. Procuraduría Síndica. 

3.1.2.1. Analista Jurídico. 

3.1.3. Comunicación Social 

3.2. PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 

3.2.1. GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL. 

3.2.1.1. Asistente. 

3.2.2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

3.2.2.1. Talento Humano 

3.2.2.1.1. Salud ocupacional y Familiar. 

3.2.2.1.2. Asistente de Talento Humano. 

3.2.2.2. Compras Públicas. 

3.2.2.3. Sistemas Informáticos. 

3.2.2.4. Bodega General. 

3.2.3. GESTIÓN FINANCIERA. 

3.2.3.1. Contabilidad y Presupuesto. 

3.2.3.1.1. Asistente de Contabilidad 

3.2.3.2. Tesorería. 

3.2.3.2.1. Recaudación. 

3.2.3.3. Determinación y Rentas. 

 

4. ENTIDADES ADSCRITAS 

4.1. Registro de la Propiedad 

4.1.1. Asistente de Registro de Propiedad. 

4.2. Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

4.2.1. Junta Cantonal de Protección de derechos. 
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4.2.2. Secretaría Ejecutiva. 

 

Objetivo de la entidad 

De acuerdo al Estatuto Orgánico, el municipio cuenta con los siguientes 

objetivos (GAD Municipal de Chordeleg, 2014): 

1. Manejar adecuadamente los recursos naturales, asociados al agua, 

suelo y a los ecosistemas naturales: chaparros, páramo, bosques 

andinos y cuenta con un programa de gestión de riesgos. (pág. 5) 

2. Productores Agropecuarios, artesanales y el turismo ofertan productos 

y servicios de calidad a precios justos en mercados locales, regionales 

y nacionales a través de sus organizaciones cantonales. (pág. 5) 

3. Mejorar las condiciones de vida en el acceso a los servicios de 

educación y de salud de calidad, valorando los bienes culturales del 

cantón y elevando la participación de las organizaciones en los 

procesos de planificación y desarrollo del cantón. (pág. 6) 

4. Propiciar que en el territorio de Chordeleg se dé una distribución 

equilibrada de los asentamientos humanos, facilitando el acceso a 

vivienda, conectividad, salud y educación. (pág. 6) 

5. Dotar de un sistema vial que propicie la movilidad y conexión entre los 

distintos asentamientos del cantón, logrando una cobertura energética 

al 98% de la población y una cobertura de los servicios de conectividad 

telefónicos y de transmisión de datos (internet) en todos los 

asentamientos. (pág. 6)  

6. El GAD Municipal de Chordeleg logra coordinar y gestionar sus 

competencias exclusivas y concurrentes funcionando de manera 

adecuada incentivando las sinergias necesarias para el buen vivir, en 

el ámbito local, regional y provincial con la participación ciudadana en 

todos los ámbitos del desarrollo local. (pág. 6) 
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CAPÍTULO II 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

FALTA DE PLANES DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTÍNUO 

EN LA ENTIDAD 

De acuerdo al Art. 234 de la Constitución de la República del Ecuador y las 

Normas de Control Interno: 200-03, 200-06 y 407-06 emitidas por la 

Contraloría General del Estado establecen que se garantizará de manera 

constante la formación y capacitación de las y los servidores públicos, con el 

objetivo de actualizar los conocimientos y elevar la calidad de trabajo, siendo 

el departamento de Talento Humano la parte más valiosa de una entidad. 

 

El departamento Administrativo del GAD Municipal de Chordeleg durante el 

período a evaluar, no ha realizado planes de capacitación dirigidos a los 

diferentes servidores públicos.  Esta situación se debe a la falta de gestión de 

la máxima autoridad por no solicitar los planes de capacitación que dicta la 

normativa, razón por la cual el personal manifiesta la falta de actualización de 

conocimientos que se presenta día a día. 

 

Esto provoca que las servidoras y servidores públicos al ser una parte muy 

importante de la entidad sienten la necesidad de que se realicen planes de 

capacitación de acuerdo a los diferentes puestos de trabajo, para ampliar los 

conocimientos y mejorar continuamente el desempeño laboral. 

 

Conclusión 

El área de Talento Humano no cuenta con el Plan de capacitación del 

personal, debido a la falta de gestión del Especialista de Talento Humano para 
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la elaboración del mismo, lo cual no les permite adquirir nuevos conocimientos 

y aplicarlo en las actividades diarias. 

 

Recomendación 

Al Especialista de Talento Humano 

1. Elaborar un plan de capacitación de acuerdo a las necesidades de cada 

puesto o área de trabajo con el respectivo cronograma y éste será 

incluido en la planificación anual, con el objetivo de tener un mayor 

desempeño laboral a nivel municipal. 

 

FALTA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS JEFES DEPARTAMENTALES 

PARA LA MEJORA DEL CONTROL INTERNO 

Se constató que los jefes departamentales no coordinan reuniones a nivel 

directivo para definir o dar seguimiento a las falencias que existen en cada 

área, sino que cada uno se preocupa por el departamento a cargo. 

 

Para dar cumplimiento a la norma de Control Interno 200-07: 

La máxima autoridad y el personal de la entidad, en el ámbito de sus 
competencias, son responsables de la aplicación y mejoramiento 
continuo del control interno, así como establecerá los mecanismos de 
relación entre la administración principal y las que operen en 
localizaciones geográficamente apartadas. (Contraloría General del 
Estado, 2009) 

Para ello debe establecerse reuniones periódicas a nivel directivo y llevar un 

control de actas de lo tratado. 

La razón por la cual no existe coordinación entre los jefes departamentales 

radica en la falta de gestión del Alcalde al cumplimiento de la norma 200-07 

dando como resultado la falta de trabajo en equipo originando división entre 

los diferentes departamentos. 
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Conclusión 

Los jefes de cada departamento no realizan actividades de mejora para el 

control interno a nivel global de la entidad, debido a la ausencia de 

programación laboral, únicamente se enfocan en sus áreas evitando trabajar 

en equipo provocando un ambiente laboral deficiente. 

 

Recomendación 

Al Alcalde 

2. Instruir a todo el personal las responsabilidades de la aplicación y 

mejora del control interno con el fin de garantizar una adecuada 

coordinación de todas las acciones a realizar.   

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG NO HA REALIZADO LA EVALUACION DE RIESGOS 

Se observó que la entidad no cuenta con una evaluación de riesgos en el 

período a examen que permita afrontar eventualidades futuras, dando soporte 

en el logro de objetivos, debiendo establecerse mecanismos y procesos de 

control para cada área en específico en el desarrollo de las actividades. 

 

De acuerdo a las Normas de Control Interno del grupo 300 correspondiente a 

la Evaluación del Riesgo emitido por la Contraloría General del Estado, dicta 

que se deberá identificar, analizar y tratar los riesgos a los que se expone la 

entidad con el fin de salvaguardar los recursos humanos, materiales y 

económicos; así como, ayudar en el cumplimiento de los objetivos. 

 

La máxima autoridad en conjunto con los jefes departamentales y demás 

personal, no han realizado la evaluación de riesgos, siendo los responsables 

de la elaboración, en cuanto a la metodología, procedimientos, técnicas y 
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estrategias a aplicar en la identificación, análisis y en la manera en cómo tratar 

los riesgos que provienen ya sea de fuentes internas o externas, con el fin de 

evitar o reducir un evento no deseado. 

 

La ausencia de una evaluación de riesgos afecta de manera global porque de 

cierta forma no se han identificado los factores de riesgo tanto internos como 

externos que están inmersos en la entidad y por lo tanto no han evaluado 

ciertos criterios ni se han obtenido técnicas o estrategias en respuesta a los 

hechos desfavorables que puedan suscitarse en el transcurso del tiempo. 

 

Conclusión 

El GADM de Chordeleg en el año 2016 no cuenta con una evaluación de 

riesgos, debido a la falta de gestión por parte de la Máxima autoridad, Jefes 

departamentales y el resto de personal en la elaboración del mismo, dando 

como resultado debilidad en el sistema de control interno que representa 

incapacidad de responder frente a las situaciones críticas  al no disponer de 

herramientas o estrategias en respuesta a los riesgos que se pueden dar y 

que afecta de manera directa en el cumplimiento de los objetivos. 

 

Recomendación 

Al Alcalde 

3. Establecer los mecanismos necesarios para la elaboración de una 

Evaluación de Riesgos del GADM de Chordeleg, donde se identifique, 

analice y trate los eventos potenciales que pueden afectar a la entidad. 

FALTA DE ANĆLISIS Y CONFIRMACIčN DE SALDOS 

Se evidenci· que en el departamento financiero se analiza los saldos de cada 

cliente al finalizar el a¶o y no mensual, se tiene un alto grado de morosidad y 

en comparaci·n con el a¶o anterior el valor a cobrar ha incrementado en 

$649.965,49 en la partida de Cuentas por cobrar A¶os Anteriores, cabe indicar 
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que en el departamento financiero sienten la necesidad de que se contrate a 

un notificador que les ayude con el tema de recuperaci·n de cartera y 

actualizaci·n de informaci·n. 

 

De acuerdo a las normas de control interno 405-10 An§lisis y Confirmaci·n de 

saldos, menciona que el responsable de cobranzas y el ejecutivo m§ximo de 

la Administraci·n Financiera realizar§n el an§lisis mensual que le permitir§ 

comprobar que los anticipos y las cuentas por cobrar est®n debidamente 

registrados, para determinar la morosidad, gestiones de cobro realizadas, 

derechos y antig¿edad de saldos, evitando la prescripci·n o incobrabilidad de 

los valores. 

 

La raz·n por la que no se tiene un adecuado an§lisis de las cuentas por cobrar 

es por falta de actualizaci·n de datos de las personas a las cuales est§n 

emitidas los t²tulos de cr®dito y que de una u otra manera se vuelve un 

problema y a la vez va incrementando el nivel de incobrabilidad, por ejemplo, 

existen personas que ya han fallecido, otras que no se tienen los datos 

exactos de ubicaci·n, entre otros.   

 

Dicha situaci·n da como resultado al incremento de los valores que se 

encuentran en mora, por ende, afecta de manera directa al Gobierno 

Aut·nomo Descentralizado Municipal de Chordeleg al no contar con los 

recursos suficientes para el cumplimiento de los objetivos y ejecuci·n de 

obras. 

 

Conclusi·n 

El departamento financiero no cuenta con personal suficiente que se encargue 

exclusivamente de la recuperaci·n de cartera vencida de t²tulos de cr®dito y 

de la actualizaci·n de la informaci·n, adem§s no se realizan reuniones 
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mensuales para tratar temas de an§lisis de saldos y emplear medidas de 

recuperaci·n de cartera, dando como resultado el incremento de la mora y 

afectando de manera directa al municipio por no contar con dichos recursos 

para el cumplimiento de los objetivos en beneficio del cant·n. 

 

Recomendaci·n 

Al Alcalde   

4. Analizar la opción de contratar a un notificador para dar soporte al 

departamento financiero, trabajando conjuntamente con tesorería y el 

departamento legal, en la contención y disminución del nivel de 

morosidad que tiene la entidad para mejorar la recuperación de cartera 

y cumplir con lo establecido en la norma. 

 

A la Directora Financiera 

5. Realizar un cronograma de reuniones con el personal que está a cargo 

de la recuperación de cartera para determinar la morosidad, gestiones 

de cobro realizadas y antigüedad de saldos, evitando la prescripción o 

incobrabilidad de los valores. 

 

A la Tesorera Municipal 

6. Coordinar con el departamento jurídico en los procesos coactivos a fin 

de evitar la prescripción de títulos de crédito. 

 

 

AUSENCIA DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ĆREA DE 

BODEGA GENERAL 

Seg¼n la norma de control interno 406-01 Unidad de Administraci·n de Bienes 

se refiere a: 
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La m§xima autoridad a trav®s de la unidad de administraci·n de bienes, 
instrumentar§ los procesos a seguir en la planificaci·n, provisi·n, 
custodia, utilizaci·n, traspaso, pr®stamo, enajenaci·n, baja, 
conservaci·n y mantenimiento, medidas de protecci·n y seguridad, as² 
como el control de los diferentes bienes, muebles e inmuebles, 
propiedad de cada entidad u organismo del sector p¼blico y de 
implantar un adecuado sistema de control interno para su correcta 
administraci·n. (Contralor²a General del Estado, 2009)    

 

De esta manera para que exista un efectivo control es necesario la existencia 

de un documento donde conste de manera detallada todos los procedimientos 

a seguir, con los responsables de cada proceso, llevando un adecuado 

registro y control de los bienes que ingresan y salen de bodega general en el 

desarrollo de las actividades rutinarias del municipio. 

 

Se verific· que el departamento de bodega no posee un manual de 

procedimientos para un correcto control y aplicaci·n de la administraci·n de 

los bienes, lo cual dispone de un Estatuto Org§nico de Gesti·n Organizacional 

por Procesos, vigente desde diciembre del 2014, donde consta los productos 

y servicios, siendo que adem§s se deber²a disponer de los procesos a seguir 

en la realizaci·n de las diferentes actividades que se lleva a cabo en bodega. 

 

La raz·n por la cual no se ha realizado un manual de procedimientos para el 

departamento de bodega, radica en la falta de gesti·n por la M§xima autoridad 

en establecer o instruir al §rea, que se desarrolle un documento habilitante y 

de cumplimiento obligatorio donde conste todos los procesos y actividades 

que se realizan en Bodega General de manera detallada. 

 

Lo que ocasiona una debilidad en el sistema de control interno manejado en 

el §rea de bodega, por no contar con las pautas necesarias para cumplir con 

el trabajo de manera eficiente y eficaz. 
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Conclusi·n 

El departamento de bodega no cuenta con un manual de procedimientos que 

le facilite el respectivo registro en el sistema y todos los procesos para un 

adecuado control, lo que conlleva a un deficiente manejo de recursos sobre 

las tareas a cumplir, situaci·n que es dada por la falta de gesti·n de la m§xima 

autoridad y jefatura de la administraci·n de los bienes. 

 

Recomendaci·n 

Al Alcalde 

7. Instruir a la unidad encargada que se realice un manual de 

procedimientos con el objetivo de promover la eficiencia, eficacia y 

econom²a de las operaciones bajo principios ®ticos y de transparencia. 

 

FALTA DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE BODEGA GENERAL 

En Bodega se pudo constatar que no existe una ·ptima seguridad de las 

instalaciones que se encuentra ubicado en el Polideportivo del cant·n 

Chordeleg, dado que ¼nicamente cuentan con un guardia de seguridad que 

labora en horario nocturno de 6pm a 6am, raz·n por la cual es necesario que 

se analice la opci·n de instalar c§maras de seguridad o alarma para prevenir 

cualquier hecho malicioso que pueda ocurrir en las instalaciones donde 

reposa el inventario de la entidad. 

 

De acuerdo a la norma 406-04 Almacenamiento y distribuci·n emitida por la 

Contralor²a General del Estado y el art. 3 del Reglamento General para la 

administraci·n, utilizaci·n, manejo y control de los bienes y existencias del 

Sector p¼blico, p§rrafo seis, menciona que se debe contar con instalaciones 

seguras y que es responsabilidad de la m§xima autoridad el establecer un 

sistema apropiado para la conservaci·n, seguridad, manejo y control de los 

bienes almacenados. 
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La carencia de seguridad en las instalaciones de Bodega General es debido 

a la falta de gesti·n de la m§xima autoridad en ampliar las medidas de 

seguridad, ya sea mediante la implementaci·n de c§maras, alarmas, entre 

otros. 

 

Raz·n por la cual la Guardalmac®n siente la necesidad de que se adquieran 

estos mecanismos de seguridad para salvaguardar los bienes f²sicos que se 

dispone en bodega, ya que el valor que se maneja es alto. 

 

Conclusi·n 

El departamento de bodega no cuenta con un sistema apropiado de seguridad 

debido a la falta de gesti·n de la m§xima autoridad, raz·n por la cual la 

Guardalmac®n requiere el apoyo necesario en la implementaci·n de medidas 

de seguridad para prevenir cualquier hecho desfavorable que afecte al GAD 

Municipal de Chordeleg. 

 

Recomendaci·n 

Al Alcalde 

8. Analizar la opci·n de implementar medidas de seguridad para las 

instalaciones de Bodega General, con el objetivo de salvaguardar los 

recursos que maneja la entidad. 

 

BIENES DE LARGA DURACION SIN CODIFICACIÓN  

Según la norma de control interno 406-06 Identificación y protección emitida 

por la Contraloría General del Estado y en concordancia con el Art. 8 del 

Reglamento General para la administración, utilización, manejo y control de 

los bienes y existencias del Sector Público norman sobre el establecimiento 

de una codificación adecuada en las existencias de suministros y bienes de 

larga duración ayudando a una fácil identificación y control. 
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Bodega General no coloca los códigos en todos los bienes y existencias de 

suministros, sino en algunos, dando como resultado una mala identificación y 

un control deficiente en el manejo de los recursos; debido a la inobservancia 

de la normativa aplicable por parte de la responsable en llevar este control y 

registro. 

 

Razón por la cual los inventarios no cuentan con información actualizada para 

una adecuada identificación. 

 

Conclusi·n 

No se colocan c·digos en todos los bienes que ingresan a bodega debido a 

la inobservancia de la normativa por parte del personal responsable, dando 

como resultado un control inadecuado en la identificaci·n de los inventarios. 

 

Recomendaci·n 

A la Guardalmac®n 

9. Llevar un debido control de todos los bienes que ingresan a bodega, 

colocando el c·digo en una parte visible del bien y este debe ser 

conforme al Cat§logo de Bienes del Sector P¼blico. 

 

FALTA DE UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

La Contraloría General del Estado por medio de las Normas de Control Interno 

406-13 establece que se debe contar con un programa de mantenimiento con 

el objetivo de cumplir con las actividades de manera continua contribuyendo 

al buen uso de los recursos, sin la existencia de cortes de operatividad; de 

igual manera, en los artículos 105 y 106 del Reglamento de Administración y 

Control de Bienes del Sector Público afirma la aplicación del Plan Anual de 
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Mantenimiento de los bienes, con los respectivos cronogramas, 

financiamiento y estará aprobado por la máxima autoridad o su delegado. 

 

En Bodega General no cuenta con un programa de mantenimiento para todos 

los bienes de larga duración que tiene a cargo, sino al momento de requerir 

soporte o arreglo de alguna maquinaria o equipo lo envían a reparación, sin 

ningún documento de respaldo, es por ello que no existe control previo sino 

toman medidas posteriores a factores negativos como es el caso del daño del 

bien, disminuyendo tanto la vida útil como los beneficios económicos que 

debería proveer a la entidad, acción que se ocasiona debido a que la Dirección 

Administrativa-jefe inmediato superior, no le ha solicitado la elaboración del 

programa de mantenimiento. 

 

Razón por lo cual no existe un adecuado control en el mantenimiento de los 

bienes de larga duración dando como resultado una ineficiencia operativa en 

el área de Bodega. 

 

Conclusión 

El área de Bodega General no ha realizado programas de mantenimiento de 

bienes de larga duración por falta de gestión del Director Administrativo lo cual 

representa una pérdida tanto económica como operativa para la entidad. 

 

Recomendación 

Al Director Administrativo 

10. Instruir tanto a la Guardalmacén como al Analista de Sistemas que se 

prepare un programa de mantenimiento de acuerdo a las necesidades 

para llevar un adecuado control de los bienes de larga duración. 
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FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN DOCUMENTADA Y APROBADA DE 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL ÁREA DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

La Contraloría General del Estado por medio de la Norma de Control Interno 

410-02 Segregación de funciones aclara que debe existir un documento 

donde conste: funciones, responsabilidades, habilidades y experiencia; es 

necesaria para gestionar un adecuado rendimiento y determinar el nivel de 

cumplimiento. 

El área de Sistemas Informáticos no cuenta con un documento habilitante 

donde consten las funciones y responsabilidades que debe cumplir, con el 

objetivo de establecer los pasos necesarios para llevar a cabo las actividades 

que se ejecutan en el departamento. Situación presentada debido a la falta de 

gestión por parte de la unidad administrativa, quien debe proponer la 

elaboración de tal documento y así mejorar el sistema de control interno 

implementado en el departamento de sistemas informáticos. 

Esta situación ha ocasionado una debilidad al departamento en el ámbito 

operativo, al no contar con un documento de respaldo debidamente autorizado 

en la ejecución de las actividades, constituyéndose una forma de medir o 

evaluar el nivel de desempeño, provocando una inadecuada segregación de 

funciones. 

 

Conclusión 

El área de sistemas no dispone de un manual de procedimientos con las 

actividades que se desarrollan en el departamento, debido a la falta de gestión 

de la unidad administrativa por no proponer la elaboración de tal documento, 

siendo muy necesario en el monitoreo y control de las actividades que se 

desarrollan en dicha área, buscando la optimización y mejora continua en los 

procesos. 
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Recomendación 

Al Director Administrativo 

11. Elaborar un documento que contenga: responsabilidades, funciones, 

habilidades y experiencia necesaria para el cargo, con el fin de 

garantizar una adecuada segregación y cumplir con lo establecido en 

las Normas de Control Interno. 

 

EL ÁREA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS NO CUENTA CON POLÍTICAS 

Y PROCEDIMIENTOS 

Se verificó que el área de sistemas informáticos no dispone de un documento 

donde consten las políticas, procedimientos, tareas, enfoque de cumplimiento, 

control de procesos, entre otros, en donde se rijan a temas como calidad, 

seguridad, confidencialidad, controles internos.  

 

Esta situación surge debido a que no se ha definido un documento donde 

consten las políticas y procedimientos del departamento por la falta de gestión 

del Director Administrativo, siendo éste un instrumento efectivo donde quedan 

plasmados la manera en cómo se hace y qué actividades se dan en el área 

de sistemas informáticos. 

 

De acuerdo a la Norma de Control Interno 410-04; establece que la máxima 

autoridad aprobará políticas y procedimientos con el fin de tener una directriz 

en la ejecución de las actividades que se realiza a nivel del sub-proceso de 

sistemas informáticos permitiendo una adecuada organización al 

departamento. 

 

Hecho por el cual el departamento tiende a generar reportes ineficientes 

porque no cuenta con una directriz o documentos en los que se pueda evaluar 

el nivel de cumplimiento. 
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Conclusión 

En concordancia con la norma 410-04 expuesta por la Contraloría General del 

Estado indica que se debe contar con la formulación de políticas y 

procedimientos que ayuden en el desarrollo de las actividades en el área de 

tecnología o sistemas informáticos que tiene el GADM de Chordeleg, hecho 

por el cual se ha identificado que dicho departamento no dispone de ciertos 

requerimientos de la norma, los cuales deben ser aplicados con lo que 

determina la ley. 

 

Recomendación 

Al Alcalde 

12. Instruir al personal involucrado en la elaboración de las respectivas 

políticas y procedimientos para el área de sistemas informáticos, con el 

objetivo de contar con las directrices necesarias en la ejecución de las 

actividades que se realizan.  

 

Al Director Administrativo 

13. Elaborar, documentar y difundir las políticas y procedimientos acorde a 

las actividades que se maneja en el área de sistemas informáticos, las 

mismas que deben contar con una actualización permanente y estar 

expuesta a evaluaciones futuras para su correcto funcionamiento. 

 

FALTA DE SEGURIDAD DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

La Contraloría General del Estado a través de las normas de control interno 

410-10 establece que se agregará mecanismos que protejan la información y 

medios físicos de cualquier pérdida o fuga. 
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El departamento de sistemas no cuenta con mecanismos de seguridad de la 

información en lugares externos a la entidad, debido a que no se analizado la 

opción de establecer parámetros de seguridad de la información crítica que a 

su vez corresponde a la base de datos, los mismos que deben ser guardados 

fuera del municipio porque constituye uno de los principales activos de la 

entidad. 

 

Dando como resultado la debilidad al sistema de control interno del 

departamento por la ausencia de procedimientos de seguridad. 

 

Conclusión 

Los sistemas informáticos no tienen ningún respaldo de la información en 

medios externos, razón por la cual constituye una amenaza por no contar con 

medios adecuados que protejan la información. 

 

Recomendación 

Al Alcalde 

14. Establecer medidas de seguridad con el personal responsable para 

fomentar el buen uso de los recursos y mejorar el control interno a nivel 

institucional. 

 

Al Director Administrativo 

15. Coordinar con el área de sistemas para diseñar medidas de seguridad 

de la información para evitar la exposición al riesgo y contar con un 

adecuado control. 
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AUSENCIA DE UN PLAN DE CONTINGENCIAS EN EL ÁREA DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Según la normativa aplicable de la Contraloría General del Estado; norma 

410-11 referente al Plan de contingencia, describe que se debe contar con un 

plan donde conste las acciones a tomar frente algún suceso desfavorable a la 

institución en cuanto al procesamiento de la información. 

 

El área de sistemas no cuenta con dicho plan de contingencias debido a la 

falta de disposición de la máxima autoridad en tratar temas de riesgo que 

puede tener no solo el área de sistemas sino a nivel de todos los 

departamentos, para anticiparse ante cualquier eventualidad que se llegare a 

suscitar. 

Esto ha originado ineficiencia en el departamento, porque si bien es cierto, los 

riesgos siempre están presentes y al no contar con las medidas 

correspondientes para tratar el riesgo y mitigarlo, éste se puede propagar en 

todas las áreas y dar como resultado pérdida de información a la entidad 

 

Conclusión 

El área de sistemas no cuenta con un plan de contingencias que ayude a 

prevenir, tratar y mitigar los riesgos, debido a la falta de disposición de la 

máxima autoridad para el desarrollo del mismo, cabe indicar que esto da como 

resultado una debilidad en el área de sistemas por no contar con el debido 

plan para tratar los riesgos. 

Recomendación 

Al Alcalde 

16. Ejecutará las acciones necesarias en el desarrollo de un plan de 

contingencias para el área de sistemas, con el fin de salvaguardar la 

integridad y seguridad de la información, el mismo que será de carácter 
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confidencial y difundido al personal responsable de la respectiva 

ejecución. 

 

CARENCIA EN EL DESARROLLO DE NORMAS, PROCEDIMIENTOS E 

INSTRUCTIVOS 

Se pudo comprobar que el área no dispone de los documentos que requiere 

la norma estos son: instructivos de los diferentes programas, procesos que se 

desarrollan en al ámbito tecnológico, debido a la  inobservancia por parte del 

responsable del área de sistemas, al no contar con tales instrumentos que 

ayudan en la aplicación o ejecución de cierta actividad al momento de ingresar 

a los sistemas que tiene el GAD Municipal, dando incumplimiento a la norma 

y mostrando debilidad al sistema de control interno. 

 

La NCI 410-14 de la Contraloría General del Estado, determina que se realicen 

documentalmente tanto para usuarios internos como externos las diferentes 

normas, procedimientos e instructivos de instalación, configuración y 

utilización de los servicios de internet, intranet, correos electrónicos, emisión 

de nuevas aplicaciones, entre otros,  

 

Esto ha ocasionado desconocimiento de los servidores y servidoras respecto 

al uso y manejo de ciertos programas que funcionan en la entidad, con la 

posibilidad que se dé un mal manejo de cierto sistema. 

Conclusión 

El responsable del área de sistemas no desarrolla instructivos sobre la 

utilización, configuración de los servicios de internet, intranet, correo 

electrónico, y sitio web del GADM de Chordeleg, debido a la falta de gestión 

en la elaboración de los documentos citados anteriormente, lo cual dificulta el 

uso y manejo de ciertos programas. 
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Recomendación 

Al Especialista en Sistemas 

17. Elaborar y dar a conocer al personal responsable de dichos 

documentos para el correcto uso y manejo de los diferentes sistemas 

que maneja la entidad. 

 

FALTA DE SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS 

POR AUDITORÍA 

De acuerdo a los artículos: 31 numeral 12 señala que una de las funciones de 

la Contraloría General del Estado es exigir el cumplimiento de las 

recomendaciones efectuadas por auditoria junto con el art. 92 de la LOCGE y 

el art.22 literal d. del Reglamento de la LOCGE menciona que deben ser 

aplicadas de manera inmediata y de carácter obligatorio, de la misma manera 

en las Normas de Control Interno 600-02 Evaluaciones periódicas, quinto 

párrafo menciona que: 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, determinarán las 

acciones preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar los 

problemas detectados e implantarán las recomendaciones de las 

revisiones y acciones de control realizadas para fortalecer el sistema 

de control interno, de conformidad con los objetivos y recursos 

institucionales. (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

La máxima autoridad y los servidores responsables del cumplimiento de las 

observaciones realizadas por auditoría, no cumplen dichas recomendaciones 

en los plazos establecidos, debido a la falta de gestión del personal 

responsable. 

 

Hecho causado debido a que los responsables del cumplimiento de las 

recomendaciones efectuadas por el organismo de control, no realizó el trabajo 

pertinente para regularizar los puntos críticos emitidos en los informes.  
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Lo que provoca, no contar con una información real para la tomar decisiones 

financieras y administrativas de manera oportuna y eficaz, ya que existen 

inconsistencias de ciertas actividades que se manejan en los departamentos 

involucrados.  

 

Conclusión  

Los servidores responsables de implantar las recomendaciones no cumplen 

de manera total cada una de ellas, debido a la falta de gestión de los mismos, 

provocando una información desactualizada para la toma de decisiones. 

 

Recomendación  

Al Alcalde 

18. Instruir al personal involucrado en las observaciones emitidas por 

auditoría, que se dé el cumplimiento obligatorio para mejorar la gestión 

de las operaciones manejadas en la entidad. 

 

19. Organizar reuniones con el personal para medir el nivel de 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Organismo de 

Control. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. CONCLUSIONES Y ANEXOS 

 

4.1. CONCLUSIONES 

 

El presente proyecto aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chordeleg se realizó mediante la aplicación de: 

observaciones, revisión documental, entrevistas a las/los servidoras/es de 

la entidad en concordancia con las Normas de Control Interno para las 

entidades, organismos del sector público y personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos emitida por la Contraloría 

General del Estado y demás normativa aplicable.  

 

Se conocieron las diferentes actividades y procesos que se manejan a 

nivel municipal, el plan estratégico, objetivos, base legal, entre otros; 

obteniendo información importante y significativa, las cuales fueron 

comprobadas y verificadas por el equipo de auditoría sobre el nivel de 

cumplimiento de cada una de las normas, dando como resultado las 

deficiencias de controles en la aplicación de la normativa, siendo algunas 

de ellas la falta de planes de capacitación y entrenamiento continuo, falta 

de coordinación entre los jefes departamentales, la no evaluación de 

riesgos, ausencia de un manual de procedimientos e  inseguridad en las 

instalaciones de bodega; lo cual se encuentra plasmado en el informe del 

presente proyecto. 

 

También se realizó el seguimiento de las recomendaciones realizadas por 

la Contraloría General del Estado del último examen especial aplicado al 

GADM de Chordeleg, por lo cual se evidenció que fueron cumplidas de 

manera parcial. 

 

El marco teórico dio soporte en la ejecución del proyecto, a través de la 

recopilación de las definiciones de varios autores, siendo la principal 
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referencia las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría 

General del Estado. 

 

Finalmente se emitieron las recomendaciones para cada uno de los 

hallazgos encontrados de manera clara, los cuales están dirigidos a los 

servidores responsables de cada área o departamento para su correcta 

aplicación, contribuyendo a minimizar el nivel de riesgo por falta de 

conocimiento de la norma. 
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4.2. RECOMENDACIONES 

 

Al analizar cada subcomponente con la Evaluación de Control Interno al 

GADMCH, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2016, se considera: 

 

¶ Elaborar un plan de capacitación de acuerdo a las necesidades de cada 

puesto o área de trabajo con el respectivo cronograma y éste será 

incluido dentro de la planificación anual, con el objetivo de tener un 

mayor desempeño laboral a nivel municipal. 

¶ Instruir a todo el personal las responsabilidades de la aplicación y 

mejoramiento del control interno a través de la socialización de las 

Normas de Control Interno, con el fin de garantizar una adecuada 

coordinación de todas las acciones.   

¶ Establecer los mecanismos necesarios para la elaboración de una 

Evaluación de Riesgos del GADMCH, donde se identifique, analice y 

trate los eventos potenciales que pueden afectar a la entidad. 

¶ Analizar la opción de implementar medidas de seguridad para las 

instalaciones de Bodega General, con el objetivo de salvaguardar los 

recursos que maneja la entidad. 

¶ Llevar un debido control de todos los bienes que ingresan a bodega, 

colocando el código en una parte visible del bien y este debe ser 

conforme al Catálogo de Bienes del Sector Público. 

¶ Instruir tanto a la Guardalmacén como al Analista de Sistemas que se 

prepare un programa de mantenimiento de acuerdo a las necesidades 

para llevar un adecuado control de los bienes de larga duración. 

¶ Instruir al personal involucrado en la elaboración de las respectivas 

políticas y procedimientos para el área de sistemas informáticos, con el 

fin de brindar un adecuado uso del área en mención, las mismas que 

deben contar con una actualización permanente y estar expuestas a 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

116 
 

evaluaciones futuras para su correcto funcionamiento. 

¶ Coordinar con el área de sistemas para diseñar medidas de seguridad 

de la información para evitar la exposición al riesgo. 

¶ Ejecutar acciones necesarias en el desarrollo de un plan de 

contingencias para el área de sistemas, con el fin de salvaguardar la 

integridad y seguridad de la información, el mismo que será de carácter 

confidencial y difundido al personal responsable de la respectiva 

ejecución, de la misma manera generar instructivos del uso y manejo 

de los diferentes sistemas que maneja la entidad. 

¶ Instruir al personal involucrado en las observaciones emitidas por 

auditoría, que se dé el cumplimiento obligatorio para mejorar la gestión 

de las operaciones manejadas en la entidad, así como también 

organizar reuniones para medir el nivel de cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por el Organismo de Control. 

 

Este proyecto nos ayudó a determinar algunos puntos clave, en beneficio 

tanto para el GAD Municipal a la que hemos aplicado esta evaluación como 

para nosotros estudiantes de la carrera de Contabilidad y Auditoría, porque 

fruto de todo ello, hemos aprendido y puesto en práctica muchos 

conocimientos adquiridos en nuestra querida Universidad de Cuenca. 

 

Cada decisión que tomamos es un desafío que siempre valdrá la pena 

tomarlo con ambas manos y dar lo mejor de nosotros, y es así como hemos 

concluido este proyecto, no fue fácil tampoco resultó imposible, con la 

ayuda de la entidad y el apoyo de todas las personas que formaron parte 

de todo este proceso, se logró terminar con éxito el presente proyecto 

integrador. Por lo tanto, recomendamos a todos los estudiantes que les 

apasiona la Auditoría, que continúen con las investigaciones que amerita 

dicho trabajo para mejorar las áreas críticas que se han encontrado en el 

mismo. 
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4.3. ANEXOS 

4.3.1. Tablas de resumen de los 5 componentes 

 

Tabla 15. Resumen del Ambiente de Control  

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LA NORMA DE 
CONTROL INTERNO                                                                                                                

200 "AMBIENTE DE CONTROL" 

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P  CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

REF. 

200-01 Integridad y Valores 2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°1 

200-02 
Administración 
estratégica 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.C. N°1 

200-03 
Políticas y prácticas 
de talento humano 

2 1 50% ALTO 
P.T.E. N°1 
P.T.C. N°1 

200-04 
Estructura 
organizativa 

1 1 100% BAJ1O 
P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°1 

200-05 
Delegación de 
autoridad 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°1 

200-06 
Competencia 
Profesional 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.C. N°1 

200-07 
Coordinación de 
acciones 
organizacionales 

1 0 0% ALTO 
P.T.E. N°1 
P.T.C. N°1 

200-08 
Adhesión a las 
políticas 
institucionales 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.C. N°1 

200-09 
Unidad de Auditoría 
Interna 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°1 

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

14 12 86% BAJO   

Elaborado por: Las Autoras 
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Tabla 16. Resumen de Evaluación del Riesgo 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LA NORMA DE 
CONTROL INTERNO                                                                                                               

300 "EVALUACIÓN DE RIESGO" 

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

REF. 

300-01 
Identificación de 
riesgos 

2 0 0% ALTO 
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

300-02 
Plan de mitigación de 
riesgos 

2 0 0% ALTO 
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

300-03 
Valoración de los 
riesgos 

2 0 0% ALTO 
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

300-04 Respuesta al riesgo 2 0 0% ALTO 
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

8 0 0% ALTO   

Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 17 Resumen de Actividades de Control 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LA NORMA DE 
CONTROL INTERNO                                                                                                             

400 "ACTIVIDADES DE CONTROL" 

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

REF. 

401-01 
Separación de 
funciones y rotación 
de labores 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°2  
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°3 

401-02 

Autorización y 
aprobación de 
transacciones y 
operaciones 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°2 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°3 

401-03 Supervisión 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°2 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°3 

402-01 
Responsabilidad del 
control 

5 5 100% BAJO 
P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 

402-02 
Control previo al 
compromiso 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 

402-03 
Control previo al 
devengado 

2 2 100% BAJO 

P.T.E. N°3 
P.T.E. N°2 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°4 

402-04 
Control de la 
evaluación en la 
ejecución del 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 
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presupuesto por 
resultados 

403-01 
Determinación y 
recaudación de los 
ingresos 

5 5 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-02 
Constancia 
documental de la 
recaudación 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-03 Especies valoradas 2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-04 
Verificación de los 
ingresos 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-05 
Medidas de 
protección de las 
recaudaciones 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-06 
Cuentas corrientes 
bancarias 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-07 
Conciliaciones 
bancarias 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

403-08 Control previo al pago 2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°5 

403-09 Pagos a beneficiarios 3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°5 

403-10 
Cumplimiento de 
obligaciones 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°5 

403-11 

Utilización del flujo de 
caja en la 
programación 
financiera 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°4  
P.T.C. N°5 

403-12 
Control y custodia de 
garantías 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.C. N°5 

403-13 
Transferencia de 
fondos por medios 
electrónicos 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

404-01 Gestión de la deuda 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

404-04 
Contratación de 
créditos y límites de 
endeudamiento 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

404-06 
Contabilidad de la 
deuda pública 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

404-07 
Registro de la deuda 
pública en las 
entidades 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 
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404-10 

Sistemas de 
información 
computarizados y 
comunicación de la 
deuda pública 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

404-11 Control y seguimiento 2 1 50% ALTO 
P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

405-01 

Aplicación de los 
principios y normas 
técnicas de 
Contabilidad 
Gubernamental 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-02 

Organización del 
sistema de 
Contabilidad 
Gubernamental 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-03 
Integración contable 
de las operaciones 
financieras 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.C. N°7 

405-04 
Documentación de 
respaldo y su archivo 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°7 

405-05 

Oportunidad en el 
registro de los hechos 
económicos y 
presentación de 
información financiera 

2 2 100% BAJO 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.E. N°2  
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°7 

405-06 
Conciliación de los 
saldos de las cuentas 

4 3 75% MEDIO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-07 
Formularios y 
documentos 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-08 Anticipos de fondos 5 4 80% BAJO 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°5 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-09 
Arqueos sorpresivos 
de los valores en 
efectivo 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-10 
Análisis y 
confirmación de 
saldos 

2 0 0% ALTO 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

405-11 
Conciliación y 
constatación 

1 1 100% BAJO 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

406-01 
 Unidad de 
Administración de 
bienes 

2 1 50% ALTO 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°8 

406-02 Planificación 3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 
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406-03 Contratación 7 7 100% BAJO 
P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 

406-04 
Almacenamiento y 
distribución 

4 2 50% ALTO 

P.T.E. N°7  
P.T.N. N°8 
P.T.F. N°1  
P.T.C. N°8 

406-05 Sistema de registro 2 2 100% BAJO 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

406-06 
Identificación y 
protección 

4 2 50% ALTO 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.N. N°5 
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°8 

406-07 Custodia 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°7  
P.T.C. N°8 

406-08 
Uso de los bienes de 
larga duración 

4 3 75% MEDIO 
P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 

406-09 
Control de vehículos 
oficiales 

9 8 89% BAJO 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°5 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 

406-10 
Constatación física de 
existencias y bienes 
de larga duración 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 

406-11 
Baja de bienes por 
obsolescencia, 
pérdida, robo o hurto 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8  
P.T.C. N°8 

406-13 
Mantenimiento de 
bienes de larga 
duración 

2 1 50% ALTO 
P.T.E. N°7  
P.T.C. N°8 

407-01 
Plan de talento 
humano 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-02 
Manual de 
clasificación de 
puestos 

3 2 67% MEDIO 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.N. N°9  
P.T.C. N°9 

407-03 
Incorporación de 
personal 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-04 
Evaluación del 
desempeño 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-05 
Promociones y 
ascensos 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 
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407-06 
Capacitación y 
entrenamiento 
continuo 

1 0 0% ALTO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-07 Rotación de personal 1 0 0% ALTO 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°3 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-08 

Actuación y 
honestidad de las 
servidoras y 
servidores 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°9 

407-09 
Asistencia y 
permanencia del 
personal 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

407-10 
Información 
actualizada del 
personal 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°9 

408-02 
Estudios de pre 
inversión de los 
proyectos 

1 1 100% BAJO P.T.E. N°9 
P.T.C. N°10 

408-03 
Diagnóstico e Idea de 
un proyecto 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10 
P.T.C. N°10 

408-04 Perfil del proyecto 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10 
P.T.C. N°10 

408-
05/06 

Estudio de pre 
factibilidad y 
factibilidad 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10 
P.T.C. N°10 

408-07 
Evaluación financiera 
y socio-económica 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10 
P.T.C. N°10 

408-11 
Presupuesto de la 
obra 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10 
P.T.C. N°10 

408-12 
Programación de la 
obra 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.C. N°10 

408-13 
Modalidad de 
ejecución 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.C. N°10 

408-15 Contratación 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.C. N°10 

408-16 

Administración del 
contrato y 
administración de la 
obra 

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°9 
P.T.C. N°10 

409-02 
Organización de la 
unidad ambiental 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°10 
P.T.N. N°11 
P.T.C. N°11 

410-01 
Organización 
Informática 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 
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410-02 
Segregación de 
funciones 

2 1 50% ALTO 

P.T.E. N°11 
P.T.N. N°1   
P.T.N. N°9  

P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-03 
Plan informático 
estratégico de 
tecnología 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-04 
Políticas y 
procedimientos 

2 0 0% ALTO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-05 
Modelo de 
información 
organizacional 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.C. N°12 

410-08 
Adquisiciones de 
infraestructura 
tecnológica  

3 2 67% MEDIO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-09 

Mantenimiento y 
control de la 
infraestructura 
tecnológica  

3 2 67% MEDIO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-10 
Seguridad de 
tecnología de 
información  

2 1 50% ALTO 
P.T.E. N°11 
P.T.C. N°12 

410-11 
 Plan de 
contingencias  

1 0 0% ALTO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°12 

410-12 
Administración de 
soporte de tecnología 
de información 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-13 
Monitoreo y 
evaluación de los 
procesos y servicios 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-14 
Sitio web, servicios de 
internet e intranet 

2 1 50% ALTO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-15 
Capacitación 
informática  

1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

410-17 Firmas electrónicas  1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°11 
P.T.C. N°12 

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

173 149 86% BAJO 
  

Elaborado por: Las Autoras 
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Tabla 18. Resumen de Información y Comunicación 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LA NORMA DE 
CONTROL INTERNO                                                                                                                 

500 "INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN" 

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

REF. 

500 
Información y 
comunicación 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°12 
P.T.N. N°13 
P.T.C. N°13 

500-01 
Controles sobre 
sistemas de 
información 

3 3 100% BAJO 
P.T.E. N°12 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°13 

500-02 
Canales de 
comunicación 
abiertos 

2 2 100% BAJO 
P.T.E. N°12 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°13 

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

7 7 100% BAJO 
  

Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 19. Resumen del Seguimiento 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LA NORMA DE 
CONTROL INTERNO                                                                                                                      
600 "SEGUIMIENTO" 

NORMA SUBCOMPONENTE T.R T.R.P CONFIANZA 
NIVEL 

DE 
RIESGO 

REF. 

600 Seguimiento 1 1 100% BAJO 
P.T.E. N°13  
P.T.C. N°14 

600-01 
Seguimiento continuo 
o en operación 

3 2 67% MEDIO 
P.T.E. N°13 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°14 

600-02 
Evaluaciones 
periódicas 

3 1 33% ALTO 
P.T.E. N°13 
P.T.N. N°14 
P.T.C. N°14 

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

7 4 57% MEDIO 
  

Elaborado por: Las Autoras 
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4.3.2. Programas de trabajo 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA  
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL  DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 

Componente: 200 Ambiente de Control     

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar los procedimientos establecidos en 
la entidad de acuerdo al código de ética, 
plan estratégico, políticas y prácticas de 
talento humano para el cumplimiento y 
funcionamiento del mismo, permitiendo a los 
servidores del GAD Municipal proveer una 
cultura organizacional basada en principios 
y valores éticos. 

      

  Procedimientos:       

1 

Comprobar que el código de ética se haya 
transmitido a todo el personal de la entidad 
y determinar cuál fue el método utilizado. 

P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°1 

Verónica López 11/04/2018 

2 

Verificar el Plan Operativo Anual del año 
2016 para examinar la estructura de 
acuerdo a la normativa vigente. 

P.T.E. N°1  
P.T.C. N°1 

Verónica López 11/04/2018 

3 

Comprobar que se realice planes de 
capacitación dirigido a las y los servidores 
con el objetivo de contar con el personal 
competente.  

P.T.E. N°1  
P.T.C. N°1 

Verónica López  11/04/2018 

4 

Comprobar la existencia del organigrama en 
el documento, con los respectivos cargos y 
funciones. 

P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1  
P.T.C. N°1 

Verónica López 11/04/2018 

5 

Verificar que las competencias 
profesionales hayan sido transmitidas de 
manera específica a los diferentes cargos a 
desempeñar.  

P.T.E. N°1  
P.T.C. N°1 

Verónica López 11/04/2018 

6 
Comprobar que existan medidas apropiadas 
para la mejora del control interno. 

P.T.E. N°1  
P.T.C. N°1 

Tannya Gómez 11/04/2018 

7 

Verificar que el personal del GAD Municipal 
adopte medidas y mecanismos para 
fomentar una adhesión a las políticas 
establecidas por la entidad. 

P.T.E. N°1  
P.T.C. N°1 

Tannya Gómez 11/04/2018 

8 
Verificar si el departamento de auditoría 
interna da asesoría a los servidores de la 
entidad. 

P.T.E. N°1 
P.T.N. N°1  
P.T.C. N°1 

Verónica López 11/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 20/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 11/04/2018 

P.T.P. N°1 

1/1 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA  
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg 

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 

Componente: 300 Evaluación del Riesgo 
       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Identificar y evaluar técnicas, procedimientos 
y acciones correctivas para tratar los eventos 
desfavorables que se presentan en los 
diferentes departamentos de la entidad, que 
afectan la ejecución de los procesos y logro 
de objetivos.       

  Procedimientos:       

1 

Verificar que se realice el mapa de riesgo con 
los factores internos y externos de la 
institución para identificar las posibles 
amenazas que se puedan dar dentro de la 
entidad. 

P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 

Comprobar que exista un plan de mitigación 
de riesgos, en el que conste una estrategia 
de gestión con una determinada valoración 
de riesgos.  

P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

Verónica López 10/04/2018 

3 

Verificar que la valoración de los riesgos se 
realiza atraves de la probabilidad e impacto, 
considerando técnicas de valoración y datos 
de eventos pasados. 

P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

Verónica López 11/04/2018 

4 

Indagar a los jefes departamentales sobre la 
existencia de riesgos inherentes al cargo y 
verificar que estos se encuentren en el mapa 
de riesgos y sea tratado de acuerdo a la 
normativa vigente. 

P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

Tannya Gómez 11/04/2018 

5 

Determinar que la respuesta al riesgo 
considere la probabilidad e impacto en 
relacion con la tolerancia al riesgo y su 
relación costo/beneficio. 

P.T.N. N°2 
P.T.C. N°2 

Verónica López 11/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing Miriam López Fecha final: 11/04/2018 

 

 

 

 

 

 

P.T.P. N°2 

1/1 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente:  401 Generales     

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Identificar que las actividades que se 
desarrollan a nivel institucional se lleven a 
cabo de acuerdo a las normas de control 
interno con la debida autorización y 
supervisión de los directivos.               

  Procedimientos:       

1 

Comprobar la existencia de algún 
documento donde se definan las funciones 
del personal de cada área.     

P.T.E. N°2 
P.T.N. N°1 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°3 

Verónica López 05/04/2018 

2 
Comprobar que se desarrollen los procesos 
con la respectiva autorización de la máxima 
autoridad para la ejecución.  

P.T.E. N°2 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°3 

Verónica López 05/04/2018 

3 
Verificar que los directivos cumplan con la 
debida supervisión de los procedimientos 
de manera constante. 

P.T.E. N°2 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°3 

Verónica López 05/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 11/04/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.T.P. N°3 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 402 Administración Financiera-Presupuesto   

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Identificar los procedimientos de control 
interno en el cumplimiento de las fases del 
ciclo presupuestario.       

  Procedimientos:       

1 

Verificar el cumplimiento de la normativa 
que emite el Ministerio de Finanzas para 
establecer los ingresos y gastos 
presupuestados y modificados. 

P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 

Verónica López 13/04/2018 

2 

Indagar si existe partida presupuestaria 
para la ejecución de los gastos con sus 
respectivos requisitos legales y tenga  
vinculación con la misión de la entidad. 

P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 

Verónica López 13/04/2018 

3 

Comprobar que los bienes adquiridos 
cuenten con los controles adecuados 
previos al pago y que la documentación sea 
respaldada de manera oportuna. 

P.T.E. N°2  
P.T.E. N°3 
P.T.N. N°3 
P.T.C. N°4 

Verónica López 13/04/2018 

4 

Verificar que se realice la evaluación 
presupuestaria a base del presupuesto 
aprobado con el plan operativo 
institucional. 

P.T.E. N°3 
P.T.N. N°4 
P.T.C. N°4 

Verónica López 13/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 03/04/2018 

Supervisado por: Ing Miriam López Fecha final: 28/04/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.T.P. N°4 

1/1 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

      

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 403 Administración Financiera-Tesorería    

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que los ingresos y gastos cuenten 
con la documentación sustentatoria válida, 
el uso adecuado de controles previo al pago 
y medidas de protección de las 
recaudaciones.       

  Procedimientos:       

1 

Verificar que el responsable de tesorería 
deposite diariamente las recaudaciones 
obtenidas en la  cuenta rotativa de ingresos 
y cuente con la documentación de respaldo. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

2 
Verificar que el registro de las especies 
valoradas estén de acuerdo a la normativa 
de Contabilidad Gubernamental. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

3 
Comprobar que los ingresos son verificados 
y conciliados por personas diferentes de las 
recaudaciones. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

4 
Verificar que el personal que maneja las 
cuentas corrientes bancarias sea 
caucionado. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

5 
Verificar que los pagos se realicen con la 
respectiva autorización. 

P.T.E. N°4  
P.T.F. N°1 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

6 
Verificar si se realiza la programación de 
caja 

P.T.E. N°4  
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

7 
Verificar si cuentan con controles de 
vencimientos de garantías recibidas. 

P.T.E. N°4  
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

8 
Verificar que se realicen pagos a través de 
transferencia con su respectivo documento 
que valide dicha transacción. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

9 

Verificar que los responsables de los pagos 
a través de transferencias cuenten con 
claves personalizadas para el ingreso al 
sistema. 

P.T.E. N°4 
P.T.N. N°5 
P.T.C. N°5 

Verónica López 13/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 03/04/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 30/04/2018 

 

 

 

P.T.P. N°5 

1/1 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 404 Administración Financiera - Deuda Pública 

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que los créditos otorgados sean 
registrados de acuerdo a la normativa 
vigente.       

  Procedimientos:       

1 
Verificar que los sistemas informáticos 
proporcionen controles adecuados para la 
gestión de la deuda pública. 

P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6  
P.T.C. N°6 

Verónica López 15/04/2018 

2 

Verificar si se ha obtenido créditos en el año 
2016 y si se encuentran incluidas en el 
presupuesto. 

P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

Verónica López 15/04/2018 

3 

Comprobar que los registros contables de 
la deuda publica sean registrados de 
acuerdo a la normativa  y exista controles 
para los mismos. 

P.T.E. N°5 
P.T.N. N°6 
P.T.C. N°6 

Verónica López 15/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 07/04/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 25/04/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.T.P. N°6 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 405 Administración Financiera-Contabilidad 
Gubernamental 

  

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que el registro contable se realice 
en conformidad con la normativa de 
Contabilidad Gubernamental que rige el 
Ministerio de Finanzas.       

  Procedimientos:       

1 
Verificar que cumplan con los 
procedimientos y principios que rige la 
normativa. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

2 
Comprobar que todas las operaciones 
estén sustentadas en documentos que 
respalde la transacción.  

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

3 

Verificar que las operaciones se registren 
en el momento en el que ocurre sin importar 
el movimiento de dinero. 

P.T.E. N°2 
P.T.E. N°6 
P.T.N. N°3  
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

4 
Verificar que se realice la conciliación de 
saldos y que se deje constancia en actas de 
los resultados. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

5 
Comprobar que los formularios cuenten con 
el uso adecuado y a su vez sean 
archivados. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

6 

Verificar que la cuenta de anticipo de 
viáticos, subsistencia y alimentación conste 
en el registro contable de acuerdo a la 
normativa vigente. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°5 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

7 

Comprobar que se realicen arqueos 
sorpresivos de efectivo por parte de la 
persona delegada del departamento 
financiero, dejando constancia por escrito 
del mismo. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

8 
Verificar si se realiza el correspondiente 
análisis de las cuentas por cobrar. 

P.T.E. N°6 
P.T.N. N°7 
P.T.C. N°7 

Verónica López 15/04/2018 

Elaborado por: Verónica López Fecha inicio: 07/04/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 25/04/2018 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 406 Administración Financiera - Administración de Bienes 

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que los bienes de larga duración  
cuenten con el uso, almacenamiento, 
distribución, protección y custodia 
pertinente; los mismos que deben ser 
controlados por la unidad encargada y 
adquiridos mediante contratación a través 
del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.       

  Procedimientos:       

1 

Comprobar que la entidad disponga de una 
unidad encargada de administración de 
bienes. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°1 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 
Verificar que se realice el  Plan Anual de 
Contratación y se encuentre publicado en el 
portal de compras públicas. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 10/04/2018 

3 

Verificar que los bienes cuenten con el 
almacenamiento - distribución, sistemas de 
registro, identificación - protección y 
custodia adecuada y que esté alineada a la 
normativa vigente. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°5 
P.T.N. N°8  
P.T.F. N°1  
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

4 
Examinar que los bienes de larga duración 
se destinen al uso por el cual fueron 
adquiridos. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

5 

Comprobar que los vehículos y maquinaria 
pesada tengan el uso, control y cuidado 
correspondiente. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°5 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

6 
Verificar que se realicen las constataciones 
físicas por lo menos una vez al año. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

7 
Verificar si se realizan actas de baja de los 
bienes cuando se dé el caso. 

P.T.E. N°7 
P.T.N. N°8 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

8 
Constatar si los bienes de larga duración 
cuentan con un mantenimiento adecuado. 

P.T.E. N°7 
P.T.C. N°8 

Tannya Gómez 11/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final:20/04/2018 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA  
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente:  407 Administración del Talento Humano    

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que los procedimientos que se 
realiza en el departamento de Talento 
Humano cumplan de acuerdo a las normas 
de control interno.       

  Procedimientos:       

1 
Verificar que se realice planes de talento 
humano. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 

Verificar que exista una adecuada 
clasificación de puestos de acuerdo a las 
necesidades de la entidad el mismo que 
será utilizado en la contratación de 
personal. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 10/04/2018 

3 

Determinar si se realizan las evaluaciones 
de desempeño al personal. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 11/04/2018 

4 

Indagar sobre la existencia de ascensos o 
promociones, previo al concurso de mérito 
y oposición. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 11/04/2018 

5 
Verificar que existan planes de 
capacitación efectuados por el área de 
Talento Humano. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 13/04/2018 

6 

Verificar la existencia de rotación de 
personal de las y los servidores de la 
entidad con el fin de fortalecer la gestión 
institucional. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°3 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 13/04/2018 

7 

Examinar si los servidores de la entidad 
cumplen con el código de ética, normas y 
procedimientos relacionados al puesto de 
trabajo. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 13/04/2018 

8 
Verificar si cuentan con un control de 
asistencia y permanencia del personal en 
los respectivos puestos de trabajo. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°9 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 14/04/2018 

9 

Comprobar que los expedientes del 
personal se encuentren protegidos y 
actualizados. 

P.T.E. N°8 
P.T.N. N°1 
P.T.C. N°9 

Tannya Gómez 14/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing Miriam López Fecha final:20/04/2018 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA  
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente:  408 Administración de Proyectos 

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar que los proyectos que se han 
desarrollado en la Unidad de Gestión 
Ambiental cumplan con la respectiva 
norma.       

  Procedimientos:       

1 

Comprobar si se han realizado proyectos 
de inversión con estudios de pre inversión 
en el periodo a examinar a través de los 
documentos de contratos. 

P.T.E. N°9  
P.T.C. N°10 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 
Verificar si los proyectos cuentan un 
diagnóstico, un perfil y estudios necesarios 
para que dicho proyecto sea ejecutado. 

P.T.E. N°9 
P.T.N. N°10  
P.T.C. N°10 

Tannya Gómez 11/04/2018 

3 

Constatar que en el presupuesto de obra se 
encuentren detallados los costos directos e 
indirectos y a su vez la programación con la 
respectiva duración de la obra. 

P.T.E. N°9  
P.T.C. N°10 

Tannya Gómez 14/04/2018 

4 
Indagar la forma de contratación para la 
ejecución de los proyectos. 

P.T.E. N°9  
P.T.C. N°10 

Tannya Gómez 15/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final:20/04/2018 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 409 Gestión Ambiental     

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Constatar que se hayan realizado 
proyectos de inversión los mismos que 
deben tener respaldo con los estudios que 
son exigibles en el desarrollo de un 
proyecto.       

  Procedimientos:       

1 
Averiguar si se han realizado proyectos de 
gestión ambiental en el periodo a examinar. 

P.T.E. N°10 
P.T.N. N°11 
P.T.C. N°11 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 
Verificar que el departamento se encuentre 
ubicado dentro de la estructura orgánica a 
nivel de dirección. 

P.T.E. N°10 
P.T.N. N°11 
P.T.C. N°11 

Tannya Gómez 10/04/2018 

3 
Comprobar que los proyectos realizados 
cuenten con  estudios requeridos. 

P.T.E. N°10 
P.T.N. N°11 
P.T.C. N°11 

Tannya Gómez 11/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final:20/04/2018 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg   

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016   

Componente: Actividades de Control      

Subcomponente: 410 Tecnología de la Información 

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Analizar cada uno de los subcomponentes 
de la norma para comprobar el 
cumplimiento en las diversas actividades 
que tiene la unidad de sistemas 
informáticos.       

  Procedimientos:       

1 

Verificar que el área de sistemas 
informáticos se encuentre en la estructura 
organizacional y que disponga de un 
manual donde consten los deberes y 
responsabilidades del área. 

P.T.E. N°11 
P.T.N. N°1 
P.T.N. N°9 
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 10/04/2018 

2 
Verificar que exista un Plan informático 
estratégico de tecnología. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 10/04/2018 

3 
Verificar la existencia de políticas y 
procedimientos que disponga el área. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 10/04/2018 

4 
Constatar la existencia de un modelo de 
información organizacional con el 
respectivo diccionario de datos. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 14/04/2018 

5 

Verificar que las adquisiciones de 
infraestructura tecnológica cuenten con el 
debido mantenimiento que se requiere para 
su correcto funcionamiento. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 14/04/2018 

6 
Verificar que existan mecanismos que 
protejan y salvaguarden la información. 

P.T.E. N°11  
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 15/04/2018 

7 
Comprobar la existencia de un plan de 
contingencia formulado por la unidad de 
sistemas. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°2 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 15/04/2018 

8 
Verificar la existencia de soporte que brinda 
la unidad hacia las demás dependencias. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 15/04/2018 

9 
Verificar la existencia de planes de trabajo, 
con el cronograma y el respectivo 
cumplimiento. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 15/04/2018 

P.T.P. N°12 

1/2 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

137 
 

10 

Comprobar que el área tenga instructivos, 
manuales de uso acerca de los sitios web, 
o servicios de intranet, internet y correo 
electrónico; así como también verificar que 
la página web se encuentre actualizada. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 19/04/2018 

11 
Verificar si ha recibido algún tipo de 
capacitación en el periodo a examinar. 

P.T.E. N°11  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 19/04/2018 

12 
Indagar sobre la existencia y uso de la firma 
electrónica en la entidad. 

P.T.E. N°11  
P.T.C. N°12 

Tannya Gómez 19/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 30/04/2018 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg 

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 

Componente: 500 Información y Comunicación 

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Determinar que la información que se 
maneja a nivel institucional llegue de 
manera pertinente y oportuna facilitando a 
las servidoras y servidores cumplir con sus 
responsabilidades.       

  Procedimientos:       

1 
Indagar a los jefes departamentales si la 
información llega de manera oportuna para 
cumplir con las respectivas actividades. 

P.T.E. N°12  
P.T.N. N°13 
P.T.C. N°13 

Tannya Gómez 15/04/2018 

2 
Verificar si cuentan con controles 
adecuados al momento de ingresar a los 
sistemas. 

P.T.E. N°12  
P.T.N. N°13 
P.T.C. N°13 

Tannya Gómez 15/04/2018 

3 
Comprobar que la página de la entidad se 
encuentra actualizada. 

P.T.E. N°12  
P.T.N. N°12 
P.T.C. N°13 

Tannya Gómez 15/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 30/04/2018 

P.T.P. N°12 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO AL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

PROGRAMA DE TRABAJO 

       

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg 

Periodo de Evaluación: Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2016 

Componente: 600 Seguimiento 

       

       

Nϊ Procedimiento REF. P/T Hecho por: Fecha: 

  Objetivo:        

  

Verificar la existencia de los procedimientos 
de seguimiento continuo para comprobar la 
eficacia del sistema de control interno.       

  Procedimientos:       

1 Verificar si existe supervisión en el 
desarrollo de las actividades. 

P.T.E. N°13  
P.T.N. N°14 
P.T.C. N°14 

Tannya Gómez 15/04/2018 

2 

Verificar que se haya cumplido con el 
seguimiento oportuno a las 
recomendaciones realizadas al último 
examen especial del año 2015. 

P.T.E. N°13  
P.T.N. N°14 
P.T.C. N°14 

Tannya Gómez 15/04/2018 

Elaborado por: Tannya Gómez Fecha inicio: 21/03/2018 

Supervisado por: Ing. Miriam López Fecha final: 30/04/2018 
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4.3.3. Papeles de trabajo 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 200 AMBIENTE DE 

CONTROL 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Alcalde 

 

1. ¿La entidad cuenta con un Código de Ética que contribuya al buen 

uso de los recursos públicos y que ayude a combatir la 

corrupción? 

El GAD Municipal de Chordeleg cuenta con el código de ética que está 

aprobado por el Concejo Cantonal que es la máxima autoridad, y es 

difundido a todo el personal a través de un ejemplar. 

 

2. ¿Se informa constantemente sobre las sanciones a que da lugar 

la inobservancia del Código de Ética? 

El personal de la entidad cumple con el código de ética en un nivel 

aceptable, pero les falta realizar una buena coordinación de trabajo en 

equipo a nivel directivo, también otro factor débil es el desarrollo de 

canales de comunicación abierta hacia la ciudadanía, no ha existido 

faltas o sanciones graves, sino leves en cuanto a los requisitos que se 

exige al momento de realizar la ejecución de algún proyecto o 

programa, pero ello se debe al desconocimiento del personal. 

 

P.T.E. N°1 
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3. ¿La entidad dispone de un sistema de planificación actualizado, 

que incluye: el Plan Plurianual Institucional y Plan Operativo 

Anual? 

Los planes operativos anuales y el plan plurianual institucional son 

elaborados por el departamento de planificación estratégica, quienes 

son los encargados de tener actualizado el sistema para cumplir con lo 

establecido. El Plan Plurianual Institucional se contempla en el PDOT. 

 

4. ¿El sistema de planificación permite establecer indicadores de 

gestión para evaluar el cumplimiento de los objetivos de la 

entidad? 

Los indicadores de gestión son una herramienta esencial para medir el 

cumplimiento de los objetivos es por ello que se elaboran de acuerdo a 

las áreas que se encuentran en el Plan Operativo Anual. 

 

5. ¿Se tienen políticas y prácticas en la selección y contratación del 

personal? 

Sí, de acuerdo al ente rector que es el Ministerio de Relaciones 

Laborales para la selección y contratación del personal se rige por la 

Norma Técnica del Subsistema de selección de personal, mediante 

concurso de mérito y oposición. 

 

6. ¿Se ha elaborado un plan de capacitación que contemple la 

orientación para el personal nuevo y la actuación de todos los 

servidores? 

No se realiza planes de capacitación cuyo responsable es el 

departamento administrativo, pero si se capacitan cuando la contraloría 

o cualquier otro ente rector informan  a la entidad a participar en temas 

puntuales. 
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7. ¿La entidad cuenta con una estructura organizativa apropiada y 

actualizada donde cumpla la misión, objetivos, procesos, labores 

y controles? 

La entidad cuenta con un organigrama apropiado para los 

departamentos y a su vez contiene las responsabilidades y procesos 

que ayuda a cumplir con la misión y objetivos del mismo. 

 

8. ¿Existe la debida asignación de responsabilidad y delegación de 

autoridad? 

Si, la delegación viene dado desde la máxima autoridad hacia los 

directivos departamentales.  

 

9. ¿Existe la delegación de funciones o tareas por escrito, 

asignándole autoridad al delegado? 

La entidad no cuenta con manual de funciones, sin embargo, tiene el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, donde se 

asignan las funciones a cada uno de los servidores.  

 

10. ¿Se identifica las competencias profesionales de los servidores, 

acordes a las funciones y responsabilidades asignadas en la 

contratación del personal? 

El responsable de la contratación es el especialista de Talento 

Humano, quien especifica los requerimientos del personal que se 

necesita en las diferentes áreas.  

 

11. ¿La máxima autoridad y el personal de la entidad son 

responsables de la aplicación y mejoramiento continuo del control 

interno? 

Todo el personal de la entidad es responsable de la aplicación del 

control interno, pero no existe una coordinación efectiva por parte de 

los jefes departamentales, cada uno se fija en su área y no se realiza 

un trabajo en equipo a nivel directivo donde se pueda detectar las 

falencias. 
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12. ¿La máxima autoridad y los jefes de departamentos aseguran la 

adhesión a las políticas institucionales? 

 

Si, se verifica el cumplimiento de las políticas mediante los indicadores 

de gestión establecidos en el PDOT. 

 

13. ¿La entidad cuenta con un departamento de auditoria interna? 

 

La entidad no cuenta con una auditoria interna, sino cuenta con un 

departamento de auditoria externa que es contratado por la Contraloría 

General del Estado. 

 

 

Elaborado por: Verónica López                                         Fecha: 2018-03-12  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 401 GENERALES 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado a: Alcalde y Especialista de Talento Humano. 

 

1. ¿Existe la rotación de funciones en el GAD Municipal? 

Si existe rotación de las tareas, cuando se dan la ausencia de personal. 

  

2. ¿La separación de funciones de cada servidor está contemplada 

en algún documento emitido por la entidad?   

Las funciones están contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del GAD Municipal de Chordeleg emitida 

el 30 de diciembre del 2014, se encuentran los diferentes procesos con 

las funciones y responsables correspondientes a cada cargo, que van 

alineados de acuerdo a la misión de la entidad y están clasificados 

según el grado de contribución.  

 

3. ¿En cada departamento se realizan procedimientos de 

autorización para la ejecución de las operaciones? 

Los jefes departamentales son quienes realizan la autorización de 

algún proceso o actividad, precedido con la aceptación de la máxima 

autoridad. 
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4. ¿La máxima autoridad implanta y aplica políticas y 

procedimientos de archivo para la conservación y mantenimiento 

de la información física y magnética? 

Los archivos de la entidad son respaldados mediante documentos 

físicos y a través de sistemas electrónicos donde guardan la 

información. En lo referente a lo físico la documentación se encuentra 

archivada según orden alfabético en los estantes de cada área 

departamental, mientras que la información digital se guarda en un 

disco duro.  

 

5. ¿Se realiza la supervisión de los procedimientos constantemente 

en los departamentos? 

Cada área departamental tiene un jefe quien realiza la actividad de 

supervisión a más de velar por el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

En ciertas áreas según la naturaleza, por ejemplo en el área Financiera 

existe más control por el movimiento de dinero al generar las 

certificaciones presupuestarias para cada gasto o inversión que se 

genere.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 402 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - PRESUPUESTOS 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Director Financiero 

 

1. ¿Se realizan actividades de control para el cumplimiento de las 

fases del ciclo presupuestario? 

Se advierte al Alcalde sobre la programación presupuestaria hasta que 

fecha tiene que presentar los diferentes departamentos, la misma que 

se elabora conjuntamente entre todos los servidores. En la fase de 

ejecución lo monitorea el responsable de planificación estratégica 

revisando el cumplimiento de cronogramas desarrolladas, en cuanto a 

la evaluación está a cargo del área financiera que emite informes 

trimestrales al Alcalde de los avances tanto del nivel de recaudación 

como de ejecución de ingreso y gasto. Finalmente, la fase de 

liquidación se realiza hasta el mes de marzo donde se emite un informe 

general que es presentado ante el Consejo Municipal para las debidas 

observaciones. 

 

2. ¿Los ingresos y gastos son debidamente presupuestados? 

Efectivamente, los ingresos y gastos son presupuestados, existen 

fechas de presentación de informes en plazos determinados.  

 

P.T.E. N°3 

1/3 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

146 
 

3. ¿Se verifica que los compromisos o gastos no exceda los montos 

aprobados en el presupuesto? 

Se debe tener presente los compromisos o gastos presupuestados 

para no exceder en los montos fijados. 

 

4. ¿Se realiza reforma presupuestaria cuando los ingresos y gastos 

no son considerados en el presupuesto? 

Sí, los ingresos y gastos que no son considerados en el presupuesto 

se realizan las reformas considerando los criterios de la normativa 

vigente. 

 

5. ¿En la fase de la programación de la ejecución de presupuesto del 

gasto seleccionan y ordenan los fondos que son destinadas para 

cada uno de los programas? 

Se tiene presupuestos por programas que son destinadas para cada 

rubro de los gastos a ejecutarse. 

 

6. ¿Antes de realizar el compromiso para la ejecución del gasto se 

verifica si existe partida presupuestaria con su respectiva 

disponibilidad de fondos para evitar desviaciones financieras y 

presupuestarias? 

El presupuesto se elabora en base a la normativa, tanto de ingreso 

como de gasto; la proyección de ingresos se hace en base a la 

COOTAD y cuando falta alguna partida presupuestaria se realiza las 

reformas. Una partida siempre debe contar con los suficientes fondos 

para llevar a cabo los diferentes programas y proyectos de la entidad.  

 

7. ¿Se realiza el control de bienes cortejando lo que está en la 

factura con lo físico antes de realizar el pago? 

Si, el área de bodega es responsable de la verificación de los bienes 

físicos con la factura correspondiente. 
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8. ¿Se realiza la evaluación del comportamiento de los ingresos y 

gastos según las metas programadas?  

Se realiza de manera trimestral el informe de ejecución de ingresos y 

gastos, que es entregado al Alcalde para la toma de decisiones.  

 

9. ¿Se determina el grado de cumplimiento de los techos 

establecidos en la programación financiera? 

Sí, los techos son establecidos por el Ministerio de Finanzas que acata 

el GAD Municipal para el debido presupuesto. 

 

10. ¿Comprueban que el avance de las obras ejecutadas concuerde 

con los totales de los gastos efectivos, etapas de avance y plazos 

convenidos? 

El área de planificación estratégica es quien lleva el control de los 

cronogramas de todas las actividades que se lleva a cabo, mientras 

que el área financiera se responsabiliza por el pago de las planillas 

según el avance de las obras. 

 

Elaborado por: Verónica López                     Fecha: 2018-03-15 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 403 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - TESORERÍA 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Tesorera Municipal 

 

1. ¿La máxima autoridad es el responsable de la determinación y 

recaudación de los ingresos en concordancia con el ordenamiento 

jurídico vigente? 

Si, el alcalde es quien determina los ingresos y tesorería es 

responsable de la recaudación. 

  

2. ¿Los ingresos públicos se encuentran clasificados según su 

naturaleza económica en: corrientes, de capital y de 

financiamiento? 

Si, se rigen por la normativa de contabilidad gubernamental emitida por 

el Ministerio de Finanzas.  

 

3. ¿Los ingresos de auto gestión son recaudados a través de las 

cuentas rotativas de Ingresos aperturadas en los bancos 

corresponsales del depositario oficial de los fondos públicos o en 

las cuentas institucionales disponibles en el depositario oficial? 

Los ingresos de auto gestión son recaudados y depositados en la 

cuenta recaudadora de la Cooperativa Jardín Azuayo.  
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4. ¿Los ingresos obtenidos son depositados en el curso del día de 

la recaudación o máximo al día hábil siguiente? 

Las recaudaciones recibidas en ventanilla se depositan al día hábil 

siguiente con su respectivo reporte diario y papeletas de depósito. 

 

5. ¿Se entrega al departamento de contabilidad los comprobantes de 

ingreso y egresos para el registro pertinente, junto al resumen 

diario del movimiento? 

Si, se entrega al departamento contable el reporte diario para el 

respectivo registro. 

 

6. ¿Se mantiene en archivo las copias de los comprobantes pre 

impresos y pre numerados por concepto de recaudación de 

ingresos? 

Se mantienen archivados de manera diaria para futuras revisiones. 

 

7. ¿Se llevan registros sobre la emisión, venta y baja de las especies 

valoradas? 

Si, tesorería es custodio de los registros de las especies valoradas. 

 

8. ¿La existencia de las especies valoradas son controladas a través 

de cuentas de orden? 

Si, en cada emisión de la especie valorada se lleva un registro y éste 

se contabiliza a través de las cuentas de orden: 9.1 y 9.2  

 

9. ¿La verificación de los ingresos lo realiza una persona distinta a 

la encargada de efectuar las recaudaciones y su registro 

contable? 

Si, lo realiza la custodia de tesorería y no la recaudadora. 
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10. ¿El personal a cargo del manejo de fondos está respaldado por 

una garantía razonable y suficiente de acuerdo al grado de 

responsabilidad? 

Existe una póliza de fidelidad con la aseguradora ñLATINA SEGUROSò, 

donde consta únicamente el personal del área financiera con 

nombramiento. 

  

Cuestionario aplicado a: Directora financiera 

11. ¿Para realizar la apertura de cuentas bancarias del Sector Público 

en el depositario oficial son autorizadas por la Unidad responsable 

del Tesoro Nacional? 

Si, todas las cuentas deben tener autorización de lo contrario no se 

podría apertura ninguna cuenta bancaria. 

 

12. ¿Los servidores responsables del manejo de las cuentas 

corrientes bancarias son caucionados? 

Sí, todos los servidores contamos con una póliza de fidelidad. 

 

13. ¿Se realiza conciliaciones bancarias cada mes? 

Si, se realiza de manera mensual. 

 

14. ¿La conciliación es efectuada por servidores diferentes al área de 

tesorería? 

Este proceso lo realiza la asistente de contabilidad. 

 

15. ¿Para ordenar un pago observan que corresponda a un 

compromiso devengado, legalmente exigible, excepto los 

anticipos previstos en los ordenamientos legales y contratos 

debidamente suscritos? 

Si, de acuerdo a la normativa vigente. 
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16. ¿Los pagos están debidamente justificados y comprobados con 

los documentos respectivos? 

Sí, se verifica los documentos antes de realizar el pago.  

 

17. ¿Se realizan los pagos a proveedores a través de transferencia 

bancaria? 

Si, a partir de un monto seleccionado se debe pagar vía transferencia. 

 

18. ¿las remuneraciones son pagadas mediante transferencia a las 

cuentas corrientes o de ahorros individuales de los servidores? 

La entidad transfiere mensualmente y en las fechas establecidas los 

pagos correspondientes a las remuneraciones. 

 

19. ¿Las obligaciones son canceladas en la fecha convenida en el 

compromiso? 

Sí, porque al adquirir un bien o servicio se realiza la certificación 

presupuestaria que es previa para proceder con el pago. 

 

20. ¿Se Realiza la programación de caja? 

Si se realiza programación de caja, donde se proyectan los ingresos y 

gastos. 

 

21. ¿En los contratos que se celebren en la entidad, para asegurar el 

cumplimiento de los mismos, se exigen a los oferentes o 

contratistas la presentación de las garantías en las condiciones y 

montos señalados en la ley? 

Si, antes de realizar un proyecto se exige la presentación de garantías. 

 

22. ¿Las garantías cuentan con custodia adecuada y organizada? 

Si, se lleva un control adecuado de las garantías las mismas que se 

encuentran archivadas juntos con los contratos y los pagos de las 

planillas para una información oportuna y eficaz.  

 

P.T.E. N°4 

4/5 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

152 
 

23. ¿Se tiene un control de vencimientos de garantías recibidas? 

De acuerdo a los plazos de vencimiento de los contratos.  

 

24. ¿La transferencia de fondos por medios electrónicos está 

sustentada en documentos que aseguren su validez y 

confiabilidad? 

Si, al momento de realizar una transferencia el banco emite un SPI que 

es un documento oficial de validez y confiable que respalda dicha 

transacción.  

 

25. ¿Se tienen controles adecuados en la forma de operar, 

enfatizando los mecanismos de seguridad en el uso de las claves? 

Uno de los controles para realizar las transferencias a más de la clave 

personal es el uso de la huella digital para prevenir fraudes.  

 

26. ¿La serie completa de las claves utilizadas en la entidad tiene 

conocimiento solamente la persona autorizada? 

Sí, el uso y manejo es responsabilidad de la directora financiera. 

 

 

 

Elaborado por: Verónica López                Fecha: 2018-03-15 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 404 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - DEUDA PÚBLICA 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Directora financiera 

 

1. ¿Los sistemas de información computarizados que utilizan en la 

gestión de la deuda proporcionan controles de seguridad 

adecuados? 

Si, prácticamente son los sistemas que manejamos en la entidad como 

el SIG-AME y Excel, donde se elaboran las tablas de amortización. 

 

2. ¿Las operaciones de crédito se encuentran incluidas en el 

presupuesto? 

Sí, el GAD Municipal en el 2016 tuvo 2 financiamientos a través del 

Banco de Desarrollo del Ecuador que está incluida en el presupuesto 

con su respectiva partida. 

 

3. ¿Las operaciones de crédito se encuentran dentro del límite de 

endeudamiento que señala la ley? 

Sí, el Banco de Desarrollo del Ecuador es quien fija el cupo de 

endeudamiento y remiten los certificados para que el GAD llene los 

créditos solicitados.  
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4. ¿Se dispone de un adecuado sistema de contabilidad 

gubernamental que proporcione información gerencial de la 

deuda pública? 

Se utiliza el sistema AME para llevar la contabilidad de toda la entidad. 

  

5. ¿En los estados financieros reflejan la clase de deuda que tiene el 

GAD Municipal de Chordeleg? 

Sí, en el año 2016 se obtuvo dos créditos los mismos que se 

encuentran reflejados en el Estado de Situación Financiera. 

 

6. ¿Para el registro de la deuda pública se observan los principios y 

normas técnicas emitido por el Ministerio de Finanzas?  

Sí, se guían por la normativa de contabilidad gubernamental emitida 

por el Ministerio de Finanzas. 

 

7. ¿Se mantienen controles de la deuda pública? (qué tipo de 

controles) 

Se lleva un control a través de las tablas de amortización, se verifica 

constantemente el cumplimiento de los montos con los registros 

contables de cada crédito. 

 

El banco no realiza el desembolso en su totalidad sino parcial, lo cual 

solicita al GAD que el crédito otorgado sea exclusivamente para un 

determinado financiamiento, si se invierte en otro proyecto el banco 

deja de realizar los desembolsos por incumplimiento. Se entrega el 

primer desembolso de acuerdo al contrato, el segundo desembolso se 

entrega planillas, avances de la obra, verificación e inspecciones. 
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8. ¿Los sistemas de información computarizados cuentan con 

programas, aplicaciones y procedimientos documentados, 

controles de accesos y seguridades para salvaguardar la 

confidencialidad, confiabilidad, integridad y conservación de los 

datos? 

El programa que se utiliza a nivel institucional es él AME donde consta 

toda la información adquirida y tienen acceso solo el personal propio 

del municipio. 

 

9. ¿Se tiene acceso a la información sobre los plazos de vencimiento 

y tasas de interés que genera la deuda pública? 

Si, solo la directora financiera, ya que es la encargada de llevar los 

registros de la deuda pública. 

 

10. ¿El tipo de control que se utiliza para la deuda publica les permite 

a los administradores a responder los cambios de forma rápida y 

eficaz? 

Si, el tipo de control son las tablas de amortización que permite verificar 

información sobre: montos, tasas, capital e intereses. 

 

11. ¿Se ha realizado algún tipo de auditoria o examen especial para 

dar seguimiento a las recomendaciones? 

No se ha realizado ninguna auditoria o examen especial con respecto 

a la deuda pública.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 405 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Directora Financiera 

 

1. ¿La contabilidad gubernamental se basa en principios y normas 

técnicas emitidas sobre la materia, para el registro de las 

operaciones y la preparación y presentación de información 

financiera? 

Sí, se basa en los principios de la normativa de contabilidad 

gubernamental que rige el Ministerio de finanzas.  

 

2. ¿Se proporciona de manera oportuna los reportes y estados 

financieros que se requieran para la toma de decisiones 

sustentadas en el conocimiento real de sus operaciones, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en la normativa 

vigente? 

Sí, se entrega hasta el 30 del mes siguiente los informes al Ministerio 

de finanzas, lo cual mensualmente se genera los estados financieros. 
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3. ¿Se mantiene un control de los bienes de larga duración y de 

aquellos sujetos a control administrativo para su correspondiente 

registro y salvaguarda? 

La encargada del registro de control de bienes es la guardalmacén 

mientras que en el departamento financiero se registra contablemente 

lo que se adquiere.  

 

4. ¿En la unidad contabilidad se refleja la integración contable y 

presupuestaria de sus operaciones respecto del movimiento de 

fondos, bienes y otros? 

Si, ya que se realiza la contabilidad presupuestaria y patrimonial. 

 

5. ¿Dispone de evidencia documental suficiente, pertinente y legal 

de las operaciones que se realizan en el departamento? 

Si, toda operación tiene documento de respaldo para futuras 

revisiones.  

 

6. ¿Las operaciones se registran en el momento en que ocurren, a 

fin de que la información continúe siendo relevante y útil para la 

entidad que tiene a su cargo el control de las operaciones y la 

toma de decisiones? 

Se registran las operaciones en el momento dado, llevando a cabo una 

informaci·n actualizada para la toma de decisiones.  

 

7. ¿El departamento cuenta con archivador clasificado de todas las 

operaciones que se realiza para una información confiable? 

El departamento financiero registra las operaciones de manera 

clasificada para un mejor manejo de la informaci·n evitando retrasos 

hacia los mismos. 
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8. ¿Los saldos de los auxiliares se concilian periódicamente con los 

saldos de la respectiva cuenta de mayor general, con la finalidad 

de detectar la existencia de errores? 

Entre el departamento de contabilidad y bodega existe dificultad 

provocando una cuenta contable inflada fuera de lo real. 

 

9. ¿El personal encargado de realizar las conciliaciones son 

independientes del registro, autorización y custodia de los 

recursos? 

Entre contabilidad y bodega lo realizan las mismas personas 

encargadas de dichos departamentos por falta de personal. 

 

10. ¿Los responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas 

dejan constancia por escrito de los resultados? 

Si, se deja constancia en los importes que son los saldos contables 

junto a la encargada de bodega. 

 

11. ¿En caso de existir diferencias de saldos se notifica por escrito a 

la máxima autoridad a fin de tomar las acciones correctivas? 

Si han existido diferencias de saldos, pero no se ha notificado a la 

máxima autoridad  

 

12. ¿Se restringen las firmas de aprobación y conformidad a las 

imprescindibles para su procesamiento? 

Si, se registran 3 firmas en los todos los formularios excepto en el 

comprobante de egresos en donde consta la firma del alcalde para la 

aprobaci·n de los pagos. 
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13. ¿La autoridad correspondiente designa a una persona para la 

revisión periódica de la secuencia numérica, el uso correcto de los 

formularios numerados y la investigación de documentos 

faltantes? 

Si, se entrega la responsabilidad a la tesorera para la revisi·n peri·dica 

evitando falencias y uso excesivo e inadecuado de los formularios  

 

14. ¿En caso de existir algún error se anula y se archiva el original y 

las copias respetando su secuencia numérica? 

Si, al momento de anular un formulario se procede archivar de manera 

adecuada sin saltar la secuencia num®rica, permitiendo un orden 

cronol·gico de los formularios para oportuna revisi·n. 

 

15. ¿Los anticipos de fondos son controlados y debidamente 

comprometidos en base a la disponibilidad presupuestaria con el 

fin de precautelar una apropiada y documentada rendición de 

cuentas y devolución de los montos no utilizados? 

S², son controlados de manera adecuada con su respectiva 

disponibilidad presupuestaria para brindar una informaci·n oportuna. 

 

16. ¿Se realizan anticipos a los servidores y servidoras públicos, 

analizando su capacidad de pago? 

Se analiza la capacidad de pago antes de entregar los anticipos, uno 

de los procedimientos es verificar su rol de pagos que le permita cubrir 

el mismo sin afectar su situaci·n econ·mica. 

 

17. ¿Los pagos que se realizan mediante caja chica se hacen en 

efectivo y están sustentados en comprobantes pre numerados? 

Si, al momento de realizar los pagos con caja chica tiene como respaldo 
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el comprobante de egreso. 

18. àLos vales de caja chica son debidamente autorizados? 

Son autorizados por la responsable de caja chica. 

 

19. ¿Los valores concedidos a las servidoras y servidores públicos 

por anticipo de viáticos, subsistencias y alimentación, en el 

interior o en el exterior del país se contabilizan en la cuenta de 

ñAnticipo de vi§ticos y subsistenciasò? 

Cuando se entregan anticipos se registra de acuerdo al cat§logo de 

cuentas del sector p¼blico que en este caso es en la cuenta de 

ñAnticipos de vi§ticos y subsistenciaò que dicta la norma. 

 

20. ¿Los valores de efectivo, incluyendo los que se encuentran en 

poder de los recaudadores de la entidad están sujetos a 

verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos? 

Es realizada por la asistente de contabilidad de manera semanal sin 

informar al personal el d²a de la visita para el debido arqueo. 

 

21. ¿El efectivo y los valores se cuentan en presencia del servidor 

responsable de su custodia? 

Si, al momento de contar el efectivo se realiza en presencia del o los 

servidores responsables y firman un reporte del arqueo efectuado y la 

devoluci·n del mismo. 
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22. ¿Los valores pendientes de cobro son analizados mensualmente 

y al cierre de cada ejercicio fiscal por parte del encargado de 

cobranza? 

No, ¼nicamente al final del a¶o se realiza el an§lisis de saldo para la 

ejecuci·n de cobro para el pr·ximo a¶o, por motivo de tiempo no se 

puede ejecutar mensualmente.  

 

23. ¿Los problemas encontrados son resueltos o superados de 

manera inmediata, para impedir la prescripción o incobrabilidad 

de los valores? 

No, uno de los problemas no solucionados es la recuperaci·n de la 

cartera en t²tulos de cr®dito Predio rural por falta de personal e 

informaci·n desactualizada. 

 

 

Elaborado por: Verónica López            Fecha: 2018-03-15 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 406 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Guardalmacén 

 

1. ¿Se dispone de una unidad encargada de la administración de 

bienes? 

La unidad que se encarga es Bodega General. 

 

2. ¿Cuentan con manuales para su correcto control y aplicación? 

No cuenta con manual de procedimientos de control ni de aplicación 

solo se rige a lo que establece en el estatuto.  

 

Cuestionario aplicado: Analista de Compras Públicas   

3. ¿La entidad cuenta con el Plan Anual de Contratación? 

Si, se realiza de manera anual y se sube a través de la página Web de 

Compras Públicas. 

 

4. ¿La entidad se encuentra inscrita y habilitada en el Registro Único 

de Proveedores? 

Para realizar alguna compra o adquisición de bienes o servicios se 

debe contar con el Registro único de Proveedores obligatoriamente. 

P.T.E. N° 7 

1/8 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

163 
 

5. ¿La entidad realiza las adquisiciones mediante el Sistema 

Nacional de Contratación Pública? 

Si, toda entidad pública debe atender sus necesidades mediante la 

contratación pública. 

 

6. ¿Las adquisiciones son solicitadas, autorizadas y ejecutadas con 

anticipación y en las cantidades apropiadas? 

Van de acuerdo al requerimiento, cada departamento genera el pedido 

y se cumple con lo solicitado, siempre se toma en consideración dos 

factores: cantidad y presupuesto; la cantidad es de acuerdo al volumen 

de materiales o productos que se necesita en determinada área y se 

modifica siempre y cuando no cuenten con el presupuesto. 

 

7. ¿Las compras programadas para el año se realizan tomando en 

consideración el tiempo que regularmente toma el trámite? 

Como todo requerimiento tiene su debido proceso, al momento que 

cierta área realiza el pedido, se toma en consideración el nivel de 

consumo, la capacidad que se tenga para poder almacenarlo y ver que 

tenga una fecha de vencimiento razonable para poder utilizar en un 

tiempo esperado. 

 

8. ¿Se mantienen unidades de abastecimiento para garantizar una 

adecuada y oportuna provisión? 

La Guardalmacén es quien está a cargo del abastecimiento de las 

unidades. 

 

9. ¿Se elaboran los pliegos pertinentes, utilizando de manera 

obligatoria los modelos de pliegos del Instituto Nacional de 

Contratación Pública? 

Si, los pliegos se encuentran en la página web de Compras Públicas. 
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10. ¿Los pliegos son aprobados por la máxima autoridad bajo 

criterios de austeridad, eficiencia, eficacia, transparencia, calidad, 

economía y responsabilidad ambiental y social? 

El pliego hace la unidad requirente, luego pasa por el Alcalde quien 

aprueba y llega al departamento de compras públicas para la 

publicación.  

 

11. ¿Los pliegos son elaborados y autorizados priorizando los 

productos y servicios nacionales? 

Cada departamento elabora los pliegos y es autorizado por el alcalde, 

es prioridad adquirir productos nacionales antes que extranjeros, puede 

existir casos especiales que no exista productos nacionales que se está 

requiriendo por ende se procede por los extranjeros 

 

12. ¿La entidad cuenta con una comisión técnica para efectuar 

procedimientos de lista corta, concurso público, subasta inversa, 

licitación o cotización? 

Dependiendo del monto de contratación se nombra la comisión, porque 

hay procesos que necesitan de comisión y otros que no, por ejemplo, 

cuando es subasta obligatoriamente hay comisión porque se maneja 

por un monto por encima de los $69.000,00. 

 

La comisión está compuesta por: un delegado del Alcalde, un delegado 

de la unidad requirente y un técnico del área a fin, según lo que 

establece la Ley. 

 

Cuestionario aplicado: Guardalmacén 

13. ¿El área de bodega cuenta con local propio para el buen 

funcionamiento del mismo? 

Para el área de Bodega se cuenta con el arrendamiento del 

Polideportivo, que es un local que brinda el espacio adecuado para el 

funcionamiento del mismo. 
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14. ¿Los bienes que adquiere la entidad son ingresados físicamente 

a la bodega antes de ser utilizados?  

Si, una de las actividades que se realiza es la verificación de los bienes 

que ingresan a bodega estén de acuerdo a las especificaciones del 

pedido.  

 

15. ¿Las bodegas cuentan con instalaciones seguras y el espacio 

físico necesario? 

Nunca ha existido un evento desfavorable que vaya contra la seguridad 

de los bienes que se almacena en Bodega, pero eso no significa que 

está libre de cualquier eventualidad, hace falta poner cámaras, alarmas 

o algún otro mecanismo que ahuyente a los hechos maliciosos, a pesar 

que se cuenta con un guardia que cuida por las noches, hay que tener 

más precaución en el ámbito de la seguridad. 

 

En cuanto al espacio físico si se dispone de un amplio lugar para 

salvaguardar los recursos. 

 

16. ¿Se tiene un registro permanente para el control de los bienes que 

ingresan a bodega? 

Si, se realiza el registro en el sistema AME 

 

17. ¿Se basan en el Catálogo General de Cuentas del Sector Público 

para el registro de los bienes? 

Si, para el manejo y registro de bienes se utiliza lo que dice la normativa 

correspondiente. 

 

18. ¿Se realiza la verificación física de los bienes que se tiene en 

bodega comparando con los saldos de las cuentas? 

Si, ayuda a mantener las unidades necesarias para cumplir con los 

requerimientos que realizan cada departamento. 
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19. ¿Se establecen codificaciones adecuadas que permitan una fácil 

identificación en todos los bienes? 

Sí, pero no en todos los bienes. 

 

20. ¿Se mantienen registros actualizados, individualizados, 

numerados, debidamente organizados y archivados para un 

adecuado control? 

Si, están organizados y debidamente archivados. 

 

21. ¿Se contratan pólizas de seguro para proteger los bienes contra 

diferentes riesgos que se pueden dar? 

Si, se disponen de pólizas que protegen a los bienes contra pérdidas, 

daños o cualquier eventualidad que se pueda dar. 

 

22. ¿Se verifica periódicamente la vigencia de las pólizas de seguro? 

Si, las pólizas tienen una vigencia de un año, y luego se renuevan los 

contratos. 

 

23. ¿Cuenta con custodio de bienes que proporcione seguridad con 

el objetivo de salvaguardar los bienes? 

Guardalmacén es la encargada de bodega y a su vez la custodia de los 

bienes en el día mientras que por la noche queda a cargo el guardia de 

seguridad. 

 

24. ¿Existe un adecuado control de los bienes que permite detectar si 

son utilizados para los fines que fueron adquiridos? 

Si, mediante las constataciones físicas que se realizan una vez al año 

conjuntamente con el acta entrega recepción de los bienes entregados 

al custodio final. 
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25. ¿El daño, pérdida o destrucción provocada por negligencia es 

responsabilidad del servidor que tiene a su cargo? 

Sí, es responsabilidad del custodio final, donde se realiza un acta de 

entrega recepción quien debe dar un adecuado uso al bien que se le 

está entregando. 

 

26. ¿En caso de los bienes que estén o no estén contabilizados como 

activos se pide autorización a la máxima autoridad para darle de 

baja? 

Se pide autorizaci·n a la m§xima autoridad administrativa que es el 

alcalde para proceder la baja del bien. 

 

27. ¿Si la baja procediera de una pérdida o destitución injustificada el 

responsable se hace cargo de la restitución o reposición de su 

valor? 

Si, en este caso la responsabilidad recae en el custodio final. 

 

Cuestionario aplicado: Director de Movilidad, Energía y Conectividad 

1. ¿Existe un control de salidas y entradas de vehículos? 

Si, cada vehículo de equipo caminero cuenta con sus respectivas 

órdenes de movilización mediante el cual se lleva un determinado 

control. 

 

2. ¿Se pide autorización al nivel superior cuando existe una 

movilidad fuera de los días y horas establecidas? 

Si, mediante un salvoconducto se pide autorización al Sr. Alcalde, que 

se utiliza cuando el equipo caminero sale del cantón o se dirigen a 

labores especiales. 
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3. ¿Disponen del aplicativo cgeMovilización, que se utiliza fuera del 

horario laboral? 

El salvoconducto, se saca a través de la página web de la Contraloría. 

 

4. ¿Se realiza el registro pertinente en el aplicativo cgeMovilización? 

Si, al realizar el salvoconducto se registra todos los datos requeridos 

para la respectiva emisión. 

 

5. ¿Todos los vehículos cuentan con placas oficiales y su respectivo 

logotipo que identifique a la entidad? 

Si, tanto en vehículos livianos como en maquinaria pesada se cuenta 

con el logotipo de la entidad y sus respectivas placas oficiales. 

 

6. ¿Se realiza control de mantenimiento a los vehículos? ¿con que 

frecuencia? 

Se dispone de un revisor técnico que monitorea los vehículos todos los 

días, también se realiza mantenimiento preventivo que son los cambios 

de aceite, líquidos entre otros que tienen su debido tiempo, y se realiza 

con la frecuencia que requiere la máquina. 

 

7. ¿La entidad cuenta con un taller de mantenimiento? 

No, solo tiene un garaje, donde se guarda la maquinaria. 

 

8. ¿Se lleva un control de vigencia de la matricula vehicular? 

Cada operario es responsable del cuidado y estar pendiente de las 

fechas de matriculación. 

 

9. ¿El equipo caminero se encuentra asegurado contra incendios y 

robos? 

Si, cada año se renueva los seguros. 
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Cuestionario aplicado: Guardalmacén 

1. ¿Se realizan constataciones físicas de existencias y bienes de 

larga duración? 

Si, en cada uno de los departamentos. 

 

2. ¿Las constataciones que se realizan son por lo menos una vez al 

año? 

Si, se efectúa una vez al año. 

 

3. ¿Se realiza el acta de baja correspondiente cuando se da la 

pérdida de un bien debidamente denunciado? 

En el periodo 2016 no se realizaron actas de baja. 

 

4. ¿En Bodega General existen procedimientos que permita 

implementar programas de mantenimiento para los bienes de 

larga duración?  

No, los programas de mantenimiento en sí no se realizan, sin embargo, 

cuando hay alguna máquina que requiera de arreglo, se envía a 

reparación. 

 

5. ¿Realizan mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes de 

larga duración? 

El mantenimiento de la maquinaria lo realiza el administrador y en 

cuanto al equipo de computación el analista de sistemas informáticos. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 407 ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Especialista de Talento Humano 

 

1. ¿Se elaboran planes de talento humano? 

Se elabora en base a la Norma Técnica de Planificación del subsistema 

de Talento Humano. 

 

2.  ¿Se revisa periódicamente la clasificación de los puestos, 

definiendo requisitos para su desempeño y niveles de 

remuneración? 

De acuerdo a la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de 

Puestos. 

 

3. ¿La entidad cuenta con un manual actualizado de todas las 

funciones y responsabilidades de cada uno de los puestos a 

desarrollar? 

Esta parte se encuentra desactualizada, ya no existen manuales de 

funciones, se llama Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos en donde se definen los productos y servicios que debe 

obtener del ejercicio de su cargo como servidor municipal. Por ejemplo, 
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la Guardalmacén que productos y servicios debe con los esfuerzos de 

su trabajo obtenerlo. 

 

4. ¿En el departamento de Talento Humano al momento de 

seleccionar al personal lo hace de acuerdo al manual de 

clasificación de puestos? 

Conforme al Manual de descripción, clasificación y valoración de 

puestos. 

 

5. ¿Cuándo realizan el proceso de contratación se basa a través de 

una convocatoria, evaluación y selección para identificar los 

conocimientos y experiencia? 

El que conste en la Norma Técnica del subsistema de Selección de 

Personal del Sector Publico.  

 

6. ¿Se realizan evaluaciones periódicas del personal?  

Efectivamente, se realizan una vez al año. 

 

7. ¿Existe retroalimentación por parte de los empleados de toda la 

entidad en cuanto a las evaluaciones aplicadas? 

Todas las evaluaciones del desempeño se les hacen conocer para que 

los servidores y servidoras puedan proveer de información que les 

permita ampliar su conocimiento. 

 

8. ¿Se realizan ascensos dentro de la entidad previo al concurso de 

mérito y oposición? 

Todo se realiza mediante concurso de méritos y oposición.  

 

9. ¿Se realizan los planes de capacitación? 

No se realizan planes de capacitación dentro de la entidad, pero si hay 

capacitación de manera general cuando existen temas de interés por 

medio de las instituciones del Estado. Por ejemplo, la Contraloría 

General del Estado cuando convocan para alguna capacitación de 
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cierto tema se difunde a través de cartelera y los interesados pueden 

asistir. 

 

10. ¿En la entidad consta la rotación del personal para ampliar sus 

conocimientos y experiencias sin perjudicar la gestión 

institucional? 

Considerando que la rotación hace referencia a las tareas o actividades 

que van ligadas a las funciones de cierto servidor, se realiza cuando se 

dan las ausencias del personal. 

 

11. ¿Los directivos y demás personal cumplen y hacen cumplir las 

disposiciones legales a través de la observancia del Código de 

Ética, normas y procedimientos relacionados con el puesto de 

trabajo? 

Sí, cada persona es responsable de cumplir con sus actividades de 

acuerdo a los principios y valores éticos que se manejan en la 

institución. 

 

12. ¿El departamento cuenta con procedimientos y mecanismos de 

control de asistencia del personal que labora en la entidad? 

La asistencia se controla con el reloj biométrico, cabe indicar que no 

existen minutos de gracia, si llegan con atraso se cobra multa. 

 

13. ¿Los encargados de los departamentos son quienes controlan la 

permanencia de la presencia física de los servidores durante la 

jornada laboral? 

Sí, básicamente en la entidad se guían por los departamentos y éstos 

a su vez tienen jefes departamentales quienes están a cargo de su 

personal, la permanencia se controla con órdenes de movilización y/o 

solicitudes de permiso, depende de la situación que amerite para 

cumplir una función o actividad. 
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14. ¿Los expedientes se encuentran totalmente actualizados y 

protegidos para una información veraz y oportuna para la toma de 

decisiones? 

Sí, todos los expedientes que corresponde al personal se encuentra 

debidamente archivados y actualizados de manera diaria. 

 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez                                         Fecha: 2018-03-22 

  

P.T.E. N° 8 

4/4 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA  
 

174 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 408 ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOS (PARQUE ECOLÓGICO COMUNITARIO DE PORRIÓN) 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Analista de Manejo Ambiental y Riesgos 

 

1. ¿El proyecto tiene estudios de pre inversión? 

El proyecto cuenta con análisis de precios unitarios. 

 

2. ¿Se elaboró un diagnóstico donde se defina claramente el 

problema por solucionar, la necesidad por satisfacer, los bienes y 

servicios a ofrecer, el impacto del medio ambiente y alternativas 

de solución que se vislumbran? 

Si cuenta con los estudios requeridos los mismos que fueron viables y 

aprobados para su respectiva ejecución. 

 

3. ¿Se realizó un perfil del proyecto identificando los beneficios y 

costos, así como los aspectos legales, institucionales y de 

cualquier otra índole que lo puedan afectar? 

Si cuenta con lo establecido. 

 

4. ¿Se realizaron estudios de pre-factibilidad y factibilidad? 

El proyecto si cuenta con lo establecido. 
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5. ¿Se efectuó la evaluación financiera y socio-económica, siendo un 

elemento esencial para la toma de decisiones? 

El proyecto cuenta con análisis de precios unitarios, análisis social. 

 

6. ¿El presupuesto de la obra se elaboró por unidad de obra o rubro 

de trabajo considerando costos directos e indirectos? 

Si estos constan en el presupuesto del proyecto. 

 

7. ¿De cuánto asciende el presupuesto del proyecto realizado?  

El presupuesto asciende a $129,981.47 dólares. 

 

8.  ¿Se realizó la programación de la obra desglosándola en las 

actividades por realizar e indicando su respectiva duración y 

requerimiento de insumos? 

Si, el proyecto cuenta con un cronograma valorado donde constan los 

rubros con los respectivos precios. 

 

9. ¿Cuál fue la modalidad de ejecución de los proyectos: ¿ya sea por 

contrato, administración directa o por concesión?  

La elaboración del estudio se la realizó por contrato, invitación directa, 

mediante los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 

Pública. 

 

La ejecución del proyecto se gestionó por parte de la Unidad de 

Recursos Naturales 

 

10. ¿La modalidad de ejecución se efectuó conforme las 

disposiciones legales y reglamentarias?  

Si, como lo establece la ley. 
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11. ¿Antes de realizar la contratación la entidad cuenta con toda la 

documentación requerida y actualizada para el debido proceso?  

Uno de los procedimientos es verificar que toda la documentación este 

actualizada para continuar con la contratación.  

 

12. ¿La empresa consultora se encargó de la administración de la 

obra? 

Sí, de acuerdo al contrato. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 409 GESTIÓN AMBIENTAL 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Analista de Manejo Ambiental y Riesgos 

 

1. ¿La entidad maneja proyectos de inversión relacionadas a la 

gestión ambiental? 

Efectivamente, durante el año 2016 se efectuaron 2 proyectos: el 

Parque Ecológico Comunitario de Porrión y un Estudio y Plan de 

manejo ambiental de Ríos y Quebradas, cabe indicar que 

recientemente se concluyó el uno, y el otro se encuentra realizada la 

primera etapa y esto depende de las partidas presupuestarias para la 

ejecución de los mismos. 

 

2. ¿La unidad de gestión ambiental se encuentra ubicada en la 

estructura orgánica de la entidad? 

Si, el departamento de Gestión Ambiental consta en el organigrama 

estructural a nivel operativo porque uno de las actividades principales 

que se realiza es apoyar en la toma de decisiones a la alta dirección en 

temas relacionados a la gestión ambiental. 

 

3. ¿En el desarrollo del proyecto a evaluar cuentan con certificación 

Ambiental? 

Sí, el proyecto en mención cuenta con Certificado Ambiental, emitido 

por el Ministerio del Ambiente.  
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No existe PMA ya que el tipo de permiso Ambiental para este proyecto 

es únicamente un Certificado Ambiental, el cual dentro de su estructura 

no contempla Plan de Manejo Ambiental. 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez                     Fecha: 2018-04-28 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 410 TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Analista de Sistemas Informáticos 

 

1. ¿Se dispone de una unidad de tecnología de información 

encargado de regularizar y estandarizar los temas tecnológicos a 

nivel institucional? 

Sí, la unidad encargada de los temas tecnológicos es el área 

denominado sistemas informáticos. 

 

2. ¿La unidad de Tecnología de la Información se encuentra dentro 

de la estructura organizacional en un nivel que le permita efectuar 

actividades de asesoría y apoyo a la institución? 

Sí, se encuentra dentro del área de gestión administrativa con el 

propósito de ser un apoyo a toda la entidad. 

 

3. ¿Se dispone de un manual o documento donde conste claramente 

las funciones y responsabilidades? 

No, existe un Estatuto en donde constan solamente los productos y 

servicios que tiene que cumplir el departamento, pero no hay un 

manual o un documento en donde consten los deberes y 

responsabilidades. 
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4. ¿Se ha realizado evaluaciones de desempeño en base a las 

funciones que debe cumplir el departamento? 

Si se realizan las evaluaciones al personal de acuerdo al área que se 

tiene a cargo. 

 

5. ¿La unidad de Tecnología de la Información elabora e implementa 

un plan informático estratégico para administrar y dirigir todos los 

recursos tecnológicos? 

Sí, se maneja una programación mensual de las actividades que se van 

a cumplir. 

 

6. ¿El Plan estratégico y Plan Operativo de Tecnología 

conjuntamente con el presupuesto son analizados y aprobados 

por la máxima autoridad e incorporadas al presupuesto anual de 

la organización? 

Sí, se realiza el presupuesto de acuerdo a los requerimientos que se 

recibe. 

 

7. ¿El área de Sistemas Informáticos tiene políticas y 

procedimientos? 

 No, porque aún no se dispone de un manual de procedimientos. 

 

8. ¿El área de Sistemas ha establecido convenios con otras 

organizaciones o terceros a fin de promover y viabilizar el 

intercambio de información interinstitucional, así como de 

programas de aplicación desarrollados al interior de las 

instituciones o prestación de servicios? 

No se han creado convenios para el intercambio de información. 

 

9. ¿El área de sistemas consta de un modelo de información 

organizacional? 

Si, cuenta con un modelo de información organizacional.  
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10. ¿Se dispone de un diccionario de datos corporativo? 

Sí, tiene un diccionario de bases de datos. 

 

11. ¿Se ha realizado adquisiciones de infraestructura tecnológica en 

el periodo de examen? 

Si se realizó la adquisición de equipo de cómputo. 

 

12. ¿Las adquisiciones realizadas están alineadas a los objetivos de 

la organización y constan en el Plan Anual de Contratación? 

Sí, porque todas las adquisiciones se realizan mediante contratación 

pública, analizando las mejores ofertas. 

 

13. ¿Se ha realizado una evaluación de riesgos tecnológicos, 

considerando requerimientos de carga de trabajo, de 

almacenamiento, contingencias y ciclos de vida de los recursos 

tecnológicos? 

No se ha realizado ninguna evaluación de riesgos tecnológicos. 

 

14. ¿Se realizan manuales técnicos y de usuario por cada cambio o 

mantenimiento que se realice? 

No, solamente se les explica verbalmente el cambio que se ha 

efectuado. 

 

15. ¿Se elabora un plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de la infraestructura tecnológica? 

Se brinda servicio técnico a las áreas que lo necesitan. 

 

16. ¿Se mantiene un control de los bienes informáticos a través de un 

inventario actualizado con el detalle de las características y 

responsables a cargo? 

Sí, el área encargada es bodega general. 
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17. ¿Se establecen mecanismos que protejan y salvaguarden contra 

pérdidas y fugas los medios físicos y la información que se 

procesa mediante sistemas informáticos? 

La información se respalda en un disco duro y en el sistema Dropbox. 

 

18. ¿Existe almacenamiento de respaldos con información crítica y/o 

sensible en lugares externos a la organización? 

No, la información se maneja internamente. 

 

19. ¿En el área de sistemas existe un plan de contingencia en caso de 

una emergencia o suspensión en el procesamiento de la 

información por problemas en los equipos, programas o personal 

relacionado? 

No se tiene ningún plan de contingencia. 

 

20. ¿Se realizan revisiones periódicas para determinar si la capacidad 

y desempeño actual y futura de los recursos tecnológicos son 

suficientes para cubrir los niveles de servicio acordados con los 

usuarios? 

Se brinda soporte técnico de manera anual. 

 

21. ¿El área de sistemas cuenta con medidas de prevención, 

detección y corrección que protejan a los sistemas de información 

y la tecnología de la organización de software malicioso y virus 

informáticos? 

Se cuenta con seguridad informática, firewall para ataques. 

 

22. ¿En el área de sistemas informáticos se definen indicadores de 

desempeño para monitorear la gestión y tomar los correctivos que 

se ameriten? 

Sí, se realizan planificaciones semanales donde se mide según el 

porcentaje de cumplimiento.  
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23. ¿La unidad de sistemas informáticos presenta informes 

periódicos de gestión a la alta dirección? 

No, porque trabaja solo una persona en el departamento de sistemas. 

 

24. ¿Se elaboran procedimientos e instructivos de instalación, 

configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, 

correo electrónico y sitio WEB de la entidad? 

No se efectúa ningún instructivo. 

 

25. ¿Se encuentra actualizada la página WEB de la institución? 

Se carga toda la información cumpliendo con el principio de 

transparencia. 

 

26. ¿Se ha recibido capacitaciones de sistemas informáticos en el 

periodo a examinar? 

Sí, por parte de la institución AME se han recibido algunas 

capacitaciones. 

 

27. ¿La entidad cuenta con firmas electrónicas? 

La firma electrónica maneja solamente el Registrador de la Propiedad. 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez                               Fecha: 2018-04-28 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 500 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Directos de la Entidad 

 

1. ¿La máxima autoridad comunica la información de manera 

pertinente y oportuna a las servidoras y servidores a cumplir sus 

responsabilidades? 

La comunicación interna se maneja mediante el uso de Memorándum, 

oficios circulares, reuniones de trabajo, y recordatorios. 

 

2. ¿Se dispone a todo el personal la responsabilidad de compartir la 

información con fines de gestión y control? 

Efectivamente, la información que se maneja cumple con el principio 

de transparencia y se comparte con todo el personal. 

 

3. ¿Los sistemas de información cuentan con controles adecuados 

para garantizar la confiabilidad, seguridad y una clara 

administración de los niveles de acceso a la información? 

En cuanto al acceso de la información cada servidor dispone de un 

usuario y contraseña el cual restringe el ingreso de terceras personas, 

además cuenta con mantenimiento a los sistemas y equipos 

informáticos. 
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4. ¿Los sistemas de información son automatizados y están 

constituidos por métodos establecidos para registrar, procesar, 

resumir, e informar sobre las operaciones? 

Si cada unidad departamental maneja programas o sistemas de 

acuerdo a las funciones que se desempeña en cada una de ellas. 

 

5. ¿Se conservan copias de los respaldos de los archivos, 

programas y documentos relacionados? 

Cada departamento es responsable de la información y documentos, 

están respaldados en una memory toda información adquirida y los 

documentos físicos se encuentran archivados en estantes de manera 

ordenada. 

 

6. ¿La página web de la entidad cuenta con información actualizada? 

La actualización se realiza de manera trimestral. 

 

7. ¿Existen canales abiertos de comunicación entre los usuarios y 

servidores para consultas y mejoras en calidad, de los productos 

y servicios que presta la entidad? 

La entidad esta presta ante cualquier consulta o inquietud que se tenga. 

 

 

Elaborado por: Verónica López               Fecha: 2018-04-28 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA NORMA 600 SEGUIMIENTO 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

Cuestionario aplicado: Directivos de la Entidad 

 

1. ¿La máxima autoridad y los directivos establecen procedimientos 

de seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una 

combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de 

control interno? 

Para realizar el seguimiento se hace en base a recordatorios a cada 

unidad responsable de cumplir con las recomendaciones de los 

organismos de control. 

 

2. ¿Se aplica un seguimiento continuo en el curso normal de las 

operaciones? 

Sí, mediante las debidas autorizaciones que se realizan en la ejecución 

de las actividades. 

 

3. ¿Se ha evaluado el funcionamiento de control interno con el fin de 

determinar las debilidades de cada departamento? 

No ha existido una evaluación de control interno de manera general, 

únicamente ciertas áreas que son objeto de examen mediante la 

Contraloría General del Estado. 
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4. ¿Se realizan actividades de supervisión en cada una de las 

unidades departamentales? 

Cada unidad departamental tiene a cargo un equipo de trabajo que 

debe ser supervisado y controlado según las actividades que se realiza. 

 

5. ¿Se realizan reuniones periódicas para asegurar que las medidas 

del producto de los hallazgos de auditoria y los resultados de 

otras revisiones se atiendan de manera efectiva y con prontitud? 

Los hallazgos de auditoria son ejecutados a través de la unidad 

responsable de aplicar las recomendaciones que se den según el caso. 

 

6. ¿Se da el seguimiento necesario a los exámenes especiales 

realizados por auditoria externa? 

El seguimiento se realiza en base a recordatorios que tienen que 

cumplir en determinado tiempo. 

 

7. ¿La máxima autoridad y los directivos determinan acciones 

correctivas para solucionar los problemas detectados y así 

implementar las debidas recomendaciones de revisiones y 

acciones de control? 

Las acciones correctivas se realizan en base a los resultados de los 

exámenes que se realizan, cada año auditoría interna aplica cuatro 

exámenes especiales y según las recomendaciones se toman las 

medidas correctivas. 

 

 

Elaborado por: Verónica López                     Fecha: 2018-04-28 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: LISTADO DE LOS BIENES INMUEBLES 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

El listado de los bienes inmuebles fue proporcionado por la Analista de 

Avalúos y Catastros el mismo que se encuentra actualizado con el 

correspondiente avalúo del presente año. 

 

Elaborado por: Tannya Gómez             Fecha: 2018-08-16 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE BIENES DE 

LARGA DURACIÓN 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

Las actas entrega-recepción son documentos habilitantes que se entregan al 

custodio final para el respaldo correspondiente, donde se detallan las 

condiciones y características de los bienes. 

Elaborado por: Verónica López            Fecha: 2018-08-16 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA  UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: CODIFICACION DE LOS BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

Las codificaciones facilitan la identificación de los bienes de larga duración 

que posee la entidad, las mismas que deben ser colocadas en una parte 

visible y que van de acuerdo al Catálogo de bienes del Sector Público. 

 

Elaborado por: Verónica López            Fecha: 2018-08-26 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE LA NORMA 200 

AMBIENTE DE CONTROL 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

El equipo de auditor²a comprob· que la instituci·n cuenta con un ñC·digo de 

Ética y Valores para los Servidores Públicos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chordelegò, vigente desde el 6 de Octubre del 

2011, que fue difundido a todo el personal y cada área departamental dispone 

de un ejemplar, lo cual cumple con normativa correspondiente contribuyendo 

el buen uso de los recursos públicos, beneficiando el desarrollo de los 

procesos y actividades institucionales de acuerdo a principios y valores éticos, 

cabe recalcar que no han existido sanciones administrativas sino pequeñas 

observaciones en cuanto al incumplimiento de las actividades o procesos que 

realizan en las diferentes dependencias ocasionadas por desconocimiento del 

personal. 

Se verificó que el GAD Municipal de Chordeleg no dispone de un manual de 

funciones; sin embargo, cuenta con un Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos emitido el 30 de Diciembre del 2014 con una 

reforma realizada el 23 de Enero del 2017, donde constan los siguientes 

procesos: Gobernantes, Agregadores de Valor (Sustantivos), Habilitantes 

(Adjetivos), de Asesoría y de Apoyo; en él se encuentran los productos, 

servicios, atribuciones y responsabilidades de cada una de las direcciones 

departamentales, además se identificó que el Organigrama Estructural está 

diseñado  acorde a los departamentos que se encuentran en la entidad. 
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En el estatuto existen las atribuciones y responsabilidades únicamente de las 

unidades administrativas y no de los sub departamentos; sin embargo, cuenta 

con productos y servicios que se desarrolla en cada uno de ellos, que son 

respaldados a través de correos electrónicos.  

Se verificó que el departamento de auditoría interna, brinda asesoría de 

manera verbal a todas las áreas que lo soliciten.    En el año 2016 se han 

realizado los siguientes exámenes especiales según número de informe: 

¶ DR2-DPA-GADMCH-AI-0014-2017 

¶ DR2-DPA-AE-0036-2017 

¶ DR2-DPA-GADMCH-AI-0052-2016 

¶ DR2-DPA-AE-0020-2017 

 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez            Fecha: 2018-04-11  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: CÓDIGO DE ÉTICA DEL GAD MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

Elaborado por: Tannya Gómez     Fecha: 2018-04-11  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: PLAN OPERATIVO ANUAL 2016 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez     Fecha: 2018-04-11 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE LA NORMA 300 

EVALUACION DE RIESGOS 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

El equipo de auditoría evidenció que en ninguna área existen procedimientos 

que ayuden a tratar los riesgos. Por lo tanto, no se cuenta con los mecanismos 

necesarios que ayuden a identificar, analizar y tratar los eventos 

desfavorables, donde se da la ausencia del mapa de riesgo el cual debe 

poseer y ser analizado considerando los factores internos y externos que se 

encuentran en el entorno de la entidad. Tampoco existen planes de mitigación 

de riesgos, provocando cualquier eventualidad con un impacto de riesgo alto.  

 

Hasta ahora en la entidad no han existido eventos que puedan afectar la 

ejecución de procesos y logro de objetivos, pero esto no significa que está 

libre de riesgo, por ende, éste es un factor que está presente en todo 

momento, es por ello que se debe plantear una evaluación de riesgos, que 

ayude a minimizar los impactos negativos hacia la entidad impidiendo el logro 

de los objetivos. Por lo tanto, no disponen de una valoración de riesgos, 

tomando en cuenta la probabilidad e impacto que pueda ocasionar y a su vez 

la respuesta de los mismos, que pueden ser: evitar, reducir, compartir y 

aceptar.  
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El GAD Municipal no cuenta con un departamento de gestión de riesgos que 

realicen estudios futuros de temas que pueden ocasionar algún tipo de riesgo 

que hayan decidido evaluar, lo que no les permite identificar los riesgos y a su 

vez las respuestas para reducir la probabilidad e impacto de la entidad. 

 

 

 

Elaborado por: Tannya Gómez     Fecha: 2018-04-11  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE LA NORMA 401 

GENERALES 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

Se verificó que en la aprobación de transacciones se requiere de la 

autorización en primera instancia de la máxima autoridad quien aprueba todo 

acto administrativo y de operación para su correcta ejecución, conjuntamente 

se sigue el proceso de aprobación y autorización según sea la actividad que 

se vaya a realizar y al departamento a aplicar, los directivos de cada área son 

los encargados de autorizar cada proceso para la ejecución de las 

operaciones, de la misma manera son supervisadas constantemente para 

evitar retrasos en los informes para la toma de decisiones. 

 

Además, se comprobó que cada departamento cumple con la protección de 

la información adquirida tanto física como digital, clasificada y archivada de 

manera secuencial y en orden alfabético, permitiendo una búsqueda oportuna 

y eficaz para futuras observaciones. 

 

 

 

Elaborado por: Verónica López     Fecha: 2018-04-15  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN FÍSICA 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

 

 

Elaborado por: Verónica López     Fecha: 2018-04-15 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

                            EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO APLICADO AL 

GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE LA NORMA 402 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - PRESUPUESTO 

PERIODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

La entidad realiza actividades de control para cada fase del ciclo 

presupuestario como dicta la normativa de presupuesto, que permita un mayor 

control de los mismos para alcanzar los objetivos establecidos. Se verificó que 

los ingresos y gastos se encuentran debidamente presupuestado en el 

presupuesto del año 2016, además se realiza las reformas de acuerdo a las 

necesidades de cada rubro dentro de la entidad. 

Se observó que los gastos no excedan a lo presupuestado, los mismos que 

se encuentran clasificados adecuadamente y son destinados para cada 

programa a ejecutarse según las diferentes unidades. Antes de realizar el 

compromiso se verifica que exista partida presupuestaria con disponibilidad 

de fondos para evitar desviaciones financieras y presupuestarias. 

Se comprobó que al momento de realizar algún gasto se hace el pedido de la 

certificación presupuestaria, la misma que otorga el área financiera con la 

debida autorización de la máxima autoridad. 

Por otro lado, se evidenció que, si cuentan con la evaluación de ejecución de 

ingresos y gastos por parte del área financiera que lo realiza de manera 

trimestral para el medir el grado de cumplimiento de lo ejecutado con lo 

presupuestado, siendo de gran utilidad en la toma de decisiones de la máxima 

autoridad y nivel directivo. 
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ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - TESORERÍA 
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El equipo de auditoría verificó que los ingresos y gastos son clasificados según 

la normativa de contabilidad gubernamental a través del Catálogo General de 

Cuentas. El mismo que cumple con el reporte de los partes diarios para el 

respectivo depósito en la cuenta rotativa que poseen en la Cooperativa Jardín 

Azuayo que lo realizan máximo hasta el día hábil siguiente.  Se ha tomado 

una muestra aleatoria de los días de recaudación y se evidenció que el día 

01-12-2016 no cuenta con las firmas de las partes para la entrega del efectivo 

que es esencial para que tenga validez el documento, sin embargo, se verificó 

que si cumplen con la normativa al entregar al usuario el comprobante original 

de pago y mantener en custodia las copias de los mismos.  

 

También se comprobó que el departamento de determinación y rentas es 

quien emite los títulos de crédito para luego enviarlos al departamento de 

tesorería donde se procede con el cobro y al finalizar el día se realiza el parte 

diario de recaudación el mismo que debe ser depositado en la cuenta rotativa 

que mantienen en la Cooperativa Jardín Azuayo. 

 

Además, se verificó que cumplen con la contratación de la póliza de fidelidad 

con la empresa ñLATINA SEGUROSò que cubre el periodo 13-03-2015 al 13-
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03-2016 y 13-03-2016 al 13-03-2017 en donde están asegurados únicamente 

los del área financiera; sin embargo, no cuenta con un listado de las personas 

caucionadas de dicho departamento. A partir del año 2017 fueron asegurado 

con la empresa ñCONSTITUCIčN C.A. COMPA¤ĉA DE SEGUROSò todo el 

personal administrativo del GAD que posee nombramiento. El jefe del 

departamento administrativo es el encargado de la renovación de las pólizas 

de seguro. 

 

Se observó que los vales de caja chica no cuentan con la firma de autorización 

lo cual está incumpliendo con la norma 405-07 Formularios y Documentos, 

donde detalla que se deben emitir procedimientos que aseguren que las 

operaciones y actos administrativos cuenten con la documentación 

sustentatoria totalmente legalizada que los respalde para su verificación 

posterior. 

 

Finalmente, se constató que las transferencias son realizadas únicamente 

por la Directora Financiera que, al momento de efectuarla, se emite un SPI 

que es un documento válido para el respaldo de la transacción, cabe indicar 

que se maneja una clave de seguridad utilizando la huella digital lo cual 

permite el acceso restringido hacia ciertas operaciones. 
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